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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 27 de marzo de 1950 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Honorino Aguirre 
Mijangos contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 22 de abril 
de 1949.
Excmo. Sr : El Consejo de Ministros, 

con focha 10 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso dé agravios interpuesto 
por el Teniente de a. Guardia Civil en 
situación dé remirado don Honorino 
Aguirre Mijangos, contra . acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de
22 de abril de 1949, que le desestima su 
petición de mejora de haber pasivo;

Resultando que por acuerdos, sucesi
vamente revisados, del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fechas 9 de fe
brero y 29 de noviembre de 1940, 22 de 
febrero de 1944 y 23 de febrero de 1945, 
se concedió al Teniente Aguirre haber 
pasivo, fijado en el último de aquéllos 
en 750 pesetas mensua'es, 90 por ciento 
del sueldo de Capitán más un quinque
nio, aplicándosele los beneficios derivados 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943.;
, Resultando que, publicada la Ley de

23 de diciembre de 1948, en la que se 
disponía que los Suboficia'es y Sargentos 
que hubieran óotenido categoría supe
rior. en su carrera, aun habiendo ingre
sado en filas con anterioridad & 1 de 
enero de 1927, causarían . pensión de re
tiro o en favor de sus familias con arre
glo al título^ II del Estatuto de Clases 
Pasivas, afinque dichas pensiones nunca 
podríate ser infeneres a 'las que, de no 
haber alcanzado acuella categoría supe
rior, hubieran causado con arreglo ai 
título I, el Teniente Aguirre se dirigió 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
suplicando se le revisara su último se
ñalamiento, ya que las 750 pesetas de su 
pensión quedaban reducidas, al aplicarse 
el correspondiente descuento por el im
puesto de utilidades, a 690. resultando, 
tal cantidad inferior al haber pasivo de 
un Brigada; «

Relimando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en acuerdo de 22 de 
abril de 1949, deriegó lo solicitado por 
entender que la Ley que el recurrente 
citaba ordenaoa, por vía de excepción, la 
aplicación del Título I del Estatuto a 
los Oficiales procedentes de Suboficial, 
cuando éstos pudieran resultar perjudi
cados al hacerse el señalamiento de pen
sión ' conforme al Títu’o II, que efa la 
norma general, por lo que no podía apli
carse la misma al interesado, dado que 
a éste, por haber ingresado-en el servi
cio activo antes de 1 de enero de 1919 
y hallarse en el mismo después de 1 de 
enero de 1927, ya se le habían señalado, 
desde luego, sus haberes pasivos con 
arreglo al Título I ;

Resultando que en 10 de mavo dé 1949 
* so ^interpuso recurso de reposición y de
negado éste por aplicación de la doctri
na del silencio administrativo, recurso 
de agravios en 20 de julio siguiente, ate* 
gándose en, uno y otro que el hecho real 
era que el recurmte percibía 690 pese
tas de haber pasivo, cuando el Brigada/ 
que citaba de su mismo Instituto -y en 
circunstancias análogas a las suyas acre
ditaba el de 712,50. pesetas, al no estar 
sujeto a la contribución de utilidades, 
por lo que entendía infringida la Ley de 
23 de diciembre de 1948f que venía a dis
poner, en definitiva, que ningún Oficial

¡ procedente de Suboficial disfrutase de 
; menor retiro que Oo propios Suboficia

les;
Resultando que el Consejo Supremo de 

Justicia Militar, al resolver sobre el re
curso de reposición, mantuvo la tesis de 
que no podía hacerse aplicación de La 
L.ey de 23 de dic.emure de 1943 a* recu
rrente, añad.endo que no.podía entrar a 
considerar, por no ser de su competen
cia, los efectos que pudieran derivarse 
de la imposición de utilidades.

Vistos la disposición transitoria 2.a del 
Estatuto ae Clases Pasivas; la Ley de 23 
de diciembre de 1948, la Ley de 18 de 
marzo de 1944 y sus disposiciones com
plementarias ;

Considerando que si se examina el te- 
, ñor de .a Ley .de 23 de dic.embre de 
' 1948, por la que.se da nueva redacción a 

la disposición transitoria 2 a del Estatuto 
de Clases Pasivas, se observa que su fina
lidad es ia de someter los señalamientos 
de haberes pasivos de los Suboficiales 

; que hayan a canzado la categoría de Ofi- 
j cial a las hormas del T ítu» II del refe- 
; rido Estatuto; si b.en, en evitación de 
i un pesib e perjuicio, establece que los 

señalamientos se haran conforme al Ti- 
I tulo 1 en el caso de que la pensión de- 
- negada de aplicarse éste, en el supues- 
< to de que los interesados no hubieran a1'
. canzado la categoría de Oficial, fuera su

perior a la que, ’ conseguida esta catego
ría, correspondiera por aplicac.ón del Ti
tulo II ; pudiendo, en definitiva.. concre
tarse el espíritu de la'Ley de esta for- 

; ma: ningún Oficial procedente de Sub- 
• oficial ha de percibir, conforme al Titu

lo II del Estatuto, pensión .nferior a la 
que hubiera percibido con arreglo q\ Ti
tulo I si no hubiera ascendido a Oficial;

Considerando gue. a tenor de lo ex- 
: puesto, la Ley de 23 de diciembre jle 1948 

exige, como supuesto de hecho pava su 
ap icación en el aspecto que aqth se con
sidera el que al Oficial procedente de 
Suboficial se le hayan señalado los ha
beres pasivos conforme al Título II del 
Estatuto; sin que pueda aplicarse a 
aquellos a os que desde el primer mo
mento y sin vacilación, como ocurre en 
el caso presente, se les ha aplicado el 
Título I y en los que el motivo de que 
su pensión líquida * sea inferior a la de 
los Suboficia'es se debe , a razones total 
y absolutamente ajenas al señalamiento 
y aun a todas las disposiciones regula- . 
doras de las llamadas clases pasivas y 
concretamente, en este caso a que por 
Ley especial de naturaleza Fiscal estén 
exentos de tributación por .a Tarifa l ft 
de la Contribución de Utilidades sobre 
la riqueza mobiliaria los haberes perci
bidos por determinadas clases del Ejér
cito y la Armada y personal a ellas asi
milado;

Considerando que lo que en definitiva 
pretende el recurrente, sin base jurídica 
alguna, es eludir el pago de un impuesto 
y para ello conseguir, o bien que su se
ñalamiento se le haga como a un Sub
oficial. para beneficiarse de la exención 
o bien que se le practique uno nuevo y 
más elevado como Oficia’ , para que la 
elevación- absorba la cuota tributaria, 

i pretensiones ambas cuya sola enuncia
ción demuestra ía tergiversación de sen
tido que se da a la Ley que se cita como 
infringida por el acuerdo impugnado * „

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Ccftsejo dé Estado, el Consejo 

^de Ministros ha resue to desestimar el 
oresente recurso de agravios.»

Lo que de onten de 8 E se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA-

 DO para conocimiento do V. E. y notifi
caciórt al interesado, de conformidad con 

I lo dispuesto en el número “primero de la 
! de esta Presidencia del Gobierno de 12 
j de abril de 1945.
I Dios guarde a V E. muchos años

Madrid. 27 de marzo de 1P50.—-P. D., el 
Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro dpi Fiévritn

MINISTERIO 
 DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 24 de marzo de 1950 por la 
que se nombra Secretarios de  Embaja
da de tercera clase a los señores que 

s e  c i t a n .

Excmo. Sr.: Conformo con la propuesta 
formulada por el Director de la Escuela 
Diplomática, y de aquerdo coa el articu
lo 59 del Reglamento de la misma, De
creto de 2 4 ^  octubre de 1947 y Ordenes^ 
de 8 de julio y 24 dp noviembre de 1948,‘ 
he tenido' a bien nombrar Secretarios de 
Embajada de tercera clase a don José Vi
cente Tcrrentp Secorun, don Gabriel Ma- 
ñueco de Lecea, don José Luis López- 
Schümer. don Francisco José Palanca Mo
rales. don Víctor Sánchez-Mesas y Mági
ca. don Pedro Antonio' Cuyas y Ortiz de 
la Vega y don Marcelino Fernández Diez, 
ñor el orden que se expresa.

Los menc onados funcionarios ocuparán 
las plazas para las que fueren destinados, 
oercibiendo los emolumentos asignados a N 
ell^s en el vigente Presupuesto.

Lo que dieo ar V. E pnra su conocimien- 
*o v efectos consiguientes.

Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1950.

| MARTIN ARTÁJO
! Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de febrero de 1950 por la  

que se declara jubilado al ex Guardia 
de la plantilla de Madrid don Antonio 
Parrondo Cortina.
Excmo. Sr.: Por naber cumplido, la edad 

reglamentaria coniecha 19 de febrero de 
1950;, en armonía con lo dispuesto en el 
artículo 49 del Estatuto de1 Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de. 1926, y 
44 del Reglamento para su aplicación, de 
21 de noviembre de 1927. acuerdo decla
rar jubilado a‘ ex Gúardia de la plan
tilla de Madrid don Antonio Parrondo 
Cortina, el cual fué separado del buerpo 
de Seguridad v Asalto, hoy Policía Ar
mada, con fecha 19 de diciembre de 
1940. en virtud dq la resolución recaída en 
el* exnediente depurativo que .al efecto se 
le instruyó. .

Madrid, 20 de febrero de 1950. 
PEREZ GONZALEZ 

Excmo. Sr. Director general de Seguridad,
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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de2 4  d e  m a r z o  d e  1 9 5 0  p o r  la  que se conceden los beneficios de la libertad c o n d i c i o n a l  a  l o s  c o r r i g e n d o s  q u e  se citan de la Penitenciaría Militar de La M ola (M ahón).

De, conformidad con lo dispuesto en low artículos 246 y 1.001 del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, .se conceden ios beneficios de la libertad condicional por el tiempo de condena que les queda por cumplir a ios corrigendos de la Penitenciaria Militar de La Mo'.a GMahóní Agustín Nievo González, Ricardo Tara- zona Choraz; Francisco Angulo Fernández y Antonio Merino García, y al de las Prisiones Militares de Monteolivete ¿Valencia) Evaristo Ciudad Murcia. Madrid, 24.de marzo de 1950.
' D AVILA

ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la que pasan destinados para cubrir vacantes de libre elección, a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, los subalternos de Infantería (E. A)  que se relacionan.
Para cubrir ías vacantes do libre elección anunciadas por Orden de 3 de Ur brero de 1950 («D. O » núm. 31). pasan destinados a las Fuerzas de Policía Armada v de Tráfico los subalternos de Infantería (E. A.) que se relacionan, cesando en los destinos que se indican, y quedando en i*a situación que previene el párrafo segundo del artículo 2.° del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O » núm. 4>.Teniente de infantería (E. A.) don Tomás Aragón Si.va, dei Tercio Duque de Alba, 2 0 de La Legión.Otro don Antonio Olmedo Bernal, de lo Agrupación de Mehal-las.Otro, don Antonio Iñigo Cruz, del Regimiento de Infantería Brunete, número 62.Otrp, don Luciano Romeo Julián, del Tercio Gran Capitán, l.° de La Legión.Alférez efectivo (Teniente de, Complem en to  don Rafael Zureda Luque, del Grupo x de Regulares Arcila, número. 9.Otro', don. Arnaldo Fernández Guerra, del Regimiento de Infantería Guadaia- jara, número 20.Otro, don Julio Portillo Alija, del Re* glmiento de Infantería Jaén, número 25. 
Madrid, 31 de marzo de 1950.

DAVILA
ORDEN de 5 de abril de 1950 por la que se resuelve concurso para cubrir plazas de Teniente en el Cuerpo de la Guardia Civil, designando para ocuparlas a los Tenientes de Infantería (E. A.) que se relacionan.

Como resultado del 0000111*50 anunciado por Orden de 2o de febrero de 1950 («D. O.» núm. 51), para cubrir plazas de Teniente en el Cuerpo de la Guardia Civil, he designado para ocuparlas a los Tenientes de Iñfanteria (E. A.) que se relacionan.Estos Oficiales causarán alta en dicho Cuerpo y baja en el Arma de procedencia el día 1 de mayo próximo, efectuando su presentación en el centro de instrucción del citado Cuerpo el día 17 del mes actual para seguir el Curso de in- formac’ón que la indicada Orden establece.Teniente de Infantería (E. A.), don Teodoro Castro Cano, del Regimiento de Infantería Valencia, número 23.Otro, don José Rodríguez-Médel Car*

mona, del Regimiento de Infantería Ceuta, número 54Otro, don Alvaro Casado Mestre. cM Batallón de Cazadores de Mc.uaíi-a Vallado! id, número VII. ,Otro, don Constan tino Gómez González, del Batallón de Cazadores de Montaña Legazpi, número XXIILTeniente de Infantería (E. A.) don Migue! Pérez Hernández, del Regimiento de Infantería Melilla, número 52. Madrid, 5 de abril de 1950. DAVILA
ORDEN de 5 de abril de 1950 por la que pasa destinado, en turno de libre elección, a la Mejasnía el Teniente de Infantería (E A.) don Francisco Mújica Muhigas, cesando en su actual destino.

Pasa destinado en turno de libre elección a la Mejasnía el Teniente de Infantería (E  A.) don Francisco Mújica' Buhigas, cesando en su actual destino de! Tercio Duque de Alba, 2.® de La Legión, y quedando en la situación que previene el párrafo segundo del artículo 2.° del Decreto de 23. de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4*.'Madrid, 5 de abril de 1950.
DAVILA

ORDEN de 5 de abril de 1950 por la que se concede pensión extraordinaria a doña , Jesusa Batlle Peyret, viuda del agente de información en zona roja , m uerto en acto de servicio, don Manuel Bara Colón.
En virtud de ló dispuesto en 'el artículo 4.0 de la Ley de 23 de junio de 1941 («D O.» núm. 155), a propuesta de este Ministerio y previo informe favorable del Consejo Supremo de Justicia Militar, el Gobierno ha acordado conceder a doña Jesusa Batlle Peyret, como viuda del agente de información en zona roja, muerto en acto de servicio, don Manuel Bara Colón, la pensión extraordinaria correspondiente, considerando al causante con la asim i’ación de Sargento. El disfrute y cese de esta pensión se ajustará a los preceptos del Estatuto de Clases Pasivas y al artículo 6.° de la mencionada Ley.Madrid, 6 de abril de 1950.

DAVILA
ORDEN de 8 de abril de 1950 por la que pasa destinado, en turno de libre elección, a la Mejasnía el Alférez efectivo, Teniente de complemento, de Infantería (E. A.) don José López Blanco.

Pasa destinado en tum o de libre elección a la Mejashia el Alférez efectivo, Teniente de Complemento, vde Infantería (E. A.) don José López Blanco, cesando en el Tercio del Gran Capitán, l/-‘ de La Legión, y quedando en la situación que previene el párrafo- segundo del artículo 2.° del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» núm. 4).. Madrid, 8 de abril de 1950. DAVILA
ORDEN de 10 de abril de 1950 por la que se destina al Servicio de Intervenciones de la Zona de Protectorado de Marruecos al Capitán de Ingenieros (E. A.) don Francisco del Pino Oliva.

Se destina al Servicio de Intervenciones de la Zona de* Protectorado de Marruecos al Capitán de Ingeniero^ (E. A.) don Francisco del Pino Oliva, disponible forzoso en Marruecos, el cual cesa en dicha situación y queda en la prevenida en el párrafo segundo del artículo 2.° del Decreto de 23 de septiembre de 1939 («D. O » núm. 4).Madrid, 10 de abril de 1950. 
i ©AVILA

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 29 de marzo do 1950 por la que se declara lesiva la resolución del Tribunal Económico-administrativo de Valencia, de 31 de mayo de 1949, en reclamación del Secretario del Ayuntamiento de Tabernas de Valldigna sobre premio por formación de documentos cobratorios de la Contribución Territorial.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre declaración de lesividad para los intereses del Tesoro del fallo dictado en 31 de mayo de i949 por el Tribunal Económico-administrativo Provincial de Valencia, al resolver la reclamación promoviera por el Secretario del Ayuntamiento de Tabernes de Valldigna sobre derecho a premio por la formación de dccumentos cobratorios de ia Contribución Territorial;Resultando q u e  don Francisco Escué Mitjjans, Secretario del Ayuntamiento de Tabémes ae Valldigna (Valencia), mediante escrito de ' de enero de 1949, di** rigió al Delegado de Hacienda de dicha provincia la petición de ser íhcluido en la nómina para cobranza ae los premios de Secretarios de Ayuntamientos correspondientes a los años 1943 a 1948, fundándose en los trabajos extraordinarios que viene realizando para la formación de los documentos cobratorios de las Contribuc.ones Rústica y Urbana, tales como padrones,* listas cobratorias, etc.;Resultando que en 21 ae enero del mismo año, el Delegado de Hacienda de Valencia acordó denegar aquella petición, por considerar que. la gestión y formación de ios documentos cobratorios in- • cumbe a las Oficinas Provinciales, y si bien el articulo octavo de la Ley de 26 ae septiembre de 1941 concede a los Secretarios de Ayuntamiencos el uno por ciento como pn-mio en la formación do repartimientos y listas cobratorias, sobre las cantidades ingresadas en el Tesoro, el término . municipal de Taberces de Valldigna entró a tributar en el año 1941 por régimen de Rústica catastrada, y antes de 1936, por Urbana, perdiér.aose automáticamente el derecho al mencionado uno por ciento de premio de cobranza, ya que el repetido Secretario contrae su petición a los años 1943 a 1948, ambos inclusive; - Resultando que, con fecha 27 de enero del pasado año, tuvo lugar la notificación formal al interesado ael acuerdo del Delegado de Hacienda de 2! del citado mes, con la advertencia de que contra el mismo polia interponer recurso de alzaaa ante el Tribunal Económico-administra ti vo Provincial, formulándose al efecto la reclamación en 14 de fe- brero del año último, en la que don Francisco Escué Mitjáns, Secretario del Ayuntamiento de Tabcrnes de Valldigna, expone las razones que estimaba conveniente alegar;• Resultando que el Tribunal Económico- administrativo de la provincia de Valencia. en sesión del 31 de mayo de 1949, y en primera instancia, dictó fallo en la reclamación número 156 d t  1949, promovida por el. antedicho Secretario de Ayuntamiento, en cuya parte dispositiva se  acuerda estimarla, y se ordena que por la Aaministración correspondiente se confeccionen y eleven las nóminas para su debida efectividad, a través de la Ordenación Central de Pagos, fallo aquél que fué notificado al aludido reclamante con fecha 6 de agosto i e  1949, sin que contra el mismo conste ia interposición de recurso alguno; 2 u .Resultando que en 3 de noviembre de 1949 la Sección de Contribución Territo- rial Rústica de esa Dirección General eleva propuesta en la que, en síntesis, expone, por las razones de fondo que alega, tomadas de las disposiciones que cita*
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que los Secretarios de Ayuntamiento no  
tienen derecho al premio peaidó ]x>r ri \ 
de Tabernes, por lo cual el fallo dictado ! 

. en la reclamación es lesivo, y asi proce- i 
de declararlo, seguí, los artículos 130, ! 
111 y 112 de! Reglamento de Procedi
miento Econóñneo-adminisirativo. para 
su impugnación por vía eonteneioso-aq- 
ministrauva, puesto que se está dentro 
o el plazo de los cuatro años fijado para 
hacerlo por las disposiciones aplicables, 
en informada dicha propuesta por la Di
rección General de io Contencioso del 
Estado, V. I. acordó do conformidad con 
úv misma: I

Considerando que. la Ley ae 26 de sep
tiembre de 1941, dictada pura la ejecu
ción de los trabajos encaminados a la 

. determinación de las riquezas rústica y 
pecuaria ordenados por los artículos quin- 

. t-o y sexto de la Ley de Reforma Tributa
ria, de 16 de diciembre de 1940, dispuso 
c-n su artículo octavo: «Los Secretarios 
de los Ayuntamientos que vengan a su 
cargo la gestión de los documentos fisca
les de la'"Contribución Territorial Rústi
ca y Pecuaria, según los artículos an
teriores. tendrán' derecho a peVcibír qcI 
Estado el uno po'- ciento de las cantida
des ingresadas en el Tesoro como pre
mio de formación de los respectivos re
partimientos y listas cobratorias de con
tribuyentes. Cuando dicho uno por cien
to resulte escaso en relación con el Ira- j 
bajo, a causa ae la exigua riqueza del j 
término, se podrá mejorar esta retri- ¡ 
bución, tomando la diferencia proporcio- 1 
talmente de las participaciones del Ayun- ! 
t a miento v Diputación Provincial en la | 
forma v cuantía que determine el Mi- j 
nister*o‘ de Hacienda. Se exceptúan de lo 
dispuesto en el presente- artículo los rf'- 
partimientos y  listas cobratorias de »as 
localidaaes dónde existan Delegaciones o 
Subdelega clones de Hacienda, cuya for- 
mac.ón correspondo a estos Organismos»;

Considerando que para poder juzgar 
con entera claridad en qué casos los Se- ¡ 
oretarios de Ayuntamiento tienen dere- 1 
cho a percibir el premio ae formación 
de repartimientos y listas cobratorias de 
contribuyentes es necesario, conforme al 
artículo ’ citado, puntualizar cuándo, se- • 
gún los anteriores a él a que se refiere, 
los. Ayuntamientos tienen a su cargo, la 
gestión de los documentos fiscales de la 
Cotribueión Territorial, Rústica- y Pecua- 
rí a ;

Considerando que para esta puntua
liza ción, y siguienoo lo dispuesto en J a  

.Ley de Ordenación de la Contribución 
Rústica y Pecuaria, de 26 de septiembre 
do 1941. que recfcga en lo fundamental 
lo establecido en las disposiciones an
teriormente dadas -sobre la materia, pro
cede distinguir tres casos, atendiendo al 

• régimen de tributación a que se halle 
sometida, la riqueza territorial de que se 
trata: primero, Ayuntamientos en que 
la riqueza territorial rústica y pecuaria 
de su término municipal tribute aún en 
régimen de Amillaramienio; s e g u n d o ,  
Ayuntamientos en que tribute en régi
men do Registro Fiscal, y tercero, Ayun
tamientos en que la, riqueza territorial 
rústica tribute en régimen de Catastro 
parcelario;'

Considerando, respecto a! primer caso, 
que las cifras globales imputables a ca
da provincia por sus riquezas rústica y 
3 >ecuai*ia determinadas por el Ministerio 
de Hacienda Ton fundamento en los 
trabajas del Servicio de Amillaramiento, 
dependióte ae la Dirección General de 

■ Propiedades y . Contribución Territorial, 
Servido míe tiene por fin la investiga
ción, comprobación y señalamiento de las 
báses dp riqueza sujeta a dicho régimen 
tributario), conforme al desarrollo de la 
producción y movimiento de los precios,' 
se notificarán por las Delegaciones de 
Hacienaa a las Diputaciones Provincia-. 
les, en unión del cupo tributado corres
pondiente. con el fin de que éstas, dé

acuerdo con los Ayuntamientos, hagan el  
reparto por Municipio* después las  
Corporaciones ir»mnopales lo distribuyan 
entre los contribuyentes de su jurisdic
ción en * la forma y plazos que determi
ne el Ministerio oe Hacienua Lev uo 
26 de septiembre de 194i, artículos 1 y 3>; 
que los Ayut,amientes tienen a su cargo 
la conservación y depuración de los do
cumentos fiscales correspondientes*.a l<i 
riqueza territorial, rustica y pecuaria qu i 
tributa- en este régimen ddem, articulo 
quinto»; que el Estado concede a las Ha
ciendas de las Corporaciones municipa
les el aiez por ciento de la recaudación 
efectuada en las demarcaciones respecté 
vas en concepto de cuotas dei Tesoro de 
la Contribución Territorial, Rústica y Pe- i 
cuaria, desde la fecha en que comiencen j 
a surtir efecto los documentos cóbrate- 1 
ríos por ellas formaaos y mientras tales j 
Corporaciones cumplan a satisfacción de ( 
la. Hacienda las obligaciones fiscales que ! 
se hayan impuesto udern. articulo sex- j 
íoj ; qué esta participación e.̂ tá recogí- ; 
da, para su efectividad, en el apartado b) j 
del número octavo de la Orden mmis- i 
terial de 23 de octubre cié 1941, en ei j 
número primero de la de 21 de ene- i 
ro de 1944 y en e: apartado I, b>. de la ¡ 
de 20 de octubre del mismo año: que, } 
recogiendo, también para, su efectividad, 
lo dispuesto en el artículo octavo,. amba | 
transcrito, de la Ley de 26 de septiem
bre de 1941. la Orden de 23 de octu
bre de 1941 preceptúa, en el apartado d. 
ae su número octavo, que los Secreta
rios de los Ayuntamientos tienen dere
cho a percibir de] Estado el uno por » 

•ciento de la total recaudación por Te
rritorial, Rústica y Pecuaria cuando” la 
cobranza se efectúe a consecuencia de I 
los repartimientos y listas cobratorias j 

.formados por los Ayuntamientos, y  cuan
do dichp uno por' ciento resulte escaso 
en relación con el trabajo realizado, pue- i 
cíe mejorarse ia. retribución, según se de- | 
termina en el artículo octavo de la Ley: i 

Considerando, respecto al caso de la i 
Contrbución Territorial, Rústica y Pe
cuaria que ributa en régimen de Re
gistro Fiscal, que los trabajos realizados ¡ 
por el Ministerio de Hacienda (con ÍIU1" 
damento en las trabajos del Servicio de 
Amillaramiento antes citado) para aeter- 
minar los coeficientes cíe corrección cío 
las valoraciones le dicho Registro a ios 
efectos de lo dispuesto en el articulo sex
to de la Ley de 16 de diciembre de 1940, 
serán continuados hasta determinar nue
vos tipos evaluntorios por cada cultivo o 
aprovechamiento en los distintos Muni- , 
cipios, y dichos coeficientes de corrección, 
calculados por el Ministerio de Hacien
da, y los valores locales de los Registros I 
en curso de ejecución se notificarán a ! 
las Diputaciones Provinciales como valo- j 
res independientes del cupo provincial 
para su aplicación directa a cada Muni- l 

¡ cipio tLey de 26 de septiembre de 1941, 1 
artículos primero, segundo y tercero];

; que los Ayuntamientos tienen a su cargo 
i la conservación y depuración de los ao- i 

aumentos fiscales correspondientes a la i 
riqueza territorial, rústica, y pecuaria que 
tributa en este régimen (ídem, artículo 
quinto); que el Estado concede a las Ha
ciendas de las Corporaciones municipa
les el diez por efento de la recaudación. 
efectuada en • las demarcaciones respec
tivas en concepto de cuotas del Tesoro 

Tde la Contribución Territorial, «Rústica 
y Pecuaria, désde la fecha en ; que co
miencen ; a surtir efecto los documentos 
cobratorios por ellos formados, y mien
tras tales Corporaciones cumplan a sa
tisfacción de la Hacienda las obligacio
nes fiscales que se hayan* impuesto (ídem, 
artículo sexto); que esta participación 
está recogida, para su efectiviaad en el 
apartado I, b>, de D Orden de 20 de oc
tubre de 1944; que si bien en este régi
men no existen repartimientos, sí tie
nen los Ayuntamientos a su cargo la con

servación y depuración do los documen
tos fiscales Ley ele 26 do septiembre qo 
1941, artículo quinto.» y les compete ‘a 
rectificación o nuevo formulación ele los 
Registros Fiscal»-s y la formación de los , 
documentos cobratorios Orden de 20 de 
octubre de 1944. L b>, y fundándose el 
premio a los Secretarios de los Ayunta
mientos en la formación c»e estos doeu- > 
mentas ‘ como respecto a ia Contribución 
Industrial y a j\ Patente de Circulación 
de Automóviles so dispone en 3¿v Ord^zi 
cíe 28 de febrero do 1944, II», es lógico 
y justo que también se les concediera en 
el caso que se examina, y asi está dis
puesto en el apartado IV de la Groen do 
20.de octubre de 1944;

Considerando, respecto a la riqueza te
rritorial "ústica que tributa- en régimen 
de Catastro, que los trabajos realizados 
por el Ministerio de Hacienda concre
tamente, por e; Servicio do Catastro, de
pendiente de la Dirección O ere-ral de 
Propiedades ;  Contribución Territorial) 
para determinar lo* coc-ficiente.s de co
rrección de las valoraciones '•ntaslraFs 
a los efectos do lo dispuesto en e] an  
tícuio'.sexto ao :a Ley do 16 o i - nriembre 
do 1940, so aplicarán a la documentación 
catastral en la forma y plazos que de
termino el Ministerio \j'ey do 26 de sep
tiembre do 1941, artículo segundo . sin 
intervención algo.na de los Ayuntamien
tos, que tampoco tierer. a su cargo la 
formación no los documentos cobra ion os 
correspondiente.-, per lo que carecen do 
participación en '.as cuotas Oruen de 20 
do octubre de 1944. I, a ; , . y  sus Secreta
rios, de premio oor tal inexistente con
cepto <Ley d e .26 de septiembre de 1941, 
artículo octavó: Orden de 23 de octubre 
de 1941. mime:'O 8, d»; Orden ce 28 do 
febrero d° 1944, apartado TI, y Orden 

1 de 20 de octubre d~ 1944, apartado IV] :
1 Considerando que, inaeptmdientemenio 
í de las pan leí pación es a los Ayuntamieti- 
i tos v de ios premios a- los Secretarios,
I examinadas en los razonamientos ante- 
l riore?, pueden, existir participaciones y- 

premios derivados del perfeccionamiento 
de los Amillara míenlos y Regíscros Fis- 

' en i es y de ia formación de nuevos Ca- 
I fastros, enanao unos \ y otras se hpgau 
| por' inicial Iva de los Ayuntamientos; 

Considerando, resDecto al primer caso, 
que ios Ayuntamientos podrán tornar las 
iniciativas conducentes al perfecciona
miento do los Amillaramientos y Regis
tros Fiscales, y formuladas las propues
tas correspondientes por conducto de las 
respectivas Diputaciones, serán someti
das a conocimiento del Ministerio ae Ha
cienda para su aprobación (Ley de 26 
de septiembre de 1941, artículo quinto);

I que las Ayuntamientos tendrán derecho, 
j durante cinco años, e una. participación 
j del treinta y tres por ciento en los au-'
I mcr.tos de recaudación por cuotas ael
I Tesoro de la Contribución Territorial*
I Rústica y Pecuaria, debidos exclusiva

mente a ‘ su iniciativa y gestión tidem, 
artículo séptimo;; que esta participación 

i extraordinaria se halla recogida, para su 
! efectividad, en el número 8, c), ae la 

Orden de 23 de octubre de 1941; en el 
número 2 de la Orden de 21 de enero 
de 1944: en el número 2 de la 17 de ju
nio siguiente, y en el apartado III do 
la de 20 de octubre del misino año, y 
que como los Ayuntamientos forman ios 
documentos cobratorios <Orden do 21 de 
enero de 1944, número 1), los Secretarios 
perciben el premio corre.sponaiente por 
esta formación:

Considerando, respecto al caso de for
mación de. nuevos Catastros por los Ayun
tamientos. bien por iniciativa suya, bien 
por acuerdo del Ministerio de Hacienda* 
de conformidad con lo disouesto en la 
Orden de 1 de febrero de 1944, 'para sus- 

, t.ituir a los Amillaramientos y Registros 
: Fiscales, que tales Ayuntamientos conti- 
I miarán con derecho a participar en las 
I cuotas del Tesoro de la contribución Te-;

*
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rritorial, Rústica y Pecuaria en la forma  
y cuantía dispuestas en los artículos sexto 
y .séptimo ae la Ley de 26 de septiembre 
de 1941, a partir de las fechas en que 
comiencen a surtir efecto los documen
tos cobra torio.? por ellas formados (Or
den de 1 de febrero de 1944, número ÍO,

apartado I, b), ele la Orden de 20 de 
octubre de 1944); que, además, dichos 
Ayuntamientos , tendrán la parcipación. 
temporal y extraordinaria del treinta y ' 
tres por ciento sobre los aumentos de re
caudación por cuotas ael Tesoro, debi
dos exclusivamente a su iniciativa y ges- 

. tión, y se computará a bañe de la dife- 
' rencia entrón ia total recaudación deri

vada det nuevo Catastro y lo que corres
pondiese a la.riqueza global señalada por 
el Ministerio de Hacienaa para su re
partimiento dentro del respectivo Muni
cipio Ubid.), y que los Secrétanos de 
estos Ayuntamientos vienen derecho al 
premio del uno por ciento de las can
tidades ingresadas,en el Tesoro como pre- 

* mió de formación "de ios documentos eo- 
'bratorios que incumbe formar a dichas 
Corporaciones, segúi resulta de la.expre
sado. referencia al artículo octavo de la 
Ley de 26 de septiembre de 1941. hecha 
en el mismo número 10 de la Orden de 

' 1 de febrero de 1944. y está cdnñvmado 
en el apartado IV de la Groen de VA) de 
octubre- de '1944:

Considerando cue no existe precepto 
el gimo c;ue establezca pava los Secreca- 
rio? de Ayuntamiento prendo per for
mación de documentos íicculos referentes i 
a la Contribución sobre'Edilicios y So- | 
lares: i

Considerando que cualesquiera que sean 
los créditos que aparezcan en los Presu
puestos de gastos del Estado y los tex-- 
tos de las redacciones con qite se hallen 
expresados sus concepto/. . y finalidad es, 
Liles créditos, si bien son requisito in
dispensable para lo. exigibilidad óe las 
obligaciones del Estado ‘ Ley de Admi
nistraron v Contabilidad, de 1* de julio 
de 1911, artículo .32-, no constituyen títu
lo generador de ésta?, sino mera previ
sión de ia? que se supone lian de satis
facerse cada año -ídem, artículo 33). de 
tal modo que ni son exigióles las obliga

ciones estatales para cuyo pagó no figu- 
re crédito en los Presupuestos, ni, pue
den reputarse existentes aquellas otras 
en previsión de cuyo nacimiento fueren 
consíganos determinados créditos, pero 
que por faltar el titulo necesario en De
recho para crearla*», lio han llegado a te
ner existencia;

Considerando, como conclusión de cuan
to antecede, que los Secretarios de Ayun
tamiento tienen derecho a. percibir, en 
concepto de premio por la formación de 
los. repartimientos o de lás listas o los 
documentos cobra torios, el uno por cien
to ae las cuotas ingresadas en Tesoro 
por Contribución Territorial, Rústica y 
Pecuaria correspondiente a k\ riqueza 
que tributa en régimen de Amillaramlen
to o  de 'Registro Fiscal, en los  ̂casos ex
puestos; que no tienen derecho a tal 
premio respecto a -a Contribución exac
cionada én régimen dé Catastro, salvo 
que éste haya'sido, hecho, por el Ayun
tamiento y 'mientras dure la participar 
cíón de ésto, derivada ae-la-form ación  

,de aquél; que los Secretarios de Ayun
tamiento no tienen derecho a premio o 
remuneración alguna por los trabajos que, 
con'referencia a 1* . Contribución sobre 
Edificios y Solares, tengan encomenda
do»; que aquel derecho a premio existe 
aun cuando, por falta de consignación 
de crédito para su pago en los Presupues
tos de gastos dei Estado,' no sea ir.me- * 
diatamente exigióle. y que, por el contra
rio, la  consignación de un tal crédito, 
si falta la disposición génetadora del de
recho a favor de los Secretarios de Ayun
tamiento, no constituye título suficiente 

í para dar nacimiento a éste y servir de

fundamento bastante para exigir su efec
tividad o pago;

Considerando que, en consecuencia de 
lo anterior, el fallo dictado en 31 de 
mayo ae 1949 por el Tribunal Económi* 
co-administrativo Provincial de Valencia, 
en el que se reconoce el derecho al pre
mio indicado por los ejercicios de 1943 
a 1948 a favor del Secretario del Ayun
tamiento de Taberues de Valldigra, no 
obstante tributar su riqueza rústica en 
régimen de Catastro desde el año 1941, 
es lesivo para los intereses del Tesoro, 
y así procede declararlo para su impug
nación por vía contencloso-administrati- 
va, en la forma y en* los plazos que se
ñalan los artículos segundo y séptimo 
de la Ley de esta jurisdicción,

-Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General y 
lo informaao por la de lo Contencioso 
del Estado, se lia servido declarar lesiva 
ía resolución dictada por el Tribunal 
Económico-administrativo Provincial de 
Valencia con fecha 31 de mayo de 1949 
en la* reclamación formulada por don 
Francisco Esc-ué Mitjáns, cómo Secreta
rio ael Ayuntamiento de Taberhes. de 
Valldigna, de dicha provincia, contra 
acuerdo do la Delegación de Hacienda en 
ia misma sobre derecho a premio por 
formación de documentos cobratorios de 
la Contribución Territorial, debienao re
mitirse el expediente á la Dirección Ge
neral de lo Contendor!) del Estado, a fin 
de que lo envíe, con1 las instrucciones co
rrespondientes, -af. Fiscal de lo Conten- 
cioso-administrativo de la provincia de 
referencia, a los efectos de la interpo
sición ae la oportuna demanda.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de m a r z o  de 1950.— 

P. D., Fernando Camacho.
linio. Sr. Director general de Propieda

des y Contribución Territorial.

ORDEN de 31 de m arzo de 1950 por la 
qu e se  m odifica  el artícu lo  11  de la  
de 28 de octubre de 1949 por la  que 
se convocaron oposiciones para cubrir 
p lazas de A lum nos de la  A cadem ia 
O ficial de Aduanas, en el sentido de 
que la V icepresidencia del Tribunal 
será desempeñada por don José Luis 
Goicolea Novas, Director de la Academia, 
en lu g a r  d e l i lu s tr ís im o  s e ñ o r  d o n  

Francisco Arniches Barrera, que ha cesado 
en dicho cargo.
limo. Sr.: Por Decreto de fecha 3 de 

marzo del año en curso fué nombrado 
Vocal del Tribunal Económico-adminis
trativo Central: el iiustrisimo señor don 
Francisco Arniches B a jera , que era Di
rector de la Academia Oficial de Adua
nas. y por Orden de este Departamento 
de 4 del mismo mes fué nombrado para 
este ' cargo don José Luís Goicolea Novas, 
Jefe de Administración de primera clase 
dei Cuerpo Pericial de Aduanas.

En su consecuencia.
Este Ministerio, tenieñeto en cuenta que 

el artículo 17 del Reglamento* 0e la ex
presada Academia Oficial de Aduanas 
dispone qiíe la Vicepresidencia de los 
Tribunales que lian de actuar* en las 
oposiciones a ingreso en la misma ha de 
recaer precisamente en su Director, ha 
acordado modificar el artículo 11 de la 
Orden ministerial de 28 d é . ^ctubre de 
1949, por ia que Se convocaron oposicio
nes para cubrir hasta veinticinco plazas 
de Alumnos de la Academia Oficial de 
Aduanas/ en el sentido de que la Vi- . 

‘ cepresidencig, del Tribunal sera desem- 
\' peñada por .don José Luis Goicolea No- 
| vas, actualmente Director de la Acade

mia, en lugar de! iiustrisimo señor don 
Francisco Arniches Barrera, que ha ce* 

i. sudo m dicho cargo*

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efecto?.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1950.—Por de* 

legación, Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de. Aduanas,

ORDEN de 12  de abril de 1950 la  que 
s e  n o m b r a  A g e n t e  d e  C a m b io  y  
Bolsa de B ilbao  a  don  F lorentino  de  
Lecanda y Arrarte.
limo. S r.: De" conformidad con lo dis

puesto en las Leyes de 24 de febrero de
1941 y 1 de marzo de 1943 y en el "Vi
gente Reglamento de las Bolsas, de 12 
de junio de 1928, adaptado a la de Bilbao 
pqy Real Orden de 21 de diciembre del 
mismo año, .

Este Ministerio se ha servido nombrar 
Agente de Cambio y Bolsa de Bilbao, 
para cubrir la vacante producida por el 
fallecimiento del Agente de dicha plaza, 
don Floro de Orive y Argomániz, a don 
Florentino de Lecanda y Arrarte, núme
ro tres del Escalafón de Aspirantes, en 

. turno restringido, a Agentes de Cambio 
y Bolsa de dicha plaza, aprobado por 
Orden, ministerial de 14 de enero de
1942 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18 del mismo, mes y añó>, que
dando suspendida la expedición del co
rrespondiente título hasta que justifique 
el interesado, dentro del plazo, señalado 
a tal efecto en el artículo 165 del cita
do Reglamento, haber preátado juramen
to, constituido la fianza reglamentaria y 
cumplido Iqs demás requisitos que en di
cho artículo se determinan.

Lo que comunico a V. I. para, su c o  
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1950.— Por de. 

legación, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Banca • y  
Bolsa. .

MINISTERIO DE INDUSTRIA  Y  COMERCIO
ORDEN d e  

31 de marzo de 1950 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 25 de enero 
último, en el recurso contencioso-administrativo 
número 773, interpuesto por don Adriano 
Cortell Brualla y otros contra Orden de 
este Ministerio de 18 de octubre de 1944.
limo. Sr.: En el recurso contencioso- 

administrativo niun. 773, seguido en úni
ca instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre don Adriano Cor- ■ 
teíl Brualla y otros, demandantes, Repre
sentados por el Abogado don Antonio Mi
guel Regalado, V la Administración Gene
ral del Estado, demandada, y en su nombris 
el Fiscal, sobre revocación o subsistencia 
de la Orden de este,.Ministerio deT8 de oc
tubre de 1944, referente al permiso de 
exploración de hidrocarburos en zonas de 
Chipiona, Puerto de Santo Marta ‘ y Bo
nanza (Cádiz), se lia dictado, con fecha 
25 de enero último, sentencia cuya par
te dispositiva jes como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos la incompetencia de la jtms- 

| -dicción contencioso-administrativa, para 
conocer del recurso promovido por don 
Adriano Cortell Brualla, don Pedro Ñau 
Acín y don José Bravo León, contra la 
Orden del Ministerio de Industria y Co
mercio de 18 de octubre tie 1944, denega- 

; toria del permiso de investigación de hi
drocarburos en Chipiona, Puerto de Sara- 

I ta MarífL y Bonanza- * Asi por esto nuestra sentencia, que se
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publicará, en el BOLETIN OFICIAL DEL , 
ESTADO e hit errará en hi «Colección 
Legisla viva». lo pronunciamos, mandam os ¡ 
y firmamos.»

En su virtud.
Esie Ministerio ha, tenido a píen ñu- 

poner se cumpla, en sus propios térmi
nos la referida sentencia publicándose 
el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todo ello en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 84 de ta 
X-ey de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 31 de marzo de 1950.

. SÜANZES | 

limo. Sr. Subsecretario do Industria. *• j
ORDEN de 31 de marzo de 1950 por la  

que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 18 de febrero próximo pasado,  
en el recurso contencioso-administrativo 

núm. 2.007, interpuesto por «Cera/ni-  
ca Los Angeles, S , A.», contra Orden  
de este Ministerio de 30 de agosto  
de 1947. 

Timo. S r .: En el recurso contencioso i 
administrativo núm. 2.007, seguido en 
.única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre la razón social 
«Cerámica Los Angeles, S. A », deman
dante, representada por el Procurador 
don Alfonso de Palrna González, bajo la 
dirección del Letrado don Francisco Te- 
ilo, y la Administración General del Es
tado, demandada, y ep su nombre el Fis- 
cal, sobre revocación o subsistencia de la 
Orden de este Ministerio de 30 de agosto 
de 1947, relativa a denegación del regis- j 
tro de la mina de arcilla «Lucentina», en • 
la provincia de Alicante, se ha dictado, ; 
con fecha 18 de febrero próximo pasado, j 
sentencia, cuya paite dispositiva es co- j 
mo sigue:

«Fallamos que debemos revocar y revo- ! 
¿amos la Orden del Ministerio de Indus- I 
tria y Comercio de treinta de agosto de j 
mil novecientos cuarenta y siete que con- j 
firmó la carice'ación del expediente de | 
concesión de la mina «Lucentina», y. en ¡ 
su lugar se deje sin efecto dicha Orden, ¡ 
debiendo entregarse a la Sociedad recu- j 
rrente el titulo de propiedad d e ’la ex
presada mina. í

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» j

En su virtud, j¡
Este Ministerio lia tenido a bien dispo- j 

ner se cumpla en sus propios términos i 
la referida sentencia, publicándose el \ 
aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todo ello en eumplim.ien- « 
lo  de lo prevenido en el artículo 84 de 
la Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos., ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1950. ' '

SÜANZES | 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo dictada con fe
cha 3 de marzo último en el recurso 
contencioso-administrativo número 690 
interpuesto por la Compañía «Scien
tia, S. A. Española», contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Indu s
tr ia l
lim o S r.: En el recurso contencioso- 

administrativo núm 690, seguido en úni
ca instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre 1& Compañía «Scien- .

* i-ift, S. A. Española», demandante, repre- * 
i .sentada por G Procurador don Eduardo
j Morales Díaz., najo i.a dirección del L<> 
i irado don Luis A.onso Fernandez, y la 
í Administración General dei Estado, óc- 
| mandada, y on su nombre ei Fiscal, c-on- 
i tra Orden' de este Ministerio de 8 de ! 
I julio de 1944, por que se concedió a j 
i cion Juan Abeiló Pascual el registro do i 
¡ marca num. 133.388, para distinguir pro- i 
i ductos químicos y especialidades farma- j 
í céuticas, se ha ^dictado, con fecha 3 de j 
J maráo último, sentencia, cuya parte dis- i' 

positiva, es como sigue: ¡
«Fallamos: Que. desestimando la ex- j 

i cepción de incompetencia a'egatía por 
el Ministerio Fiscal, y dando tugar ai te- ! 

jí curso interpuesto a nombre de la «Se- I 
¡ eiedad Anónima Española Scientia», de- j
\ bemos revocar y revocamos la Orden del i
i Ministerio de industria y Comercio de j 
i ocho de iulio de mil novecientos cuaren- I 
i ta- y cuatro, publicada en el «Boletín Ofi- ¡ 
j cial de la Propiedad Industrtal» corres- | 

pondiente a! mes de agosto de igual año, i 
? y por la que se concedió a don Juan i
• Abeiló Pascual una marca, número cien- '
i to treinta y tres mil trescientos ochenta ; 
\ y ocho, «Peptocalmin», para distinguir
| productos químicos y especialidades far- I 
j macéuticás, desinfectantes, .sueros, vacu- ? 

ñas y otros productos y preparacidnes [ 
para uso humano y veterinario, dejando j 
sin efecto la referida concesión de re- i 
gistro. I

Asi por esta nuestra sentencia, que se ' 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ! 
ESTADO e insertará en la «Colección ' 

Legislativa», lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» i

En su virtud |
Este Ministerio ha tenido a bien dis- j 

j poner se cumpla en sus propios términos ¡ 
. la referida sentencia, publicándose el ¡ 
; aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL I 
! DEL ESTADO, todo ello en cumplimien- 
! vo de lo prevenido en el articulo 84 de 

la Ley de 22 de junio de 1894. 1
! Lo que comunico * V. 1. para su cono- 
! cimiento v demás efectos.
\ Dios guarde a V. I. muchos años.
| Madrid, 12 de abril de 1950.

j * SÜANZES

I limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo. dictada con fe
cha 27 de febrero último, en el recurso 
contencioso-administrativo número 954, 
interpuesto por don Manuel Roviralta 
Alemany, contra acuerdo del Registro 

 de la Propiedad Industrial de 3 d e  
marzo de 1945

Bmo. S r .: En el recurso contencioso- 
administrativo, núm. 954, seguido en úni
ca instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre don Manuel Ro
viralta Alemany, demandante, represen
tado por el Procurador don Eduardo Mo
rales Díaz, bajo la dirección del Letra
do don Rafael Aizpún, y la Administra
ción General del Estado, demandada, y 
en su nombre el Fiscal, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 3 dé marzo de 1945, que concedió la 
marca núm. 141214, denominada «Cao- 
fita», para distinguir toda clase de tubos, 
depósitos, sifones, cana-es de pizarra ar
tificial, etc., o de cualquier otra clase de 
material para conducciones y almace
namiento de agua V otros líquidos, se ha 
dictado, con fecha 27 de febrero último, 
sentencia cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallámos: Que, no dando lugar al 
recurso contencioso-administrativo, debe- ■ 
mos absolver y absolvemos a la Admi- i

nist.ración General del Estado de ]a d o  
manda inforpuc-sm p- nombre de don Ma
nuel Reviva lia Alema uy, contra el acuer
do del Registro de h\ Propiedad Indus
trial de vre.; de marzo de mil noveeicu*.- 
tos cuarenta v cinco, que concedió, con, 
c! número c:ent.o cuarenta v un mil dos
cientos catorce, el registro de la marca 
«CaoUun>. a favor de «Caoiüa, Fernán
dez y Compañía, Sociedad Limitada», cu* 
yo acuerdo declaramos firme .y subsi e 
tente.

Asi por esta nuestra sentencia., aue se. 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa», ío pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios térmi
no.- la referida sentencia, publicándose 
el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL. ESTADO, todo ello en cumplimien
to do Jo prevenido en el articulo 84 ds 
la Ley do 22 de junio de 1894.

Lo qu<? comunico n. V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos añoa
Madrid. 12 do abril de 1950.

SÜANZES 

limo. Sr. Subes creta rio de Industria*

ORDEN de 12 de abril dc 1950 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con f e
cha 3 de marzo último, en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 1.102, 
interpuesto por «The Coca-cola Com
pany», contra Orden de este Departa
m ento de 8 de mayo de 1945.

limo. S r .: En él recurso contencioso- 
administrativo núm. 1.102, seguido en úni
ca instancia ante la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, entre «The Coca-cola 
Company» demandante, representada por 
por ei Procurador don Eduardo Morales 
Díaz y la Administración General de. Es
tado, demandada, y en su nombre el Fis
cal, sobre revocación o subsistencia del 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial de 8 de mayo de 1945, sobre con
cesión a «Espumosos Iris. S A », del re
gistro de marca núm. 150 699, «Kioia», pa
ra distinguir bebidas espumosas-y gaseo
sas, se ha dictado, con fecha 3 de marzo 
tV.timo, sentencia .cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso, se 
absuelve de la demanda a la Administra
ción y se confirma la Orden del Ministe
rio tío Industria y Comercio de 8 de mayo 
de 1945, por la que se concedió a «Espu
mosos Iris, S. A » i» marca núm 150 699 
para distinguir bebidas espumosas y ga
seosas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la «Colección Le-* 
gislativa». lo pronunciamos, 'mandamos 
y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner se cumpla en sus propios términos 
la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, todo ello en cumplimien
to de lo prevenido en al artículo 84 de la, 
Ley de 22 de junio de 1894.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
Mmiento v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1950.

SÜANZES
limo. Sr. Subsecretario de Industria*
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 ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 
que se regula la veda de la pesca de 
arrastre a remolque para el año 1950.

limos. Sres.: Finalizado r-1 ella 30 ele 
abra del coiTiente año la pesquera con 
artes de arrastre a remolque, y continuan
do actualmente las circunstancias que 
aconsejaron la publicación de la Orden 
ministerial de 21 de abril de 1949 (BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO núm. 115), 
que reguló la veda de esta clase de pesca, 

Este Ministerio, de, acuerdo con lo pro
puesto por la Direcc ón General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer que 
desde el día primero de mayo hasta el 
30 de septiembre próximos, ambos inclu
sive, la pesca con artes de arrastre remol
cados por embarcaciones se verifique en 
las distintas regiones con arreglo a las 
normas estableadas por la Ofden minis
terial de 26 de abril d* 1946 (BOLETIN  
OFICTAL DEL ESTADO núm. 124';, a ex
cepción de los capítulos «De generalidad 
para todas las regiones», «Sanciones a los 
patrones o tripulantes» y «Sanciones a los 
arma dores», que se entenderán substitui
dos tx)r los que con los títulos*«De gene
ralidad para todas las regiones», «Sancio
nes a los. patrones, prácticos de pesca y 
trioulanbes» y «Sanciones a los armado
res», figuran en la Orden m'nisterial de 
26 de sentiembre de 1949 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 269).

Lo que comunico a W .  II. para su co
nocimiento v debidos efectos.

Dios guarde a YV. II. muchos anos.
• Madrid, 12 de abril de 1950 —P. D„ el 
Subsecretario de la Marina Mercante,, Je
sús M.a de Kotaeche.

limos. Srcs Subsecretario de la Marina 
9 Mercante y Director general de Pesca 

Marítima.

MINISTERIO DE A G R IC U LT U R A  
ORDEN de 13 de abril de 1950 por la  

que se modifica la de este M inisterio  
de 16 de febrero ú ltim o sobre convo
catoria a exámenes de ingreso para Ayu
dantes de Montes. 

limo. Sr.: En e l'B O LE T IN  OFICIAL  
DEL ESTADO de 6 de marzo' último se 
publicó la Orden de este Ministerio de 16 
de febrero por la que se convocó a exá
menes de ingreso para aspirantes al 
Cuerpo de Ayudante? de Montes, de 
acuerdo con las condiciones estableci
das en el Decreto de 10 de febrero 
de 1943.

La necesidad de armonizar las pres 
cripciones de ’este Decreto con las con
signadas en el de la Presidencia del Go- * 
tierno de 13 de mayo de 1S48 obliga a 
r.od'flcar los témrnos de la referida con 
vooatoria en el sentido de fijar exacta
mente el número de plazas a cubrir, 
que ñor ninerún concepto podrá ser reba
sado.

En su virtud, este Ministerio ha acor
dado-

Artículo 1.° Modificar lo establecido 
en el artículo primero de la Orden de 
16 de febrero úlrimo en el sentido de 
que la convocatoria de exámenes anun
ciaba será para cubrir veinticinco nla- 
zac de asmantes a ingresó en el Cuer
po., de. Avudantes de Mentes.

Art.- 2.° Deiar sm efecto lo disouesto 
• en el artículo segundo de la ditada O r-w 
den. ' ■

D ;as euarde. a V  I. m u^os años. ¡
Madrid 13 de abril de 1950. •

REIN |

limo. Sr./ Director general de Montes, i
Caza y Pesca Fluvial i

ORDEN de 12 de abril de 1950 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
al Auxiliar de tercera clase de este M i
nisterio don José María Arraiz Eguia. 
lúno ->r.. V Sia -  .nt .uk-íu ce ton 

"José María Arraiz Eguia, Auxiliar de Ad-
in.ü.*owi.tvc*on uc cfeiccic. c«.ac>t ae
este Departamento, con destino en la 
Jefatura Agronómica de Valencia, en 
súplica de que se le conceda la exceden
cia voluntaria 

Este Ministerio, de conformidad con 
1c- dispuesto en el artcu.o 41 del Re
glamento de 7 ce septiembre de 1918, 
ha resuelto conceder la excedencia vo
luntaria, por un periodo no menor de un 
año ni mayor ae a ¿z, rcic*\uo Auxi
lia don José María Arraiz Eguia, con 
efect.;s de la fecha de esta Orden.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, l>2 de abril de 1950.—Por de

legación, E. Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretaario dt este Minis

terio.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de abril de 1950 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
adaptación de la instalación eléctrica 
para corriente alterna trifásica de la 
Biblioteca Nacional.
limo. Sr.: Visto el proyecto de adáp- 

tación de la instalación eléctrica para 
corriente alterna trifásica, de la Biblio
teca Nacional de Madrid,, formulada por 
el Arquitecto don Luis Moya Blanco, por 
un presupuesto de ejecución material de 
292.430,95 pesetas y que asciende a 
3'35.272.05 pesetas una vez adicionadas 
las partidas que a continuación se ex
presan: pluses de carestía de vida y car
gas fam fiares, 30.705.24 pesetas; hono
rarios del Arquitecto por formación de 
proyecto, el 3 por 100 según tarifa pri
mera, grupo quinto, una vez deducido 
el 50 por 100 que señala el Decreto de 
16 de octubre de 1942. 4 386.46 nesgas; 
al misrfto, por dirección de la obra, pese
tas 4.386.46* honorarios de Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 2.631,87 
pesetas; premio de Pagaduría, 0,25 por 
100 sobre la ejecución material, 731,07 
pesetas.

Resultando que el proyecto ha suio 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, 
en virtud de lo establecido en el artícu
lo 25 del Real Decreto de 4 de septiem
bre de 1908;

Resultando que. de conformidad con 
. Tf.cmrido ñor la Tunta Fanfitariva 

de Construcciones Civiles; los honorarios 
facultativos, tanto de Arquitecto como de 
Apareiador. son de abono a los mismos;

Resultando que las obras a que se re
fiere el presente proyectó, son de suma 
’irsrenciu dado c-1 mal estado en .que se 
'r^norijra la ,nc‘ al ’c;ón eléctrica, o la 

vez de ser un peligro;
C^ns'¿erando cue las obras ouedqn 

eaiizarse por el sistema de administra- 
rión ya alie así lo autoriza el Decreto- 
’ey de 22 de octubre de .1936, al deiar 
cu suspenso el capítulo ouinto de la Ley 
'de Contabilidad y Administración, de 
* de iulio de 1911 en cuanto a subastas 
v concurso?* se refiere;

Considerando oue la Sección de Con- 
f ibilidad ha tomado razón del easto V

Tr*f /!< .>11 '>’• ' y \r*ri, la
tración d^l Estado ha fiscalizado el mis
mo en 17 y 27 de marzo próximo oa- 
•f»da i-e ect :v.?m ent-e;

Esre Ministerio he dispuesto la aoro- 
bací/‘n del nrov^efo de referencia, por su 
total importe de 235.272,05 pesetas, que

at abonarán con cargo al capítulo se
gundo, artículo quinto, grupo y concep^ 
í o únicos, del vigente presupuesto ordi
nario de gastos de este Departamento, y 
qué las obras se realicen por el sistema 
u* r.um.nisu'ac.ón.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de abril de 1950.

IB AÑ E2?-M ARTIN

rlmo. Sr. Director General de Archivos
v Bibliotecas

Min is t e r io  De  o b r a s  p u b l ic a s
ORDENES de 12 de abril de 1950 por las 

que se dispone el cumplim iento de las 
sentencias dictadas por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia en 
los  pleitos contencioso - administrativos 
números 1.119 2.419 y 12.835.
limo. Sr.: En el pleito contencioso- 

administrativo número 1.119 promovido 
por don julio Cano Benito contra Or
den de 5 de septiembre de 1S45 .sobre 
aprovechamiento de aguas del río* Tajo 
en términos de Mazuecos e Illana (Guar 
dalajara), la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado, cón fe
cha 10 del mts  ae lebrero último la 
: entencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando las ex
cepciones de falta de personalidad y 
falta de acción opuestas por el coadyu
vante, y asimismo la pretensión de nu
lidad articulada por el actor, debemos - 
absolver y absolvemos a la Adm'nistra
ción General del Estado de la dem^c^a 
interpuesta por don Julio Cano y de Be
nito conf'v la Orc.c-n del Ministerio de. 
Obras Públicas de 5 de septiembre 
de 1945. aqui impugnada, que declara
mos firme y subsistente.»

Y  este Ministerio, de conformidad con 
lo resuelto en el x preinserto falló ha 
císmiesto sea cumplido en sus mismos 
términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de '950

F.-LADREDA 
Timo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En el pleito contencioso-,
. dministrativo número 2.419 promovido 
por el Ayuntamiento de Viver (Caste
llón) contra Orden de 11 de mayo de 
1948 sobre constituc:ón de la Comunidad 
de Regantes de Viver, * la Sala Tercera 
del % Tribunal Supremo de Justicia ha 
dictado, con fecha 6 de marzo último, 
la sentencia cuya parte dispositiva dice 
3 S Í*

«Fallamos* Oim la excep
ción. de personalidad argüida por la re-* 
presentación de la parre coadyuvante 
(Comunidad de Regantes de M^^allán, 
dé la villa de Jérica> respecto al Alcaide- 
presidente del Ayuntamiento de Viver 
'ara actuar pn el r>r«r'°Hpr>tp r^nrso ar

ticulado contra la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de once de mayo de 
mil novecientos cuarenta v ocho, debe
mos declarai y declaramos la incompe* 
tencia de esta Jurisdicción para resol
ver el recurso , contra ella articulado a 
nombre dei citado AFalde de Viver.»

Y  este Mmisterip, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo ha 
ru?nnPcto sea cumplido en sus a mismos 
términos.

Lo dieo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 12 de abril de 19*0.
F.-LADREDA 

limo. Sr. Subsecretario de esté Ministerio.
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Ilm o. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo núm. 12 835. promovido por 
doña Carmen López Ceba líos y ÜUoa con- 
ira Orcíen de este .Ministerio, de 4 ce 
¡marzo do 1933, sobre abn.sredmieiuo de 
aguas do Linares (Jaén , la Sala ¿Viv 
cera el Tribunal Supremo do Justicia 
dictó, con fecha 22 do junio do 1936, 
sentencia, quo, ordenaaa cumpiir con i a 
precisa oportunidad, no pudo llegar a 
ejecutarse por extravío del testimonio 
originario a cansa de la. Guerra de Li
beración, , testimonio del que la mencio
nada Sala libra • certificación con fecha 
22 de octubre último, y cuya jxuto dis
positiva dice así:

«.Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos que la cantidad total oue 
debo abonarse a la recurrente, doña Car
men López ce  Cebállos y Ulloa, por ex
propiación forzosa do . ia parte "de su 
propiedad ocupada por las obras de abas
tecimiento de aguas de la ciudad de 
Linares, es la de 85.606 pesetas con 30 
céntimos, descompuesta en la siguiente 
forma: 1.° Valor del terreno expropiado, 
6.663 pesetas con 40 céntimos. 2.° Pre
cio de afección, del 3 por 100 sobre el 
valor del terreno. 199 pesetas con DO cén-' 
limos. 3á Indemnización de perjuicios 
por disminución de rentabilidad de las 
dehesas, 69.992 pesetas; y 4.° Indemniza
ción para la construcción de cuatro 
abrevaderos, 8.750 pesetas. En lo que con 
esta sentencia so halle conforme la Or
den del Ministerio de Obras Públicas de 
4 de marzo de 1933. la confirmamos, y 
en lo que no, la revocamos y dejamos sin 

- efecto.»
Y  este Ministerio, de conformidad con 

el preinserto fallo, ha dispuesto se cum
pla en sus precisos términos.

Lo digo a V. ,T. para su conocimiento 
y  efectos.

D ;os o nardo a V. L muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1950.

F.-LADREDA 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la 
que se aprueban los Estatutos definitivos 

de los Montepíos Interprovinciales 
de Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias Químicas.

limo. S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 20 de junio de 
1947, que modificó la Reglamentación 
Nacional de Trabajo de Química Indus
trial, quedaron constituidos los Monte
píos Interprovinciales de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Indus
trias Químicas, cuyos Estatutos fueron 
aprobados por Orden de 11 de octubre 
de 1947.

Considerando que ha sido superado el 
período de organización de dichas Insti
tuciones,. así c o m o , la conveniencia de 
otorgar carácter definitivo a sus Estatu
tos, adaptándolos a la legislación vigen- 

. te ; y vistas las propuestas de reforma 
elevadas por los Montepíos Interproyin- 
ciales de Industrias Químicas, las con- 

‘ clusiones de la Conferencia celebrada 
por los representantes de estas Institu
ciones y los estudios realizados por la 
Dirección Técnica del Servició de Mu
tualidades y Montepíos Laborales, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.® Se aprueban los Estatutos 
definitivos de los Montepíos Interpro- 
vinciales de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias Químicas., 
que comenzarán a regir el día 1 de abril 
de 1950, l . ^ ‘ ‘

Art. 2.° Los Montepíos Interproviuda
les de las Industrias Químicas eoncede- 

. rún a sus beneficiarios las prestaciones 
que se detallan a continuación, con las 
que quedan mejoradas, en la. forma- que 
se especifica, las que actualmente vienen 
otorgando aquellas Instituciones:

Pensión por jubilación. — Según escola, 
que alcanza- en la actualidad un máxi
mo del 70 por 100 del salarió regulador, 
queda incrementada en un 1 por 100 por 
cada año de cotización hasta un máxi
mo del 5 por 100.

Pendón por invalidez. — So concederá 
esta prestación cualquiera que sea la edad 
del beneficio, con lo que se suprime la edad 
mínima de cuarenta años exigida anterior- 
añas: su cuantía, que se determinaba se
gún escala y con arreglo al número de 
años do trabajo activo, será en todo c a - ' 
so igual al 70 por 100 del salario 'regu
lador.

Pensión por viudedad. — So concederá 
esta prestación cualquiera que sea la edad 
del beneficiario con lo quo se suprimo la 
edad mínima de cuarenta años exigida 
anteriormente; su cuantía, que era del 
50 por 100 do la pensión de jubilación 
del causante, so regulará conforme a la 
escala comprendida entre el 50 y el 65 por 
100; esta prestación * se otorgará lambió:) 
al viudo incapacitado total y permanente- 
mente para el trabajo.

Pensión de orj andad.—Eo caso do or
fandad absoluta, uno de ios huérfanos 
percibirá en iugar de la pensión ante
rior el 40 por 100 de la que por jubila
ción hubiera correspondido al socio cau
sante. .

Indemnización especial—En favor de 
parientes, caso de no existir viuda ni hi
jos menores de dieciséis años.

Pensión por darga enfermedad.—Consis
tirá en asistencia médica, ^quirúrgica y 
farmacéutica: se otorgará durante ^un 
periodo máximo de tres años; su cuan
tía se determina con aireglo a la escala 
del 50 ai 30 por 100 del salario regulador 
en relación inversa a la cuantía de dicho 
salario.

Auxilio por defunción.—Su cuantía, que 
era variable de 500 a 1.500 pesetas, se 
fija en 1.500 pesetas en todo caso.

Premio de nupcialidad.—Mil pesetas a 
la mujer que contraiga matrimonio.

Asisteyicia sanitaria. — Se amplía esta 
prestación a los familiares que convi
viesen con el pensionista beneficiario y 
a sus expensas y no tengan. derecho al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art. 3.° Los trabajadores no fijos de 
las Industrias Resineras continuarán ri
giéndose, en materia de prestaciones, por 
la Orden de 12 de diciembre de 1947

Art. 4.° El Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales dictará cuantas 
normas complementarias sean precisas 
para el cumplimiento y desarrollo de lo 
anteriormente dispuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1950.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general d e ' Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades y
Montepíos Laborales.

E S T A T U T O S  
TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo 1.° El Montepío Interprovin- 

c ia l' de Previsión Social de los Trabaja
dores en las Industrias Químicas consti
tuido o que se pueda constituir se regirá 
por los presentes Estatutos, y en cuanto 
en ellos no esté previsto, por la Ley de 
6 de diciembre de 1941, Reglamento para 
su aplicación, de 26 de mayo de 1943, y 
disposiciones sobre Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Art, 2,® Esta Entidad Uene por obje

to ri ejercicio de hi Previsión Social, 
complementaria de ios Seguros Sociales 
Obligatorios, siendo sus fines la más 3, no 
p]io, protección y ayuda a sus asociado.;, 
y iarn i fiares concia circunstancias fortu i
tas v previsibles, en la forrea que dispo
nen "los jar-sen tes Estatutos y de acuer
do con las Ordenes y disposiciones que 
por el Ministerio de Trabajo se dicten 
pura la concesión de beneficios que deba 
otorgar la Entidad en atención a sus 
posibilidades económicas.

El Montepío no podrá ejercer mas 
i actividades que !a> de Previsión Social 

autorizadas o que se -valoricen por el M i
nisterio dé Trabajo.
' Art. 3 /’ La duración de esta Entidad 

; será indefinida..
Su- disolución o incorporación a otro 

: Montepío o Institución do Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra 

; bajo, mediante disposición expresa.^
; Art. 4. ■ La jurisdicción territorial coi 
; Montepío Inierprovinciai efi Previsión 
: Social de los Trabajadores en las Indus- 
I trias Químicas y su domicilio social sera 

establecido expresamente por el Minis* 
í torio de Trabajo, que asimismo podre 
í modifica!- dichn jurisdicción y domicilio, 

si lo estima conveqienif para Ibs inñ - 
roses mutua listas. (

En el Montepío estarán encuadrados 
las Empresas y trabajadores afectados 
por las siguientes Reglamentaciones efi 
T rabajo:

1/* Para Industrias Químicas.
2.° Para la Industria Resinera.
3/* Para Industrias de Materias Plás

ticas y Resinas Sintéticas.
4.° De las Industrias' Fotográficas.

¡ 5.° Para las Fábricas de Botones, ar-
: tículos de Vestido y Tocado y Juguetería 
! de Ccluoide.

En lo sucesivo, el Ministerio de Traba
jo  podrá disponer queden incorporados a- 
este Mohí.cpio las Empresas y trabaja
dores afectados jx>r otras Reglamenta
ciones de Trabajo. También podrá acor
dar la segregación de sectores laborales 
fn  él encuadrados por razones sociales o 
económicas. •

Asimismo podrán pertenecer a esta Ins
titución as personas que en cualquiera 
d.e las Empresas encuadradas desempe
ñen los cargos de Gerencia, Dirección o 
alto gobierno a que se refiere el articu
lo 7.° cío la. Lev de Contrato ie Trabajo, 
con las condiciones y requisitos que se 
establecía en el Título segundo de estos 
Estatutos.

Art. ,V El «Móntenle Tnterprovincial 
de Previsión Social de los Trabajadores 
en las Industrias Químicas» tendrá per
sonalidad jurídica y, en su consecuencia, 
gozará de capacidad plena para adquirir, 
poseer, gravar v enajenar bienes, asi eo
lito realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines, sin más 
limitaciones que las establecidas en las 
disposiciones vigentes o que puedan esta
blecerse en el futuro. Igualmente podrá 
promover y seguir los procedimientos que 

- fueren oportunos^ y ejercitar los derechos 
y Acciones que le correspondan ante los 
Juzgados v Tribunales de1 Justicia, ordi
narios y 'especia1 es. v Organismos y De
pendencia de la Administración Pública.

¡ Art. 6.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo, quien ejércerá sobre ella su orde-, 
nación, tutela, inspección e intervención 
a través úe los Organos competentes.

TITULO II 
De los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO
De l a s  c l a s e s  de  s o c i o s

Art. 7.° Los socios de la Institución 
se clasifican en Socios protectores, y So
cios beneficiarios. '
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CAPITULO II
De los socios protectores

Art. 8.º Lo s  socios protectores podrán
•>cr :

a > Socios protectores obligatorios.
«)• Socios protectores voluntarios.

S ección 1.ª — De los socios protectores 
obligatorios

Ari. 9 n Serán socios protectores obli
gatorios tocias las Empresas que» en vir
tud de las disposiciones aplicables, coti
cen o deban cotizar preceptivamente a 
favor del Montepío.

Aix. 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

i "  Su afiliación al Montepío, así co
mo la. del personal que trabaje a su ser
vicio. para lo que deberá remitir a la 
‘institución, a través de la Delegación 
Provincial, un padrón inicial de todo su 
personal conforme al modelo que .se es- 
’ Hble/ca.

2." Abonar trimestralmente las cuotas 
patronal v obrera en la cuantía y forma 
que se determina en los presentes Esta
tutos. incrementadas con el 10 por 100 
cuando no las hayan ingresado en loa 
plazos establecidos.

A oslo fm podrán descontar previamen
te a sus trabajadores la* cuotas que les 
corresponda satisfacer al tiempo de efec
tuar el pago de sus salarios: si asi no lo 
hicieren: .será exigióle exclusivamente a 
la Empresa r! importe total de las mis
mas y - de ios recargos que sufrieren por 
no realizar ios ingresos dentro de los pia
ros que se establecen en el Título IV de 
e .tos Estatutos.

3.' Remitir mensualmente al Monte
pío. a través de la Delegación Provin
cial. relación de las a.tas y bajas causa
das en e; mes anterior, así como de las 
\aviaciones de salarios producidas por 
mejoras voluntarias de la Empresa o 
cambio de categoría profesional de los 
trabajadores.

También deberá remitir anualmente el 
censo de sus productores conforme a las 
normas que se dicten.

4° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación expresa del 
Montepío--a los beneficiarios que resi
dan en localidad donde la Empresa ten
ga Centro de Trabajo.

5.- Presentar oportunamente y tener 
a disposición de sus trabajadores, en 
tio visible. :a liquidación de pago de‘ sus 
cuota?.

6.° Diligenciar la declaración indivi
dual del trabajador para la obtención 
del Título de asociado, tramitar éste y 
expedir o adverar los documentos .que 
sus trabajadores necesiten para el reco-' 
riocimiento de sus derechos.

T”  Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así copio 
de los acuerdos que adqpten los Organos 
de gobierno’ de la ¡institución en inter
pretación de unos y otras.,

Alt. 11. No obstante lo dispuesto en 
el sitíenlo anterior, la Junta Rectora po
drá acordar que sea mensual el pago de 
cuotas para aquellas Empresas en las que 
concluya alguna dé las siguientes cir
cunstancias :

a) Frecuentes 3*/ numerosas, altas y 
bajas en su personal.

b) Haber sido sancionadas repetida
mente por demora en él pago.

c> Tener repetidas épocas de ceses o 
suspensiones de la producción.

Art. 12. Las Empresas que cuenten 
’ con Centros de Trabajo en diversas pro

vincias podrán solicitar, y la Junta Rec
tora acordar, que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalmente en la Dele
gación Provincial del Montepío en que 
radique la sede' central de la Empresa, 
&iémpre que presenten tantos hojas de

liquidación debidamente diligenciadas co
mo Céntros de Trabajo que de la misma 
dependan, y atendiendo los requisitos 
que, para el mejor servicio y funciona
miento, consideren conveniente estable
cer los Organos rectores de la Entidad,

Art 13. Les* socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de la Asamblea general, Junta Rectora 
y Comisiones Permanentes Interprovin- 
cial y Provinciales, cuando fueren ele
gidos para eljo. y en la proporción que- 
se establezca en la oportuna resolución 
del Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales.

Sección  2.a —  De los socios protectores 
voluntarios

Art. 14. Serán socios protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas que, por donaciones* a la Enti
dad o servicios extraordinarios prestados 
a la misma, se consideren con méritos 
suficientes para ser así conceptuadas.

Art. 15. El Título de socio protector 
voluntario será honorífico y el qué Id os
tente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones- que la 
Asamblea general celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.

An. 16. La. concesión del Titulo de so
cio protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea General, a propuesta de la 
Junta Rectora.

CAPITULO III
De los socios beneficiarios

Art. 17. Los socios beneficiarios pó- 
drán ser:

íu Socios beneficiarios obligatorios.
b> Socios beneficiarios voluntarios.

Sección 1 a — De los socios beneficiarios 
obligatorios '

Art. 18. Serán socios beneficiarios 
obligatorios todos los productores afec
tados, por las Reglamentaciones de Tra
bajo a que se refiere el artículo 4.° de 
los presentes Estatutos.

A partir de la fecha de vigencia de 
estos Estatutos no será admitida la afi
liación a esta Entidad de productores 
con edad superior a los .sesenta y cinco 
años. De esta prohibición se exceptúan 
los productores procedentes de otras Mu
tualidades o Montepíos, así como aqiuv 
líos que hasta el momento de solicitar 
su afiliación hubieren trabajado eri una 
actividad profesional que no tuviere aun 
constituida su Institución de Previsión 
Laboral.

Art. 19 Los socios beneficiarios obli
gatorios tendrán derecho a :

I® Percibir los beneficios, auxilios y 
subsidios que les. correspondan' con arre
glo a lo establecido en los presentes Es
tatutos y en las disposiciones o acuerdos 
del Servicio 'de Mutualidades y Monte
píos Laborales del Ministerio dé Trabajo.

2.° Conocer la efectividad del pago 
por la Empresa de las cuotas correspon
dientes a los mismos.

3.° Disfrutar de los beneficios que pue
dan corresponderles según lo establecido 
en estos Estatutos, cuando después de 
cesar en el trabajo activo tengan la con
sideración de pensionistas del Montepío.

4.° Obtener el reconocimiento, por par
te de cualquier Institución de Previsión 
Laboral, de la antigüedad adquirida en 
la prestación dé sus servicios por cuen
ta ajena, v la , de cotizante como socio 
mutualista con arreglo a las normas que 
establezca el Servicio .de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.
. Los socios que voluntaria c forzosa
mente dejen de prestar sus servicios se
rán baja en el Montepío; sin embargo.. 
cuando se. reintegren al trabajo en cual
quiera de las Empresas que este Monte
pío encuadre, al efectuar su alta se les

reconocerá la antigüedad en el trabajo 
y la mutualista que con anterioridad a 
su baja hubiesen adquirido. Todo ello se 
entiende sin perjuicio de que el produc
tor pueda acogerse a lo dispuesto en el 
artículo 30

5.° Recurrir ante el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales contra los 
a cu eraos de ios' Organos de gobierno de 
la Entidad eu materia de reconocimiento 
de derechos, conforme se determina ep 
los presentes Estatutos.

Art. 20. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios obligatorios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares o profesionales necesarios para 
la atención del título de mutualista, por. 
el que le serán reconocidos los derechos 
que estos Estatutos conceden.

2.° Dar cuenta a la Delegación Provin
cial, por medio de su Empresa, de las va
riaciones de orden personal, familiar o 
prefe :.o .al que. puedan modificar la de- ' 
duración inicial a que se refiere el apar
tado anterior.

3.° Cumplimentar, para la obtención do. 
cualquiera de los beneficios o subsidios 
ccnced;dos por estos Estatutos, el nece
sario documento de solicitud, al que uni
ré aquellos otros que para cada caso se 
exijan.

4.° Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibo de sus be
neficios, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del be
neficiario.

o.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos' en los presentes Estatutos 
para la presentación de las solicitudes de
beiefirécs.

6.° Permitir que, por parte de su Em
presa. les sean descontadas de sus sala
rios ías cuotas a su cargo que se estable
cen en los presentes Estatutos.

7.° Colaborar en el cumpliiñiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuartos datos les sean interesados, 
y allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan, encontrar en el 
desempeño de sus funciones; si así 110 lo 
hicieren, podrán iricurrir en resposabili- 
dad y ser objeto de sanción.

8.° Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de la . 
Asamblea General. Junta Rectora y Co
misiones Permanentes Interprovincial y 
Provinciales.
Sección  2.a —De los socios beneficiarios 

voluntarios
Art. 21. Podrán pertenecer a la Insti

tución como socios beneficiarios volunta
rios, aquellas personas que en las Empre
sas desempeñen los cargos de Gerencia. 
Dirección o alto gobierno a que se re- 
fiere el artículo 7.° de la Lev de Contrató 
de Trabajo, siempre que aporten a su ex
clusivo cargo las cuotas patronal y obre
ra correspondientes, cumplan los requisi
tos y condiciones establecidos o que pue
dan establecerse y no pertenezcan como 
tales  ̂socios beneficiarios a ninguna otra 
Institución c»e Previsión Laboral.

Art. 22. La cuota de estos asociados. 
será igual a i a que corresponda abonar a l . 
trabajador que, en. l¿i Reglamentación d e . 
Trabajo vigente, tuviere asignada la re
tribución más elevada dentro de la zona. 
l: que aquéllos pertenecen. • /

Si percibiesen haberes inferiores a la 
indicada retribucióp, -la remuneración reál 
servirá de base para la liquidación, de las 
mencionadas cuotas. 
. Art. 23. Aquellas .personas a que se 

hace referencia en la presente Sección, 
que deseen pertenecer a la Entidad como 
socios beneficiarios voluntarios, podrán:so
licitarlo de la misma dentro de un plazo . 
‘de sesenta días, a partir de aquél en que 
comiencen a desempeñar su cargo.
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Quienes se encuentren ejerciendo los 

cargos aludidos dispondrán igualmente, 
para solicitar su afiliación, de un plazo 
rie sesenta días, a partir ae la publica
ción de estos Estatutos en el BOIJETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Expirado el plazo a que se refieren los 
párrafos anteriores, la Junta Rectora re
chazará tdtia afiliación.

Art. 24. El hecho de solicitar la afi
liación alguna de las personas que desem
peñen cargos de Gerencia, Dirección o 

. alto gobierno en la Empresa, supone, ade
más de la aceptación plena de los pre
ceptos estatutarios por su incorporación 
al régimen mutualista obligatorio, la im
posibilidad' de Causar .baja voluntaria en 
la Institución, una vez que haya sido 
aprobada su admisión como socio y du
rante el tiempo que desarrolle su activi
dad en sectores laborales comprendidos 
en estos Estatutos.

Art. 25. La liquidación, de las cuotas, 
a que se hace referencia en el artículo 
22, se efectuará por las Empresas en los 
mismos documentos y plazos en que rea
licen las liquidaciones correspondientes al 
resto de su personal, pudiendo descontar 
su importe a los interesados, y siendo, por 
tanto, subsidiariamente responsables de 
aquellas liquidaciones v aportaciones.

Art. 26. Al personal técnico o adminis
trativo que, perteneciendo a cualquiera 
de las categorías profesionales que la res
pectiva Reglamentación de Trabajo defi
ne, asuma eventualmente funciones pro
pias de los cargos a que anteriormente se 
hace referencia, o desempeñen los mis
mos, no le serán de aplicación los precep
tos contenidos en esf a'Sección si el tiem
po de eventualidad noN excede de un año.

Art. 27. Los acuerdos de denegación o 
admisión de esta clase de socios se adop
tarán por la Junta Rectora, previo infor
me de la Comisión Provincial Permanen
te respectiva. Dichos acuerdos deberán fi
gurar- en las Actas con los antecedentes 
necesarios, a fin de que el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales pue
da tutelar los intereses de la Entidad y 
de los solicitantes.
S e c c ió n  3.a—De los socios beneficiarios 
en situación de Servicio Militar o exce

dencia voluntaria o forzosa
Art. 28. Los socios beneficiarios que 

cesaren en el servicio activo de las Em
presas por incorporarse al Servicio Mili
tar obligatorio causarán baja como so
cios activos de esta Institución. No obs
tante, el periodo de tiempo empleado en 
el cumplimiento de dicho Servicio Sé les. 
reconocerá a los solos efectos de deter
minación de su antigüedad en la presta
ción de sus servicios por cuenta ajena. 
Se concederá análogo reconocimiento al 
que cumpliera voluntariamente dicho Ser
vicio y por un periodo equivalente al que 
hubiera permanecido incorporado de ha
berlo prestado obligatoriamente.

Art. 29. Sólo se concederá el derecho 
establecido en el artículo anterior a los 
socios beneficiarios que, al tiempo de in
corporarse al Servicio Militar, hubieren 
cotizado al Montepío durante un período 
mínimo de seis meses. A, los asociados 
que no hubieran podido cotizar dicho pe
ríodo mínimo, porque, al tiempo de incor
porarse al Servicio Militar, no hubieren 
transcurrido aún seis meses desde la fe
cha inicial de cotización en elvsector la
bora: a que el asociado pertenezca, sola
mente se le exigirá un período equiva
lente al transcurrido desde aquella fecha 
inicial*

Art. 30. Los productores que cesaren 
en el servicio activo de las Empresas por 
excedencia voluntaria o forzosa perderán 
el carácter de socid actrfo de esta Ihsr 
tltuc’ón y no se les computará él período 
en que pertenezcan en tal situación a 
ningún efecto. Sin embargo continuarán 
gozando del carácter de socio activo, cón 
todos loe derechos y obligaciones inheren

tes a ello, los que n o  realizando actividad 
profesional que llevara aneja su afiliación 
a otra Enticüid de Previsión Laboral, lo 
solicitaran de la Institución dentro do los 
sesenta días siguientes a la fecha en que 
lo fué concedida la. excedencia, siempre 
que ingresaren, dentro de los plazos es
tablecidos reglamentariamente, las cuo
tas patronal y obrera, cuya cuantía será 
equivalente a la abonada en el último 
mes de servicio activo.

Lo establecido anteriormente se entien
de sin perjuicio del aerecho que asista 
en todo caso al asociado para obtener, de 
la Entidad de Previsión en que quedara 
encuadrado después de expirado el pe
ríodo de excedencia, el reconocimiento 
de la antigüedad adquirida anteriormente 
en la prestación de sus servicios por cuen
ta ajena y la de cotizante como socio mu
tualista.

CAPITULO IV
De los demás beneficiarios

Art-. 31. Tendrán también el carácter 
de beneficiarios de este Montepío aquellas 
personas .a quienes se les conceden bene
ficios, subsidios o auxilios por virtud de 
la relación de parentesco en que se ha
llen con cualquier socio beneficiario.

Art. 32. Serán obfigac iones de las per
sonas a que se refiere el artículo ante
rior:

1.° Solicitar ante la Delegación Pro
vincial respectiva, dentro de los plazos 
que eh los presentes Estatutos se deter
minan y en la forma que se establece 
para cada caso, ’os beneficios que púedan 
corresponderles.

2.° Aportar los documentos y datos que 
por la Entidad se les exija para la con
cesión de beneficios, y prestar con exac
titud y fidel;dad la,s declaraciones que les 
fueren exigidas con el mismo fin.

t it u l o  III
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO
Del gobierno del Montepío

Art. 33. Los Organos de gobierno de 
esta Institución son:

a) La Asamblea General.
b) La, Junta Rectora.
c) La Comisión Permanente Interpro- 

vinciaL
d) Las Comisiones Provinciales Per

manentes. . < .
Art. 34. Serán ejecutores de los acuer

dos de los Organos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados Provinciales.

CAPITULO II
De los Organos de gobierno Inter

provinciales 

S ección 1.a— De la Asamblea general
Aft. 35. La Asamblea General estará 

integrada por el número de Vocales natos 
y electivos qup se detertnine por resolu
ción del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Art. 36. El Secretario del Montepío ac
tuará de Secretario de /Actas de la Asam
blea y de los Organos derivados de ésta, 
sin derecho a voz ni voto.

Art. 37. Los Vocales de la primera 
Asamblea constituida ostentarán su man
dato hasta la segunda sesión reglamenta
riâ  a partir de la de constitución de la 
Asamblea.

En , dicha sesión se procederá ai sorteo 
—por grupos y categorías profesionales- 
para la sustitución del ,50 por 100 de sus 
componentes. Los restantes Vocales, con
tinuarán en sus cargos hasta la segunda 
reunión reglamentaria de la Asamblea, a 
partir de la primera renovación*

En la misma forma se efectuarán las 
posteriores renovaciones cada dos ejerci
cios.

Todos los Vocales de 3a Asamblea p<>- 
drán ser reelegidos.

Art. 38. Las re;umor.es do la Asamblea 
General serán reglamentarias o extraor
dinarias. •Las reuniones reglamentarias 
tendrán lugar una vez al año: las extra
ordinarias, siempre que, con la suficiente 
justificación, lo acuerde la Junta Rectora 
por su iniciativa o por solicitarlo la ter
cera parte de los asambleístas.

En las reuniones extraordinarias sólo 
podrán tratarse aquellos asuntos expresa
mente consignados en el Orden del día, 
el que deberá ser sometido a. la previa 
aprobación de; Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales. .
” ' Art. 39. Las convocatorias de la Asam
blea General se harán por su Presiden
te con una antelación mínima de veinte 
días y por duplicado, a, fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para pode, acreditar en 
cualquier circunstancia el momento en 
que fué recibido por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañar
se el Orden del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 40. Las reuniones de la Asamblea. 
General podrán celebrarse en primera o 
segunda convocatoria. Desde el momento 
en que debiera haberse reunido en pri
mera convocatoria, al señalado para ce
lebrar sesión en segunda, mediará un es
pacio de veinticuatro horas, sin que, por 
ningún motivo ni en ningún caso, pueda 
reducirse este lapso de tiempo.

Art. 41. Para que la Asamblea Gene
ral se considere válidamente constituida 
será necesario la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en primera 
convocatoria; en segunda, será suficiente 
con que asista la tercera parte de sus 
miembros.

Art. 42. Los miembros de la Asamblea 
General podrán hacer uso de la palabra:

1.° Para una cuestión previa ó  de or
den.

2.0 Para defender o impugnar una pro
posición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar, una sola vez, cuan
do hayan tomaao parte en algún debate.

Art. ‘ 43. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Gene
ral, se entenderá que no consumen turno 
a los efectos reglamentarios.

Art. 44. Cuando un miembro de la 
Asamblea General se halle' en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrumpido si
no para ser llamado a; orden por la Pre
sidencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea General a 
quien hubiese llamado al orden e incluso 
ordenará su expulsión del local si ello 
fuese necesario.

Art. 45. Los acuerdos de la Asamblea 
General se adoptarán por mayoría de 
votos entre las miembros que se hallen" 
presentes. Cuando resulte empate, en una 
votación decidirá con su voto el Presi
dente»

Art. 46. Las votaciones serán nomina
les cuando así lo solicite la tercera parte 
de los miembros asistentes.

Alt. 47. De las deliberaciones de la 
Asamblea General se harán constar en 
el Libro de Actas correspondientes—debi
damente diligenciado por la Delegación 
de Trabajo—, las conclusiones y acuerdos 
adoptados, autorizándose las Actas con 
las firmas del Presidente y Secretario.

Art. 48. Será competencia de la Asam
blea General:

1.° Examinar y aprobar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inven
tarios y balanoes anuales del Montepío, 
que le someta la Junta Rectora.

2.0 Elegir los miembros que han de
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constituir la Junta Rectora, con arreglo 
a lo dispuesto por el Servicio de Mutua-' 
baades v Montepíos Laborales. j

o.° Reso..ver ¿obre las propuestas que 
le someta, la Junta Rt'Ctora y las Comi- 

# siones Provincia les Permanentes, por me* 
*d: ación de aquélla.

4.-1 iwait...», ^.en ia propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
conc/sión cíe otros benenaos que mejo- 
íen los establecióos en estos Estatuios, 
elevando la propuesta al Servicio do 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

5.° AcoVdar la reforma de estos 'Es
tatutos cuando lo * estimo oportuno, fle
tándola al Servicio do . Mutualidades y 
Montepíos Laborales para su estudio y 
tramitación.

6.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros en relación 
ton el ejercicio de las funciones propias 
de sus catgos.

7.0 Determinar el orden de preferen
cia en la concesión de las prestaciones 
■extrarreglamentarias y donativos a otor* 
gar por la Junta Rectora y Comisiones 
provinciales ¡Permanentes.

8.°; Intervenir en la^forma que corres
ponda en todos aquellos asuntos del Mon
tepío .cuya competencia no esté reserva
da a otros Organos d e l, mismo.

Sección 2.a—De la Junta Rectora
Alt. 49. La Junta Rectora estará com

puesta por ei número de miembros tlec
tivos que se determine en la oportuna 
resolución del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Serán miembros natos de este Organo 
de gobierno los que lo Xyeren de la 
Asamblea General.

, Art. ¿0. Los componentes electivos de 
la Junta Rectora ostentarán su manda
to por el mismo período de tiempo que 
los de la Asamblea General.

Para la renovación vc.e estas Vocales, 
que podrán ser re elegidos, se seguirá el 
mismo sistema que para los de la Asam
blea General.

Art. 51. ¿berá competencia de la Jun
ta Rectora:

L° Cumplir y hacer cumplir los pie- 
ceptos contenidos en los presentes Es
tatutos y ‘ los de carácter general que 
etan aplicables al Montepío.

2:° Interpretar los presentes Estatutos 
. cuando ofrezcan duda, prevenir sobre las 

omisiones que en su apl'cacicn se ob
serven y proponer a la Asamblea Gene
ral su reforma, si fuese necesario.

'3:j Igualmente propondrá, a la Asam- 
: blea General la creación de nuevos oe- 

neficios cuando las posibilidades econó
micas del Montepío lo permitan.
‘ 4.° Conocer- y resolver los expedientes 
sobre concesión de prestaciones a que 
se refieren los apartados. primero y se
gundo del artículo 62 de estos Estatutos.

5.° Conocer y resolver, previo informe 
de la Comisión Provincial Permanente, 
los expedientes sobre prestaciones «ex- 
tiarreglamentárias y donativos que sean 
de su competencia.

6.° Dictar las normas a que habrán 
03 sujetarse las Comisiones Provinciales 
para la concesión de prestaciones ex- 
trarreglameptarias y donativos, para la 
más justa y acertada distribución del 
fqndo destinado a aquel fin.

7.° Rtesolver, dando cuenta a la Su
perioridad,’ los expedientes relativos a 
la Admisión, como socios beneficiarías»

, de las personas que reí Toen en las Em- 
i presas funciones de alta dirección, gó- 

bierno o Consejo, previo, informe de la 
Comisión Provincial Permanente que co 

. iresponda.
8.° Acordar que sea mensual el pago 

de ciKnas por parte de aquellas Empr¿-
• sas en las nue concurran' las arcurntan- 

cias prevenidas en el artículo 11 de estos 
Estatutos,

9.ª  Conocer y aprobar, en su caso, las 
SLaiCitiiuCo lOiruin^u^b por ¿«o 
relativas al ingreso conjunto del impoi'* 
le total de cuotas correspondientes a 
Centros de Trabajo establecidos en o.ls- 
lintas provincias.

10.* Nombrar ' el Vocal representante 
dei Montepío en las Entidades de tre 
visión Social que * pudieran constituirse ■ 
por las Empresas.

11. Estudiar y someter a la aproba
ción de la, Asamblea General los - presu
puestos ,amiáneo ue íngic-tuo y

12. Someter a la Asamblea General, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
’os estados de. cuentas, inventarios y ba
lances del Montepío.

33. Aprobar la distribución de fondos.
14.. Acornar las ínverdones.
15. Imponer las sancionas proceden

tes, con arreglo a lo establecido en el 
titulo correspondiente cíe esios Estatu
tos. .

.16. Informar los recursos contra los 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Permanentes . Inter provinciales y Pro
vinciales. v

17. Resolver e informar a la Superio
ridad, según los casos, en ios desacuér-; 
dos entre las Comisiones Provine a*es 
Permanentes y los Delegados provincia- 
íes.

18. Proveer interinamente, hasta la 
inmediata renovación de los Organos ce 
gobierno, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la ‘ extinción c’.e.l 
mandato de sus miembros ó los de la 
Asamblea General,

19. En general, adoptar las resolucio
nes que considere convenientes, signan
do la orientación y las normas señaladas 
cu ios presentes Estatutos, así como ele- 
\ar a la Superioridad las sugerencias 
que estime . oportunas para la adopción • 
de medidas que redunden en beneficio de 
los beneficiarios.

Art. 52/ La Junta Rectora se reunirá, 
por lo menos, una vez cada tres meses, 
a fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga pendientes,

Además de estas reuniones preceptivas, 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciativa d¿ 
éste o por haberlo así solicitado la ter
cera parle de los miembros, o por que 
ti Director lo proponga atendiendo razo
nes justificadas.

;Art, 53. Las convocatorias para las 
reuniones de 1a. Junta Rectora deberán 
hacerse con -una antelación mnfma de 
siete días, y por duplicado, a fin  de de
jar un ejemplar en poaer dei ccnvocmo 
y de que el otro sirva para poder acredi
tar en cualquier circunstáncia el momen
to en que fué recibido por su destina
tario.

Igualmente deberá acompañarse a las 
convdcatorias el orden del día de la se
sión correspondiente.

Art. 54. Los acuerdos de la Junta 
Rectora se adoptarán por mayoría de 
votos entre los que se hallen presentes, 
siendo indispensable para que tengan va
lidez la asistencia de la4mitad más uno 
de sus componentes en primera convoca
toria, y un .tercio da los mismos en se
gunda. *

Art. 55. Los acuerdos ele la Junta 
Rectora se harán constar en el Libro 
de Actas correspondiente, diligenciado 
poi la Delegación Provincial de Traba 
jo. autorizándose con las firmas del Pre
sidente y Secretario.

Art. 56. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domi
cilio social la totalidad de los miembros de 
a Junta Rectora sin préfvia convocatoria, 
podrán celebrar sesión y- tener plena pa
lidez los acuerdos adoptados en la mis
ma*' sin más requisito que la aprobación 
previa, y por unanimidad, de declarar 
U conveniencia de celebrarla en tal for
ma, debiendo levantarse el acta corres

pondiente, al igual que en las demás 
sesiones.

S ección 3Jx~~Del Presidente, VicepresU 
dMte y del Secretario' de Actas

Art. 57.. En el Presidente aé ¿a Asam- 
blea General, Junta Rectora y Comiscón 
Permanente Interprovincial concurren la 
alta representación y orientación de.la En* 
t.údü, ue ¿a que eb piiiiiu> je iw 4i.ua .V 
máxima figura representativa s de los; 
asociados.

Serán funciones del Presidente cel 
Montepío o de quien reglamentariamen-*

: te le sustituya:
l.,J Representar al Montepío, en Unión 

del Director del mismo, en todos ios 
tos y contratos que se celebren.

2.° Convocar y pies.a.r .as reuniones 
de ia Asamblea General, Junta Rectora 
y Cormsnn Permanente Tnierprovincral,; 
dirigiendo la discusión, así como decidir 
las votaciones en caso de empate.

3.° Fijar el Orden del día de las re
uniones de la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Inter- 
provincial.

4.° Ejercitar funciones de 'fiscaliza
ción eh todos los servicios y actividades 
del Montepío, cuando lo consideré opor
tuno.

5.° Designar, de acuerdo con la JUn- 
ía Rectora*, las personas que deban cu-1

'• brir interinamente, hasta, la inmediata' 
renovación de los Organos de' gobierno, 
las vacantes que se produzcan con ante
rioridad a la fecha de. terminación del 
mandato dé los Vocales de ,1a Asamblea* 
general o de la Júnfa Rectora.
, Art. 58. El Vicepresidente sustituirá 
al Presidente, con iguales atribuciones y 
deberes, en caso de ausencia, enferme*

, oad, fallecimiento u otra cualquiera cir- 
; cunstancia que así lo requiera, como, 
igualmente en aquellos casos en que me-'

: diare delegación. . *
Art: 59. Serán funciones del Secreta- 

no de Actas:
1.° Actuar como tal en las sesiones 

: que celebre la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Imer- 

; provincia £ redactando las actas, que ha
brán de ser autorizadas oon el visto 
bueno del Presidente, así como'llevar los 
correspondientes libros de las mismas.

* 2.° Asistir al Presidente‘.en la redac
ción del Orden del día de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.°' Autorizar, cón el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones one no 
sean de la especial competencia de otro 
cargo dei Montepío.

S ección  4.a—De la Comisión Permanente 
Interprovincial

Art. 60. La Junta Rectora del MonA 
tepío deberé, reunirse en Comisión Per-* 

imánenle cada uno de los meses en 
no corresponda celebrar sesión freglamen-* 
taria de *a Junta ReCtóra 
- Además de estas reunionej preceptivas*. 
l¿i Comisión Permanente se. reunirá siem
pre que sea convocada por el Prési- 
, dente, bien por • iniciativa de éste, por; 
haberlo solicitado la tercera parte de sus 
miembros o por. proponerlo el Director 
atendiendo a razones justificadas.

Art. 61. La Comisión Permanente In
te rprovinci al estará constituida por los 
Vocales natos de la Junta Rectora y los 
electivos de la Comisión Provincial ael. 

Jugar donde tenga su sede el Montepío.
Art. 62. Corresponderán a la Comisión 

Permanente Interprovincial las siguien- 
( tes funciones:

i.» El estudio y resolución de los ex-,' 
podientes sobre concesión de prestaciones 

; de jubilación, invalidez,, viudedad, or
fandad, premia dé vejez y larga enfei^ne-. 
ciad, previo informe de la • respectiva 
misión Provincial /Permanente y fie la .

, Dirección
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2.° Elevar a la resolución de la Junta 

Rectora. debidamente írucrmadcs, ios 
expedientes a que so refiere el apartado 
anterior cuando ofrezca dudas •'*

3.° Informar a. 1a. Junta Rectora sobro 
aquellos acuerdos que, adoptados por i?;s 
Comisiones Provinciales Permanentes, 
huoieran sido suspendidos por el Delega
do provincial.

4.̂  Copocer lo estados de cuentas, ba
lances mensuales y situación administra 
íiva dei Montepío."

5.° Cooperar con la Junta Rectora en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea General

6.° Velar por el exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos.

7." Ejercitar todas aquellas funciones 
que. siendo de ja competencia de la 
Junta Rectora, le sean expresamente de
legadas.

S.° La resolución de . toda clase de 
asuntos de trámite que sean sometidos 
a su consideración,

Art. 63. Los acuerdos de la Comisión 
Permanente Inteiprovincial se adoptarán 
por mayoría de votos entre los que se ha
llen presentes, siendo indispensable, para 
que tengan validez, la asistencia de la 
mitad más uno de sus componentes en 
primera convocatoria.; en segunda, será 
suficiente con que asista la tercera parte 
de sus miembros.

Las conclusiones y acuerdos deberán, 
constar en el Libro de Actas de la Junta 
Rectora, y serán autorizados con la fir
ma del Presidente y-Secretario de Actas.

CAPITULO III
De los Organos de gobierno 

Provinciales

Sección 1.a- — De las Comisiones Provincial
es Permanentes

Alt. 64. Se constituirán Comisiones 
Provinciales Permanentes en aquellas 
provincias que se especifiquen por el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La- 
torales, de acuerdo con el censo de afi
liados al Montepío en cada una de ellas.

En las restantes provincias existirá la 
debida representación del Montepío en 
la Comisión Mixta que se cree, a tenor de 
lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 65. Las Comisiones Permanentes 
se reunirán siempre que lo determine el 
Presidente, o mediante propuesta a aquél 
del Delegado provincial de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Como mínimo celebrarán sesión cada 
quince días. No obstante debe prescindir- 
st de estas reuniones preceptivas cuando 
no hubiese asuntos pendientes de que 
tratar.

Art. 66. Las convocatorias se harán 
con una. antelación mínima de cuarenta, 
y ocho horas, y por duplicado, a fin de 
dejar uti ejemplar en poder del convoca
do y de que el otro sirva para poder •  
acreditar en cualquier circunstancia el 
momento en que fué recibido por su des
tinatario. Deberá constar el día y hora- 
fijado para la reunión, y se hará saber 
que, de ser necesaria, la sesión en se
gunda convocataría se celebrará una 
hora después de la señalada para la  pri
mera.

Art. 67. Los acuerdos se adoptarán 
pov mayoría de votos, siendo necesario 
para que tengan validez que concurran 
< n primera convocatoria la* mitad más 
uno de sus componentes con voto, y un 
mínimo de la tercera parte de sus miem
bros en segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros 
podrán reunirse en segunda convocatoria 
con sólo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su vo
to el Presidente.

Alt. 68. Los acuerdos de las Comisio
ne» se harán constar en un Libro de

 Actas, que firmarán el Presidente y  s u  
 Secretario; es ios acuerdos serán ejecu-
i ti vos, sin que sea preciso esperar a Id
¡ aprobación del acta en la- sesión pos- 
j tenor.
ü Inmediatamente después de cada se-
¡ sión, y con el fin del más rápido cuín- 
5 plimiento de los acuerdos adoptados, el
\ acta se pasará al Delegado provincial de
i Mutualiaacies y Montepíos Laborales.
i quien tendrá la. facultad de suspender
ii aquellos que estime antirreglamentirios.
¡¡ An. 69. El Delegado provincial de
| Mutualidades y Montepíos Labor-des ic- 

mitirá al Organo de gobierno superior 
j inmediato, en el plazo dé cuarenta y oeno 
j horas, copia autorizada de las actas, .as 

cuales visará o extenderá- en ellas- la ccu 
j respondiente diligencia de suspensión 
s en los casas que proceda,
i Art. 70. Las Comisiones Permanentes
í Provinciales, como delegadas de sus Or- 
l ganos jerárquicos Centrales/ tendrán l*s 
| siguientes misiones y facultades:
i A ) Informativas: t j

| I a Cuidar y mantener la relación di- I
j recta con los Asociados para lograr el 

más cierto conocimiento de sus aspira
ciones y necesidades., y orientarles en 

| cuanto redunde en beneficio de la obra 
¡ Mutual. \
p 2.- Informal* a los Organos superiores

del Montepío de los delec-tos que obsei- 
ven o comprueben en el desarrollo y
acción social de la Entidad, así como de
las medidas que las circunstancias acon
sejen adoptar para remediarlas, 

i  3.a Examinar e informar las solicitu-
¡ des de prestaciones de jubilación, invali- 
! dez, viudedad, orfandad, premio de ve- 
! jez y larga enfermedad, elevando los ex- 
! pedientes* a la Comisión Permanente In- 

terprovincial para, su resolución.
4.7 Examinar e informar los expe

lí dientes relativos a. las prestaciones cx- 
f irarreglamentarias y donativos cuya con

cesión sea de la competencia de la Jun- 
,ta Rectora.

5.a Fomentar el espíritu mutualisfa 
entre los asociados, mediante la gestión 
y actos convenientes que divulguen 'las 
ventajas del sistema.

B ) De representación:
1.; Actuar como delegados de la Jun

ta Rectora, dentro de su jurisdicción, a 
iodos l°s efectos que los presentes Esta
tutos determinan, ostentando la repre
sentación de la Entidad y de sus Orga
nos de gobierno

2.a Representar a los Organos supe
riores en los asuntos de la exclusiva 'com
petencia de éstos, cuando exista delega
ción.

C ) De vigilancia:
1.a Hacer cumplir las preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dis
posiciones dictadas con carácter general, 
así como los acuerdos de la. Junia Rec
tora y Comisión Permanente Interpro- 
vincial.

2.a Examinar l a s  liquidaciones de 
cuotas.

3/ Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las presta
ciones acordadas y aprobadas.

D ) Resolutivas:
1a Conocer y resolver, dando cuenta 

a. los Organos. Centrales, conforme deter
minan estos Estatutos, ios exptdierues 
sobre concesión de las siguientes presta
ciones:

, Premio de nupcialidad.
„ Auxilio por fallecimiento.

Subsidio de viudedad.
Subsidio de orfandad.
2A Conocer y resolver los expedientes 

de solicitud de prestaciones extrarregla- 
mentarías y donativos que sean de su 
competencia, según las normas dictadas

al efecto por los Organos de gobierno 
superiores.

3/ Constituirle en patronato tutelar 
de los huérfanos absolutos de la respec- . 
íiva profesión o rama laboral, can 
deneia en la provincia.

Sección 2."— De la coni posición de las 
Comisiones Provinciales Permanentes y su 
representación, ei, ¡a Asamblea General

Art. 71. Las Comisiones Provinciales, 
Permanentes estarán constituidas por 
Vocales natos y electivos, en lá propon 
ción y número que :;e establezca en< 
ía oportuna resolución del Servicio de, 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Aré 72, El Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales determinará,, igual- 
inepto, la forma en que las Comisiones * 
Provinciales as taran representadas en la 
Asamblea Genera], proporeionalmente *4 
mañero de afiliados en cada provincia 
y sectoi* laboral.

CAPITULO IV
Elección de Vocales y Organos 

de gobierno

Sección 1.ª— Disposicionies relativas a los 
miembros de los Organos de gobieno

Art. 73 Para ser Vocal de los Organos 
de gobierno Centrales y Provinciales deí 
Montepío se precisará reunir los siguien
tes requisitos: ser asociado, mayor de 
eda.t. estar en pleno disfrute de sus de
rechos civiles y profesionales, pertenecer 
a la Organización Sincueai y llevar tía- 
bajando, como mínimo, diez años en los 
sectores laborales encuadrados en el Mon
tepío.

No podrán ostentar cargos representa.- 
íív o s  en la Entidad sqqellos socios qu¿ 
r*c cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen..

Art. 74 Para ser Vocal de la Asamblea 
General sera necesario -formar paite do 
¿a.s Comisiones Provinciales Permanentes,

Art. 75. Para ser Vocal cíe las Comi
siones* Provinciales Permanentes se pre
ferirán. en igualdad do circunstancias*, 
aquellas personas que reúnan la condi- 
ció de residir en la localidad donde tenga 
su sede la respectiva. Comisión o en sus 
cercanías.

Alt. 76. Las cargos de Presidente, Vi
cepresidente Vocales de los Organos 
dq gobierno del Montepío son honorífi
cos y obligatorios. La asistencia a Jas 
i'ouniones reglamentarias convocadas ten
drá la consideración de cumplimiento de 
un deber inexcusable de carácter públi
co, a los efectos prevenidos en el artícu
lo 67 cíe la. Ley de Contrato de Trabajo.

Art. 77. Aquellos miembr/Ds de los O i<- 
ganos de gobierno que por razón de su 
trabajo no residan en la locahdad uon- 
de tiene su domicilio el Montepío po
drán percibir una dieta por desplaza
miento, que fijará la Junta Rectora de 
acuerdo con la distancia y demás razo- 

i nos estimables a juicio de la mismo.

S e cción  2ª —De la elección de las Comi
siones Provinciales Permanentes

Art. 78. Las Juntas Económica* y So- 
i cíales de los Sindicatos Provinciales e¿e- 
Agirán lao Comisiones Provinciales Per

manentes entre las personas que reúnan 
las condiciones que se determinan en 'te- 
tos Estatutos, y con arreglo al número y 

i categorías profesionales que se señalen 
j por el Servicio de Mutualidades y Mou- 
¡ tepíos Laborales.
’ , A  las Juntas Sociales corresponderá la 
: elección de los Vocales representantes de 

los trabajadores, y a las Económicas, 
los de las Empresas. Dentro de cada 
Junta Social o Económica sólo lomarán 
parte en la elección aquellos de sus'com- 

, ponentes que sean socios do-i Montepío,
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Art. 79. Las actas de elección, debida
mente autorizadas por el Delegado pro
vincial de Sindicatos, serán remiudas a 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo, las que con su informe las elevarán 
u la Jefatura del Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales.

Una v.ez autorizada por aquella Jefa
tura la constitución de úna Comisión 
Permanente 'Provincial, será convocada 
por el Delegado provincial de Trabajo, 
quien dará posesión a los Vocales levan 
rando el acta correspondiente, que remi
tirá. al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales,

En esta sesión, los'Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.

Art. 80, La duración del mandato de 
Vocales electivos de las Comisiones 

Provinciales será de dos años: al finali
zar su'mandato serán sustituidos* si no 
1 aeren reelegidos, por el mismo procedió 
uiiento establecido para su elección.

vSfi'ctÓn 3./:—De la elección do Presidente.
Vicepresidente y Junta Rectora

Art. 81. En la primera reunión que cele
bre la Asamblea. General elegirá Junta 
"Rectora.

Art. 82. La Junta Rectora, en su pri
mera reunión, elegirá de ehtro sus miem
bros los cargos de Presidente y Vicepre
sidente, que lo serán a su vez de Ja Asam
blea Gen* lid.

El Servicio de Mutualidades y Monte-- 
píos Laborales podrá oponer su veto a 
;«os nombramientos efectuados, previas 
las informaciones que considere precisa-? 
ysra fundar su resolución»

CAPITULO V
Ve los Organos ejecutivos del Mon

tepío

S e c c ió n  ls-~Del Director
Art. 83. Corresponderán al Director y 

serán funciones del mismo:
1a Representar al Montepío, en unión 

del Presidente, en todos los actos y con- 
rtatos que se celebren, así como ante las 
Autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par- 
1 iculares o cualesquiera otros Organis
mos, Entidades, oficinas y personas, con 
Jos poderes oportunos de la Junta Rec
tora cuando sean necesarios a los indi
cados efectos.

2.a Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en ia fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos del 
Montepíq,

3/ Ejecutar los acuerdos de la Jun
ta Rectora y la Comisión Permanente 
Interprovincial.

4.a Proponer las reuniones de los Or
ganos de gobierno Centrales, cuando lo 
estime oportuno.

óS" Proponer igualmente la plantilla 
del personal administrativo necesario, 
dentro de las consignaciones presupues
tarias y de las normas generales que se 
dicten por la Superioridad.

6.® Ordenar los pagos correspondien
tes a. la aplicación de los distintos con
ceptas presupuestarios y los derivados de 
la -concesión de beneficios o prestaciones.

7y Autorizar, con su visto bueno, los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos qué se expidan por el 
Montepío.

8.a Ostentar la Jefatura del personal 
y de los servicios administrativos.

9.a- Cumplir y hacer cumplir los Es
tatutos. normas y procedimiento admi
nistrativo, respondiendo de esta obliga
ción ante sus Organos de gobierno y  
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

10. Informar los expedientes y docu

mentos que se determinen o así lo re
quieran.

Todas las atribuciones de Direc
ción y gestión que no estén específica
mente reservadas a la Asamblea’ General, 
Junta Rectora y Comisión Permanente 
Interprovincial.

S e c c i ó n  2y— Del Delegado provincial
Art. 84». A efectos análogos-a lo esta.- 

blecido con respecto al Director, el De
legado provincial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales ostentará, dentro 
de su respectivo ámbito provincial, y en 
unión del Presidente de la Comisión 
Provincial Permanente o Mixta, la re
presentación legal eje la Institución ?nto 
las Autoridades Tribunales. Juzgados. 
Centros de Administración del Estado, 
particulares y cualesquiera otros Orga
nismos o personas.

Art. 85. Corresponde al Delegado pro
vincial y son funciones del mismo:

1/ Realizar y ejecutar los acueroos 
administrativos de los Organos de go
bierno Centrales y Provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales a ios efectcs de unificación, 
coordinación y régimen interior.

2.- Proponer al Presidente de la Co- 
misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miem
bros.

2 y- Asistir a„ las reuniones de la Co
misión Provincial, con derecho a voz. 
pero sin voto, con el carácter de Asesor ’ 
Técnico.

4.a- Suspender en su caso, por * consi
derarlos aníirregiamentarios,. los acuer
dos adoptados por la Comisión Provin
cial, dando cuenta al Organo inmediato 
a los oportunos erectos.

óp Coordinar la labor de los Departa
mentos de la Delegación con ios servicios 
del Montepío.

C. ' Ordenar los pagos acordados.
7.:i Ostentar la Jefatura del personal.
8.;; Cumplir y hacer cumplir los Esta

tutos, normas y procedimiento adminis
trativo. respondiendo do su fiel acata- 
inV-nto ante loa Organos de gobierno 
del Montepío y Servido de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

9/- I.levar ai día el despacho de los 
asuntos e informar los expedientes y do
cumentos que se determinen o así lo re
quieran.

10. Volar con el máximo interés por 
que íos trabajadores de su ámbito terri
torial sean informados, de todo lo refe
rente a sus derechos cerca del Montepío, 
con amnh’o «en tildo de jurtV’p social.

11. Organizar, con 3a Comisión Pro
vincial. los actos de entrega defensiones 
y subsidios y disponer los medios para 
una eficaz y súicéra oropaganda que fa
cilito el exacto conocimiento por las tra-' 
bajadores de los fines y realizaciones del 
sistema murualista.

 TITULO IV  
Régimen económico

CAPITULO PRIMERO
Recursos económicos

Art. 8t¡. Los recursos económicos del 
Montepío Interprovincial de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Industrias 
Quíne cas serán los siguientes:

1.° Las cuotas de las Ejnpresas, con
sistentes en el 6 por 100 ae las remune
raciones satisfechas a los productores que 
estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 3 por Í00 de sus remune
raciones.

3.° I jOS interese» de los bienes patri
moniales del Montepío.

4.° Los ingresos de ctialquier índole que 
puedan efectuarse con arreglo a los pro*

ceptos de los presentes Estatutos y demás 
de general aplicación.

Para el sector laboral de fábricas de 
botones, artículos de Vest do y Tocado y 
Juguetería de Celuloide, los tipos de co
tización consignados en los apartados a) 
y b) ¡del presente artículo regirán a par
tir de primero de julio de 1949. Desde el 
9 de julio de 1948, fecha inicial de coti
zación en este. sector, a la de primero* de 
julio de 1949, el tipo de cotización es del 
8 por 100, a cargo exclusivo de las Em
presas,* '

Art. 87. A los efectos de cotización y 
de reconocimiento le derechos a los aso-. 
ciados, las fechas de incorporación al Mon
tepío de los sectores laborales en él en
cuadradas serán las siguientes:

a) Para Industrias Químicas, la ' de 
primero de julio de 1947.

b) Para la Industria Resinera, la de 
primero de marzo de 1947.

c; Para las Industrias de Prensado de 
Maierias Plásticas y Resinas Sintéticas, la 
de 21 de abril de 1948.

d> Para las Industrias Fotográficas, la 
de primero de agosto de 1948.

e) Para las Fábricas de Botones, ar
tículos de Vestido y Tocado y Juguetería 
de Celulo de, la de 9 de julio de 1948.

Arí¿ 88. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para los Seguros So
ciales Obligatorios sé determine en la le
gislación vigente. •

Art. 89. Las Emoresas responderán en 
todo caso ante el Montepío dei pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Para ello, 
cuando aquéllas realicen el pago dP los 
sálanos a cada interesado, descontarán las 
cuotas que les correspondan y que, en 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la forma que se determina 
en el ¿rtículo siguiente.

Cuando las Emoresas no retuvieran las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresaren junto con sus aportaciones en 

Tos plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos se
rá exigióle exclusivamente a la Empresa, 
sin que ésta pueda efectuar a. los traba
jadores descuento alguno.

Art. 99. Los ingresos de cuotas deberán 
efectuarse en la forma y plazos que a con- 

‘ tinuación se expresan:
a> En las cuentas corrientes o Libre

tas de Ahorro abiertas a nombre del Mon
tepío en las Cajas de Ahorro Provinciales 
o Municioales y demás de carácter bené- 
fico-social.

b) Cuando no exista Caja de Aborto 
de la .índole citada en las cercanías dei 
Centro de trabajo de la Empresa, ésta 
deberá ingresar’ las aportaciones- en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
Montepío en la Entidad banearia auto- 
rizada.

e) Los ingresos deberán efectuarse den
tro de los veinte primeros dias hábiles 
de’ los meses de abrí, julio, octubre y 
eneró, correspondiendo cada pago a las, 
liquidaciones dél trimestre natural ante
rior.

cD Las Empresas que. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11, deban efectuar" 
sus ingresos mensualmente, lo harán den
tro de los veinte primeros dias hábiles 
del mes siguiente al que la liquidación ca  
rresponda.

c-r Los ingresos so realizarán utilizando 
los modelos y cumpliendo las normas qué 
por el Montepío se establezcan.

Art. 91. Los asociados del Montepío 
que cesaren en el servicio activo de las 
industrias encuadradas en el Montepío 
tendrán derecho a la devolucon de las 
cuotas con que hayan contribuido al mis
ma Les traspasos de cuotas, reservas 'y 
coberturas correspondientes a un socio 
beneficiario de una Institución a otra, sea 
cual fuere el ámbito de ambas, se reali
zarán mediante acuerdo y á través de ia 
Caja de Coordinación, y Compensación,
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CAPITULO II
Presupuesto y gastos

Art. 92. De los ingresos totales que ob- 
tenga t*l Montepío por todos los concep
tos se destinarán los fondos necesarios 
para garantizar las pensiones Que estos Es
tatutos conceden, para atender los auxi
lios y subsidios a los asociados en activo 
y a sus derechohabientes, y para el pago 
de los gastos de administración.

Art, 93. Los gastos de representación 
y administración de la sede Central del 
Montepío no excederán del 1,50 por 100 
de los ingresos que la Institución obtenga 
por todos conceptos.

En el capítulo de presupuesto de gastos 
de administración de esta Entidad se 
destinará separadamente el 0,50 por 100, 
para satisfacer el canon de tutela, y servi
cio oficial legalmente establecido.

Asmismo se destinará separadamente 
el tanto -por ciento que al Montepío co
rresponda. aporta2*, en proporción al mon
tante de la cotización que en cada pro
vincia obtenga para nutrir el presupues
to que. aprobado y administrado por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, se destinará al mantenimiento de 
las Delegad enes Provinciales,

Art. 94. A la Junta Rectora coi respon
derá la confección y presentación a la 
Asamblea General del nresuouesto de gas
tos e ingresos para cada ejercicio.

A estos efecros, en el mes de enero de 
cada año la Dirección del Montepío ele
vará al Servicio el censo técnico cerrado 
al 31 de diciembre anterior y él balance 
de saldos; también elevará el proyecto de 
presupuesto de gastos de administración.

A la vista de los documentos anteriores, 
el Sen-icio determinará, conforme a las 
disposiciones en rigor y a lo que este Es
tatuto dispone, las reservas', fondos y 
amortizaciones a establecer. Recibidas las 
oportunas instrucciones, la Junta Rectora 
confeccionará en el mes de febrero el 
proyecto de presupuesto definitivo, que 
someterá a la Asamblea General, en unión 
del balance y Memoria del ejercicio an
terior.

A los efectos anteriores, la Asamblea 
general deberá reunirse, si no existe causa 
suficiente que lo impida, en. el mes de 
marzo de cada año.

CAPITULO III
D e  l a s r e s e r v a s

Art. 95. Las reservas técnicas del Mon
tepío estarán constituidas en la cuantía 
y' forma que el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos, Laboi'ales determine, e in
vertidas por el sistema y orden de pre
ferencia que establezcan las disposiciones 
legales.

Art. 96. Con los saldos de cada ejerci
cio se establecerán las siguientes reser
vas:

s l) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán iguales a las cantidades pen
dientes de liquidar al finalizar cada ejer
cicio.

b) «Reservas matemáricas», para ga
rantizar las prestaciones a todos los ju
bilados o jubilables, viudas, huérfanos e 
inválidos. Estas reservas serán iguales al 
capital aue garantice técnicamente, al 3,50 
por 100 de interés anual, el pago de las 
pens ones/ asistencia sanitaria o muerte.

c> «Reservas de seguridad», para ga
rantizar en parte las prestaciones a los 
productores en activo, y estarán constitui
das por la diferencia existente entre la si- 
niésfralidád prevista y la real. El impor
te máximo de estas reservas será rev sa- 
ble, siendo en principio del 100 por 100 
de los riesgos anuales previstos para to
das las prestaciones, excepto jubilación, 
que se cifra en los valores de cobertura 
de las cérico edades mayores no jubilables.

d) «Fondo de estábilzación», que ten
drá por finalidad regularizar las fluctua
ciones de la cotización en períodos de

crisis económicas o incidentales formado 
por los .sobrantes de las reservas de segu
ridad y el 0.50 por 100 dc la cotización.

e- «Fondo de reaseguro», que se con» 
r luirá con el 5 por 100 de la cotización, 
¿i fin de que la Caja de Coordinación v 
Compensación cubra los excesos y diferen
cias de riesgos que se determiné.

Art. 97. Las reservas comprendidas en 
los apartados b> y c> del articulo ante
rior estarán constituidas por valores mo
biliarios que al efecto determine y aprue
be el M nisterio de Trabajo, las cuales 
deberán depositarse en el Banco de Es- 
pañá, y a disposición conjunta del Minis
terio y de la Institución, puniendo desti
narse únicamente al fin. para que fueron 
calculadas y depositadas.

Art. 98.- Todo acto de disposición que 
se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad deberá ser auto
rizado expresamente por el Ministerio de 
Trabajo. A este efecto, en la escritura 
pública que se otorgu0 para la adquisieón 
de dichos inmuebles, se hará constar la 
necesidad del cumplimiento de aquel re
quisito; igualmente se hará constar tal 
circunstancia en la inscripción del inmue
ble en el Registro de la Propiedad.

Art. 99. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asisicnciai o Ins
titución que* \ suponga inversiones perma
nentes, no Sp podrán eiecutar dichos 
acuerdos sin la autorización expresa dei 
Ministerio de Traba i o. el cual prev iamen
te estudiará la posible coordinación que 
pueda existir con proyectos análogos de 
otros Organismos o Instituciones.

Art. 100. Los excedentes libre?—des
pués de aplicar a las reservas y fondos 
que en el artículo 96 se fijan, respectivas 
cantidades—se destinarán, hasra un má
ximo equivalente al 2 por 100 de la coti
zación obtenida, a la concesión de pres
taciones extrarreglamemarias y donativos, 
por ios Organos det gobierno del Monte
pío.
. El importe de los excedentes libres que 
se dediquen a los fines señalados se dis
tribuirá de la siguiente forma:

a; La cuarta parte del total de este 
fondo, por la Junta Rectora, con destino 
a prestaciones extrarreglamentarias y do
nativos.

bi La mitad del fondo, en proporción 
a la respectiva cotizacon obtenida en 
cada provincia, por las Comisiones Pro
vinciales Permanentes, para la concesión 
de prestaciones extrarreglamentarías.

c) La última cuarta parte del fondo, 
en proporción a la respectiva cotizac on 
obtenida en cada provincia, por las Co
misiones Provinciales Permanentes, para 
la concesión de donativos.

'Art. 101. Los excedentes que, después 
de lo anteriormente establecido, quedasen 
libres, podrán ded'carse a incrementar las 
prestaciones, preferentemente, de jubila
ción y orfandád.

CAPITULO IV
Sistema contable

Art. 102. La sece Central del Montepío 
organizará su , contabilidad por el sistema 
cíe partida doble, desarrollándola en lo» 
siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) L bro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de Movimiento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
i) Libro de cuentas corrientes de Teso

rería. '
gr  Libro de cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y Reservas.
i) Otros libros que la práctica haga 

necesarios.
Art. 103. Las Delegaciones Provinciales 

organizarán su contabilidad oficial por el 
misiño sistema que la. de la sede Central, 
y será común a todas las Instituciones 
que las Delegaciones representen.

Los días 1, 11 y 21 de cada mes la De

legación remitirá a la sede Central un 
parte estadístico contablr de todas L,* 
operaciones -realizadas duran».-.:. íti i lee en a. 
anLrior y. dentro de k:s caico primores: 
días de cada mes el balance: mensual do 
sumas y saldos de '.as enemas del Muyor.

Art. 104. El procedimiento adunoistr.;- 
t-ivo de las I)elvgaviones se adaptará ul 
Reglamento de Régimen Interior que 
apruebe ei Ser virio d»- Aíuruafidadr-s Y 
A1 on Lep ios La Pora 1 os.

Se pondrá especial interés en que ri; 
cuenta de! socio beneficiario se llev * ó '- 
bidamence adverada, de forma tal rué en 
cualquier momento pueda deducirse de la- 
misma ia antigüedad en ia prestarióii de 
sus servicios por cuerna ajena y la mu* 
tualisia, montantes de cotización y perio
dos de servicio activo, a efecfixs del re
conocimiento a ios asoci idos de ms dere
chos por ésta u otras Instituciones de 
Previsión LaboraL

T ITULO V 
P r e s t a c i o n e s

CAPITULO PRIMERO
De s us clases

Art. 105. El Montepío Interprovincial 
do Previsión Soriai de ¿os Trabajadores 
de ¿as Industrias Químicas concederá a 
sus beneficiarios las présráeJones que se 
enumeran a continuación, riempre que 
concurran los requisitos y crieunstaneles 
que para cada una de ellas se establ
een:

Pensión por Jub4 Lición,
' Pensión por Invalide/,

Pensión Viudedad.
Pensión do Orfandad.
Pensión por Larga Enfermedad.

. Premio de Nupcialidad,
Auxilio uor Defunción.
Asistencia Sandalia.
Art. 106. Cuando los recursos económi

cos de la Entidad io permitan, podra con
ceder prestaciones extrarreglamentarias y 
donativos, de acuerdo con las normas que 
se dicten oor los Organos de gobierno v 
de conformidad con lo establecido en el 
Título de Régimen Económico de estos Es
tatuios.

Las prestaciones extrarreglamentarias 
consistirán .siempre en la entrega de una 
cantidad por una sola vez al asociado, o 
familiares dé aquél cuando haya fallecido, 
ei> caso de no tener derecho' a ninguno 
de los beneficios enumerados en el artícu
lo anterior por falta de alguno de los re
quisitos necesarios para su conceson.

Los donativos consistirán, asimismo, en 
entrega de cantidades por una sola vez 
a las personas citadas en el párrafo an
terior que, por circunstancias extraordi
narias. necesTen de la protección de la 

. Entidad.
Art. 107. Los trabajadores no filos da 

las Industrias Resineras se regirán en 
materias de prestaciones por el capitulo 
especial aorohado por Orden de 12 de di
ciembre ele 1947.

CAPITULO II
Pensión por jubilación

Arri 108 Se concederá una pensión vi
talicia a los socios benefici-i*1 >s que al 
e *s íi en el servicio activo ue ia Empresa, 
íeuncn las condiciones siguientes:

a) Haba* cumplido los sesenta y cinco 
año> de edad.

b> Tener una antigüedad mínima de 
diez años en el trabajo por cuenta ajena.

c) Ser soco activo del vlvriepio o pen
sionista por larga enrán-oe iad.

d) Tenor cubierto el periodo mínimo 
de cotización que preceptúa el artícuio 147 
de estos Estatutos.

Art. 199. La oeasión jubilación se-, 
rá incompatible can todo trabajo por 
cuenta aiena.

No obstante, el l.ibilado podrá prestar 
servicios por cuenta ajena siempre que lo
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fxmga en conocimiento del Montepío. Du
rante el periodo ele tiempo en que se halle ! 
en activa no tendrá derecho a percibir ' 
}a.; mensualidades de su pensión. 1

Al cesar nuevamente en el trabajo ac- I 
i'.vo volverá a percibir su pensión; pero | 
ei tiemoo traba íado no le será conmutado i 
a. ningún efecto, ni la pensión podrá ser 
i cvisada por concepto alguno. !

El :nfractor de las normas anteriores j 
deberá restituir las mensualidades perci- ! 
bBas indebidamente, sin perjuicio de las i 
sanciones a que hubiera lugar. ¡

Art. 110. La cuantía de la pensión de 
jubilación dependerá del. tiempo de anti
güedad (‘n el trabajo por cuenta ajena ! 
y del período do cotización al Montepío, 
determinándose en la forma que se esta
blece a continuación: 

a* A los diez años de antigüedad re- 
conocida en el trabajo por cuenta ajena, 
ei 30' por 100 del salario regulador. 

o) A los veinte arios, el 40 por 100. 
c> A los treinta años, el 50 por 100. 
d; A los cuarenta años, el 60 por 100. .i 
e> De los cincuenta años en adelante, 

el 70 por 100. )
Sí la uniieiiedad profesional del beuc- \ 

ficiario se hallare comprendida entre dos i 
de los períodos establecidos anteriormen
te, se concederá la pensión que corres- | 
ponda al período inferior, mejorada en 
el tanto por ciento que corresponda por 
cada año completo que excediere de di
cho período. Si dicha antigüedad no con- 
sistiera en un número completo do años, 
la fracción de ano se comofúará como j 
año completo cuando excediera de s‘eis i 
meses.

La pensión qu0 corresponda conforme 
n la escala establecida anteriormente se 
incrementará en un 1 por 100' por cada 
año nue el beneficiario hubiera entizado al 
Montepío, sin que dicho incremento pue
da exceder en ningún caso del 5 por 100, 
que corresponderá al beneficiario que hu
biere cotizado a la Institurión cinco o 
más años.

Art. 111. Los socios- del Montepío po
drán 'so-licitar la pensión por jubilación 
de^io tres meses antas a la t>cha en que 
cumulan los sésenta y cinco años de edad. 
La pensión solicitada no* producirá sus 
efectos—en caso de ser concedida en prin
cipio—h'usta tanto el productor presente 
el certificado de bnja definitiva en sus 
servicios profesionales.

CAPITULO III
Pensión por invalidez 

Art. 112. Se concederá esta pensión  ̂ a 
los socios beneficiarios que quedaren. in
capacitados absoluta y perman en teniendo 
para todo trabajo, por causa de accedente 
o enfermedad no indemnizable, según la 
legislación de accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales, y con los re
quisitos y limitaciones que se establecen 
en este capítulo.

En el caso de incapacidad indemniza- 
ble según la legislación de accidentes y 
enfermedades profesionales, el incapaci
tado tendrá el derecho ‘onsigrado en él 
artículo 118.

Art. 113. Se considerarán como-inca- : 
paridades permanentes y absolutas para 
todo trabaio anurihic que inhabiliten to
talmente _ al trabajador para cualquier , 
p r o t ó n  u oficio.

Corresponderá al asociado que se crea ! 
cop derecho a esta pensión el acreditar i 
la invalidez e incapacidades en el ex- j 
pecíient-P que iniciará -la Confsión Pro- . 
vincial Permanente baio cuva iuVisdic- i 
ción se hfllle v aue resolverá la Comisión ¡ 
Interorovincial Permanente o la Junta ¡ 
Rectora. ' ¡

Art. 114. No tendrán derecho a pen- j 
sión por invalidez aquellos asociados que i 
hubieren adauirido imposibilidad física de ! 
trábalo ñor causas que la Junta Rectora ! 
estime voluntarias.. ni cuando se corp- i 
pruebe que la invalidez es deb’da a do- \ 
lencia contraída roo, ant-*4r;'v*:dod al in- i 
greso como asociado en el Montepío.

Art. 115 Sólo se concederá la pensión 
por invalidez al socio beneficiario que al 
uempo de quedar inválido reuniere * ios 
siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío.
b> Tener una antigüedad mínima de 

diez años en el trabajo por cuenta ajena.
c) Tener cubierto el periodo mínimo 

de cotización que preceptúa el artículo 147 
no estos Estatutos.

Art. 116. La cuantía de la pensión por 
invalidez será igual al 70 por 100 del- sa
lario regulador del asociado.

Art. 117. La pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma recobrara las condiciones físicas sufi
cientes para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena o cuando no cumpliere con 
exactitud las prescripciones facultativas de 
los médicos de la Institución.

El Moñtepío revisará periódicamente 
los expedientes y se reserva el derecho de 
reconocimiento médico siempre que lo es- 
úime conveniente,

Art. 118. En el caso de incapacidad 
indemnizable, según la legislación de 
accidentes y enfermedades profesionales, 
el incanacitado tendrá derecho a pensión 
por jubilación desde los sesenta y cinco 
años de edad, siempre que reúna los re
quisitos del artículo 108 referidos al mo
mento de nroducirse Va invalidez.

Para determinar la cuantía de dicha  ̂
pensión no se computará el tiempo trans
currido desde la incapacidad.

CAPITULO IV
Pensión , de viudedad 

Art. 119. El socio beneficiario que fa- 
| llezca causará derecho al percibo de. una 
i  pensión de viudedad siempre que concu- 
| rran en él, al tiemoo de su fallecimiento,
, alguna de las siguientes condiciones:'
I a) Ser socio activo del Montepío v te- 
j ner cinco años, como mínimo, de antigüe- 
\ dad en el trabajó por cuenta ajena.
1 b) Ser pensionista por jubilación, in

validez o larga enfermedad, 
j Art. 12J. El viudo o viuda del socio 
, beneficiario fallecido deberá reunir las 
i siguientes condiciones para que se le 

conceda esta pensión:
*a) Haber contraído matrimonio con el 

, socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha de su falle
cimiento. No se exigirá este requisito 
cuando quedaren hijos Legítimos del fa
llecido.

b) „Haber hecho vida conyugal con el 
mismo hasta su muerte o que en caso de 
separación careciese de cUloabilidad:

c> No haber abandonado a sus hijos y 
observar una conducta honesta y moral.

El viudo sólo percibirá esta pensión en 
el caso de que se hallare incapacitado 
total y permanente para, éi'traba io v no 
perciba pensión derivada de la legisVación 
de accidentes y enfermedades profesio
nales.

Art. 121. Si el viudo o viuda se hallare 
percibiendo cualnuier otrá nensión de 
esra u otra Institución dev Previsión So
cial. sólo se le concederá esta pensión de 
viudedad en cuantía aue. sumada al im
norte de la aue percibiese. no rebasase el 
75 ñor 100 del sata rio regulador del cau
sar} te. Si deíase de percibir aquella pen
sión por cesar su derecho a la- misma, 
comenzará a percibir esta pensión de 
viudedad en sir cuantía total. •

Art. 122 Para 1̂  viuda .la cuantía.-de 
la pensión dependerá de su edad, y se de
terminará conforme a la siguiente es
cala : • * ,

Viudas menores de treinta y cinco 
años, el 50 por 100 de la pensión de jubi
lación aue hubiese correspondido al tra-, 
baífl-dor fallecido al* tiemoo de su muerte.

Viudas cuva edad se hallare compren
dida entre los treinta y cinco o cuarenta 
v cinco años de edad, el 55 por 100 de 
la pendón de jubilación que hubiere co
rrespondido al trabajador fallecido ai 
tiempo de su muerte.

Viudas cuya edad se hallare compren
dida entre los cuarenta y cinco o cin
cuenta y cinco años de edad, el 60 por . 
100 dp la pensión de jubilación que Hu
biere correspondido al trabajador falleci
do al tiempo de su muerte.

Viudas cuya edad fuere de cincuenta 
y cinco años en adeVmte, el 65 por 100 
de la pensión de jubilación que hubiere 
correspondido ál trabajador fallecido al 
tiempo de su muerte.

Para el viudo, la cuantía de la pensión 
será, cualquiera que fuese su edad, el 
60 por 100 de la pensión de jubilación 
que hubiere correspondido a su esposa 
trabajadora fallecida al tiempo de su 
muerte.

En casov de que el socio beneficiario 
fallecido fuese pensionista de este Monte
pío, los porcentajes anteriormente esta
blecidos* para señalar la cuantía de la 
nensión de. viudedad se computarán so
bre el imoórte de la pensióñ que viniese 
pei'cibiendo e\ socio causante.

Art. 123. El viudo o viuda dejará de 
percibir la pensión en los casos si
guientes : /  *

a) Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estaño rriigioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
meuor°s sometidos a su tutela.

c) Observar una conducta deshonesta 
o inmoral.

, CAPITULO V
Pensión de orfandad

Art. 124, Se concederá la pensión de 
orfandad a los hijos menores de dieciseis 
años o incapacitados total y permanpn- 
temente antes de dicha edad, de padre 
o madre viuda fallecidos y siempre que 
éstos, al tiempo de su muerte, se en
cuentren en alguna de Las siguientes ̂ cir
cunstancias :

a) Ser socios activos del Montepío con 
«'Cinco años, como mínimo, de antigüedad 
en él trabajo Dor cuenta ajena.
. b) Ser pensionista por jubilación, in
validez o larga enfermedad. ‘

Si el socio beneficiario fallecido fuese 
la madre, y el padre sé encontrase inca
pacitado totalmente para . el trabajo, 
también habrá lugar a La concesión de 
esta pensión.

Art. 125. La cuantía de la pensión do 
orfandad será de 150 pesetas mensuales 
por cada 'huérfano que reúha los «requi
sitos establecidos en el artículo anterior 
y con la limitación de que, si el mismo 
sóció beneficiario hubiera causado al 
tiemño la pensión de viudedad, la suma 
de ambas pensiones no podrá exceder 
del 75 por 100 del salario regulador del 

•causvte, y se repartirá nronorcionalmen
te entre los diversos huérfanos la dismi
nución qué deba efectuarse..

Art. 126. Se extinguirá el derecho al % 
percibo de esta pensión cuando los bene
ficiarios cumpVeren la edad'de dieciséis 
años o cesare la causa de la incapacidad. 
No obstante, continuarán percibiendo 
esta pensión después de cumplidos los 
dieciséis años, en el supuesto de que es
tuvieren realizando estudios oficiales, pre
via aprobación de la Junta Rectora, qué 
juzeárá. teniendo en cuenta esoecialmeh-' 
te el aprovechamiento y anri+od de los 
interesados. Asimismo se extinguirá el 
derecho al adquirir el beneficiario estado 
matrimonial o religioso y por su falle
cimiento.

Art. 127 Cuahdo el socio beneficiario 
fallecido, causante de esta prestación, fue- * 
se viudo y los huérfanos quedaren, por 
tanto, desamparados totalmente,. la cuan
tía de la pensión será ierual al 40 por 
1Ó0 de la que. por 1ubi\ación, hubiera co
rrespondido al causante al tiemno de su 
muerte, sin que Pueda ser inferior a 150 
pesetas mensuales.

Cuandó los huérfanos menores de die
ciséis aíms o*• incapacitados fueren más 
de uno. dicha pensión será incrementada 
en 166 pesetas por cada huérfano que
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exceda de uno. La suma de la pensión 
liase y sus incrementos no podrá exceder 
del 75 por 100 del salario regulador y su 
importe tota) se repartirá por partes 
iguales entre tos huérfanos.

Alt. 128. En caso de orfandad abso
luta, la pensión se otorgará sin exigir 
periodos de antigüedad ni cotización en : 
el socio causante fallecido, requiriéndose 
tan sólo que tuviese *la condición de so-' 
cío activo, pensionista o estuviese dado, 
de baja por enfermedad o accidente al 
tierfipo de su fallecimiento.

Cuando el socio causante no tuviere 
diez años de antigüedad en el trabajo 
por cuenta ajena le será reconocida di
cha antigüedad mínima a ,los solos efec
tos dé determinar la cuantía de la pen
sión de orfandad absoluta.

Arfc. 129 Las pensiones do orfandad se 
entregarán .1 padre o madre o represen- /  
tantes legítimos de los huérfanos o, en 
su defecto, a los parientes c personas que 
acreditaren los siguientes extremos:

a) £ue el menor viva en s\i compañía 
y a sus expensas al tiempo do solicitar

• la pensión.
b) Que en lo sucesivo se continuarán' 

encargando del mantenimiento, educa
ción y formación profesional, de los huér
fanos, lo cual comprobará periódicamen
te el Montepío en la forma que considere 
oportuna /  .

Art. 130. Si los. huérfanos estuvieren 
totalmente abandonados o las personas 
que los tengan a su cargo no merecieren 
la conf-to^toa' suficiente del Montepío, la 
Comisión Provincial Permanente que eo- 
rresoonda se constituirá en- patronato 
tu te de los mismos, sin perjuicio de lo 
establecido por la legislación vigente, y 
propondrá -a da Junta Rectora Las medi
das que deban adoptar para la mejor pro
tección de los huérfanos hasta que cum
plan los dieciséis años, terminen sus es
tudios oficiales o cese fa incapacidad, y 
que podrán consistir eií \a concesión de 
becas, ingreso en Colegios o Institucio
nes de Beneficencia, Escuelas; de Aproa- 
dices u.otras medidas análogas.

lista pronuesta deberá comprender, 
de<mués de la exoosición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la • protección 
de dichos huérfanas pueda ocasionar a 
la .Institución. . (

Art. 131. >La Asamblea General, al dis
poner et orden de preferencia a que'debe , 
dedicaVse el 1 ñor 100 disponible ñor las 
Comisiones Provinciales Permanentes pa
ra orestaciones' extrarreglamentarias, de
berán tener en cuenta las necesidades 
que se derivan del cumplimiento ..de las 
atenciones previstas en el presente ca
pitula

CAPITULO VI
Indemnización especial

Art. 132. Cuando a su fallecimiento el 
asociado no’ dejare viuda ni hiios tneno- 
rés de dieciséis aflós o incapacitados an
tes de dicha edad,‘ las hijas solteras o 
viudas del causante y los padres sexage
narios del mismo que con él y a sus ex- 
pernas convivieran por carecer de bienes 
de fortuna tendrán derecho, por el orden 

; citado, .percibo por una sola vez de 
una cantidad equivalente a una mensua
lidad oor cada año de trabajo, activo del 
fallecido, sin que1 pueda fexceder de seis 
mensualidades-de salario regulador.

CAPITULO VII
Pensión por larga enfermedad

Art. 133. Se concederá la pensión por 
larga enfermedad a los beneficiarios que 
quedaren imposibilitados totalmente para 
el trabajo por causa de enfermedad, y 
siempre que concurran los siguientes re
quisitos:

a) Que hubieren agotédo los plazos de 
disfrute del Seguro Obligatorio de Enfer- 
medad, o que hubiere transcurrido- el pla

zo de veintiséis semanas si no se hallaren 
afiliados a dicho Seguro.

b* Que la enfermedad que los impo
sibilite totalmente para el trabajo fuere 
diagnosticada por los . facultativos espe
cialistas que designe el Montepío, atando 
lo considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente la s 
prescripciones, facultativas de los médi
cos que les asistan: en caso de contras- 
venir el plan o régimen de vida., estable
cido por éstos, perderán automáticamente 
el derecho a esta pensión.

d) Que el asociado tuviera una anti
güedad de cinco .años, como mínimo, en 
e)> trabajo por cuenta ajena. No se exi
girá este requisito a lo& productores me
nores de diecinueve años, siempre que la 
enfermedad no hubiere sido contraída con 
posterioridad a su ingreso como aso-'

'ciado.
e) Que tenga cubierto el período mí

nimo de cotización que preceptúa ei ar
tículo 147 de estos Estatutos.

Se exceptúan los menores de diecinue
ve añcfc a que se refiere el apartado;an
terior, a quienes sólo se exigirá un pe
ríodo mínimo de seis meses de cotización.

Art. 134. La cuantía de la pensión por 
larga enfermedad se determinará según' 
la escala; siguiente:

a) Si e! salario regulador fuese infe
rior a 500'pesetas mensuales, la pensión 
será equivalente al 50 por 100 de dicho 
salario regulador.

b) Si se hallare comprendido entre Las 
501 .y 1.000 pesetas mensuales, la pen
sión será equivalente al 40 por 100 de 
dicho salario regulador.

c) Si excediera de 1.000 pesetas men
suales, la pensión será equivalente al 30 
por 100 de dicho salario regulador.

En ningún caso se podrá percibir una 
pensión inferior a la que hubiera corres
pondido conforme a la escala precedente.

El período máximo por el que se con
cederá dicha pensión de larga 'enferme
dad se determinará en la forma si
guiente :

a) En el primer año de enfermedad se 
concederá pensión durant? veintiséis ser
mañas, como máximo.

b) En el segundo año dé enfermedad, 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de .las que pudieran correspondería por 
el Seguro de iShfermedad.

c) Eii el tercer afió de enferaiedad se 
concederá pensión durante cincuenta y 
dós semanas como máximo,

CAPITULO VIII 
Auxilio por defunción

Art. 135. Ocurrido el fallecimiento de un asociado en activo o pensionista por 
jubilación, invalidez o larga enfermedad, 
el Montepío procederá a la entrega in
mediata de 1.500 pesetas a los familiares 
más próximos, parientes o personas que 
convivieran con aquél para atender a los 
gastps* dériyados del fallecimiento.
, Para la entrega de este auxilio, np se 
necesitará,reunir ninguna otra condición 
que las previstas en él párrafo anterior.

Art. 136. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa- 
riepte o persona alguna que Pudtera 
atender a su sepelio,, la Comisión. Pro
vincial 3 Permanente designará a uno dé 
sus miembros para que se encargue del 
pago dé los gastos producidos, aue no 
deberán o exceder ¿te la cantidad señalada 
en el artículo anterior, 1 .

CAPITULO IX
Premio de Nupcialidad

Art. Iá7. La mujer socio beneficiario 
qué. contraiga matrimonio .tendrá derecho 
a un Premio de Nupcialidad, consistente, 
en 1.000^pesetas, por una .sola Vez. Con el 
fin de que este prémio pueda entregarse' 
al beneficiario en el mismo día y . acto 
en que celebre la ceremonia, podrá sor

solicitado por la interesada con quince 
días de antelación al menos a la fecha 
de su matrimonio, sin que en ningún 
caso pueda serle entregado antes de iá 
celebi\*úón del mismo.

En caso de solicitarse el premio des
pués de celebrado el matrimonio se exi
girá la correspondiente certificación del 
Registro Civil.

Art. 138. Para tener derecho al Premio 
de Nupcialidad, la mujer d berá reunir 
los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío..
A estos efectos bastará con que haya 
sido socio activo hasta dos meses antes 
de la fecha de su matrimonio, por haber* 
cesa,do en la Empresa en que prestase sus 
servicios.

b> Tener, como mínimo, seis años de 
antigüedad- en el trabajo por cuenta 
ajena.

c) Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización que preceptiva, el ar
tículo 147 do estos Estatutos.

CAPITULO X
 Asistencia sanitaria 

Art. 139. El Montepío concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y fariña- , 
céutica. a sus pensionistas y a los fami
liares que Conviviesen con aquéllos y a 
sus expensas y figurasen inscritos en su 
Cartilla del Seguro de Enfermedad al 
tiempo de solicitar la pensión, así icomo ' 
a los hijos que nacieran .'posteriormente.

Estos familiares dejarán de disfrutar 
de este beneficie tan pronto tengan obli
gación de estgr inscritos en el Beguró 
Obligatorio de Enfermedad, dejasen de. 
convivir con el pensionista o cuando, por 
cualquier circunstancia, el pensionista 
dejase de tener esta condición.

Art. 140. A los efectos de este bene
ficio, el Montepío, tan pronto conceda 
la pensidjp vendrá obligado a notificar 
al interesado el procedimiento que tengu 
establecido para poder disfrutar del mis
mo, sin que para ello sea precisa solicitud 
alguna por parte del pensionista.

Art. 141 En. caso de fallecimiento del 
pensionista, únicamente tendrán derecho 
a seguir percibiendo este beneficio su 
viuda si no estuviere obligada a perte
necer al Seguro, de Enfermedad, o el 
viudo con incapacidad total y absoluta 
para el trabajo y los hijos menores de 
dieciséis "años que con ellos conviviesen.

Art. 142.. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con lós 
establecidos por otros Montepíos* y Mu
tualidades, con los • del Estado,* Institu
ciones dé Previsión y Organización SU> , 
dical. •

 CAPITULO XI
Plazos de caducidad en las solicitudes 

de prestaciones '

Art. 143. La concesión de Las presta
ciones establecidas 'en este titulo deberá 
sqlicitarse dentro de los plazos que, para 
cada una de ellas, a .continuación se der 
tallan: .

a). Pensiones de.jubilación c invalidez 
y premio de vejez: Al a£o de producirse 
los hechos causantes de las mismas.

b) Pensiones y subsidios de viudedad ; 
y. orfandad : Al año del fallecimiento del 
causante. - v  ’

c) Pensión por larga, enfermedad: A 
los tres meses siguientes de habejr ago
tado los plazos ae disfrutedel Seguro 
Obligatorio de Enfermedad o de haber 
transcurrido el plazo de veintiséis semar 
ñas enfermo, si 110 se hallare afiliado a 
dicho Seguro. *

JEl pensionista por larga enfermedad 
oodré solicitar la pensión por jubilación 
conforme se indica en el articulo 108, 
dentro del plazo de ui} año, a partir de 
la fecha en aue cesara su derecho al per
cibo do la pensión por torea cñ^medad, 1 
si no se incorpora al servicio activo.
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d> Auxilio por defunción: A ios sois 
meses do producir la imierto del socio 
beneficiario causante de dicho auxilio.

e> Premio de Nupcialidad: A los seis 
meses de efectuarse el matrimonio.

CAPITULO XTT
Disposiciones com unes a todas  

las prestaciones 
Ari. 144. Las prestaciones establecidas 

en los precedentes capítulos se solicita
rán utilizando los ruodcios de instancia 
que por la. Entidad se establezcan, acom
pañados *c.ie los documentos que para 
cacia caso señalen.

Presentados en la Delegación Provin
cial la solicitud y documentos, se forma
rá el oportuno expediente, el que una 
vez completo pasará* a la Comisión Pro
vincial Permanente del Montepío, quien 
resolverá lo que proceda en la, primera 
sesión que celebro.

Art. 145. Cuando las prestaciones so
licitadas consistan en pensión _s o se trate 
de premio de vejo*, la Comisión Provine 
rial en su primera reunión informará el 
expediente, el cual será elevado en 
plazo de cuarenta y ocho horas a la Co
misión Permanente Interprovincial, la 
que resolverá igualmente en su primera- 
reunión y comunicará su decisión en el 
mismo plazo a la Comisión Provincial 
respectiva.

Aquellos expedientes que, por ofrecer 
duda, sean de la competencia de la 
Rectora necesitarán previamente el opor
tuno informe de la Comisión Provincial 
Permanente de la provincia en la que 
esté domiciliadó el socio solicitante de 
estos beneficios graciables,

Art. 146 Para la , determinación de las 
prestaciones que los presentes Estatutos 
otorguen en función del haber o salario 
del asociado causante de aquéllas, el sa
lario regulador estará constituido por la 
media aritmética ponderada de los sa
larios que hubieren servido de base de 
cotización desde la afiliación de aquél 
como socio mutualista.

Cuando el período de cotización del 
asociado fuero inferior a veinticuatro me
ses, la media aritmética ponderada se 
obtendrá tomando como base los siguien
tes salarios: 

a> Los cctvespondientes a- trescientos 
sesenta y cinco dias, como mínimo, a 
elección del trabajador, siempre que 
puedan ser debidamente comprobados 
los extremos alegados por éste. La 
elección deberá referirse al período do 
tiempo comprendido entro el 1 de ene
ro de 1940 y la fecha de afiliación 
del asociado en la Organización Mu
tualista Laboral. En los salarios elegidos 
no se tendrá en cuenta los conceptos 
complementarios no compntables actual
mente para la liquidación de cuotas.

b) Los salarios que hubieren servido 
de base de cotización de§de la afiliación 
del asociado.

La media aritmética ponderada se 
obtendrá dividiendo la suma de los sa
larios percibidos o que sirvieron de base 
para la cotización por el número de dias 
trabajados Unicamente en los casos de 
Jornada reducida de trabajo voluntaria, 
la suma de los salarios percibidos se 
dividirá por el número de días naturales 
que comprenda la totalidad del período 
ele tiempo a que aquéllos se contraigan.

A rt 147. Para eme a un trabajador 
asociado o a sus derechohabientes, se 
se les puedan conceder Us prestaciones 
que en este titulo se establecen, será pre
ciso:

1.° Que tengan derecho a las mismas, 
de acuerdo con lo dispuesto en estos Es
tatutos.

2.° Que el asociado haya cotizado al 
Montepío, como mínimo, un número de 
meses igual a la mitad de los transcurri
dos desde la fecha inicial de cotización 
ep cada uno de los sectores incorporados 
al Montepío, y la fecha en que se pro-* 
tíuzcá el hecho causante de la prestación.

, Dicho período mfiiimo de cotización será 
j de seis meses durante el primer año de 
• Obligatoriedad en la. cotización. A partir 
\ de ja* fecha en que se cumplan los diez 
i años de iniciarse la obligación de cotizar 
! en cada sector, ei periodo de cotización 
\ será de cinco años, mientras no se dis- 
i ponga otra cosa.
I 3.° Que exhiban, debidamente diligen- 
| ciados/ el titulo de asociado.

4.° Que la Empresa en que el traba- 
I jador prestase sus servicios se halle al 
| corriente en el pago de las cuotas del 
! mismo.
I La eou< Ución de estar al corriente on’ 

el pago de las cuotas qqedará suprinlida 
para los casos en que los retrasos sean 

| producidos por enfermedad y se refieran 
1 a un periodo de tiempo ininterrumpido,
¡ aun agptados los plazos del Seguro Obli- 
í gatorio .de Enfermedad y  de suspensión 
! del contrato, sin perjuicio d? que por la 
t Entidad se exija a quien corresponda el. 
? pago de las cuotas, 
j Art. 148. En casó de que* por culpa de 
i la Empresa o patrono, un asociado no 

pueda percibir los beneficios  ̂ que supues- 
j to el cumplimiento de las obligaciones 
j patronales, le hubiesen correspondido, el 
i perjudicado y la Delegación Provincial de 

Mutualidades y Montepíos Laborales de- 
| nunciarán el hecho a la Inspección de 
; Trabajo para la aplicación de las corres

pondientes sanciones, sin perjuicio de la 
reclamación oportuna que el interesado 
deba formular ante la. Magistratura del 
Trabajo,

Los Organismos Rectores del Montepío, 
en relación con el Cuerpo Nacional de 
Inspección - del Trabajo, tendrán las fa
cultades que en materia de Seguros y 
Subsidios Sociales se asignan eh el ar
tículo 47 del Reglamento de 13 de julio 
de 1940 al Instituto Nacional cíe Previ
sión, sus Cajas y Delegaciones, de acuer
do cor. lo establecido en el artículo segun
do de la Orden de 11 de enero de 1947.

Alt. 149. La Empresa‘será responsable 
del pago de las cantidades correspondien
tes a las diferencias que pudieran resul
tar de las prestaciones concedidas por 
falsedad en las declaraciones de los sa
larios del trabajador y de los que real
mente sirvieron de base para las cotiza
ciones preceptivas, pudiéndolas reclamar 
el Montepío ante jurisdicción competente.

Alt. 150. Los socios beneficiarios a 
quienes les haya sido concedida alguna 
prestación en virtud de declaraciones 
falsas e inexactas de las misinos no ten
drán derecho a su percibo;' si hubiesen 
recibido ya su importe, estarán obligados 
a su devolución, sin perjuicio de las ac
ciones a qUe hubiere lugar.

Art- 151. A los efeqtos de antigüedad 
para el percibo de las prestaciones, so 
computará el tiempo trabajado por cuen
ta ajena en cualquier rama de la pro- > 
ducción, excepta en la Agropecuaria.

A ios técnicos titulares se les computa
rán los años cte estudios oficiales nece
sarios para obtener el título, siempre que 
los servicios que prestasen en su Empre
sa. al producirse el hecho causante de la 
prestación sean los propios de las profe-* 
siones correspondientes a los referidos es
tudios.

Alt. 152. La antigüedad laboral se acre
ditará de acuerdo con las siguientes nor
mas:

1.° Hasta la fecha inicial de cotización 
en cada uno de los sectores integrados 
en Instituciones de Previsión Laboral, 
mediante certificado de la Empresa, do
cumentos oficiales e información testi
fical,

2.° A partir de la constitución de las 
Entidades de Previsión l aboral, por el 
tiempo que en las mismas el productor 
hubiese cotizado. De haber trabajado con 
anterioridad a su afiliación en este Mon
tepío en Industrias no afectadas por la 
Previsión Laboral obligatoria se demos
trará el tiempo trabajado en las'mismas

mediante certificado ele.las Empresas y 
documentos oficiales.

El Montepío deberá exigir, a las Em
presas expedidoras de dichos certificados 
las garantías precisas <* fin do comprobar 
su existencia como tales Empresas en ac
tivo,. en los periodos de tiempo á que los. 
certificados se refieran, asi como la Cex- 
fceza de que el productor prestó en ellas 
los servicios que pretenda acreditar.

Art. 153. Los beneficiarios comenzarán, 
a devengar las pensiones a partir de* 
día siguiente ai en que se produjo el he
cho que las motivó, siempre y cuando Ib. 
solicitud se presente dentro del plazo Ct 
treinta días.

Si fuere presentada dicna solicitud fue
ra del plazo señalado anteriormente, em
pezarán a percibir la pensión a partir de> 
díá ^primero del mes siguiente a I. en ano 
la solicitud fué presen.ada.

La documentación deberá ser compie* 
tada en el término máximo de tres me
ses, que podrá ampliar la Junta Recto
ra en los casos, excepcionales ;/ justifica* 
dos'en que lo considere procedente.

• . Art. 154. Las cantidades que correspoiu 
dan a los beneficiarios por cualesquiera 
de ías prestaciones' otorgadas por estas 
Estatuios podrán ser percibidas por ios 
mismos en las Empresas donde última
mente hubieran prestado sus servicios o 
en aquella otra que se halle más cerca 
de su domicilio, siemp: ■ que la organi
zación del Montepío lo permita o inte
rese.

Art;. 155. La esposa*, hijos, padres sexa
genarios o, en todo caso, aquelloá fami
liares bajo cuyo techo hubiera convivido 
el fallecido tendrán derecho a que se 
les hagan efectivas las prestaciones que 
el causante tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento, previa la 

' justificación que el Montepío considere 
oportuna en cada caso.

Art. 156. Las prestaciones concedidas 
por este Montepío serán compatibles con 
las que puedan percibirse de cualquier 
otro Seguro social o privado, con la soja 
limitación que se establece en el artícu
lo 121 de estos Estatutos

Art. 157. Las prestaciones establecidas 
en estos Estatutos, tienen carácter perso
nal e intransferible, y, en su consecuen
cia, no podrán ser objeto de cesión, eií 
todo ni en parte, ser embargadas ni ser
vir de garantía de ninguna obligación.

Art. 158. Si se declarase oficialmente 
la existencia de una epidemia, la Junta 
Rectora, previa, aprobación del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales, 
podrá acordar en todo o eh parte del te
rritorio nacional ia suspensión parcial o 
absoluta de los beneficios que estime 
oportunos:, 'siempre que subsista el esta
do anormal

TITULO VI 
Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMERO
De las fa lta s y  sus sanciones

i\ri* 1581 Constituirán falta y darán 
lugar a la imposición de sanciones los 
siguientes hechos;

1.® Defraudar, a sabiendas, lps intere
ses del Montepío o poner voluntariamen 
te los medios que conduzcan .a tal fin.

2.° Falsear las' declaraciones ordina
rias que se hagan ante el Montepío o 
aportar datos inexactas al mismo, bien 
en orden a la concesión de beneficios 
o con respecto a otras cualesquiera ma
nifestaciones de las actividades de esta 
Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o per
judiciales pava ia reputación o el buen 
crédito del Montepío.

4.° No observar las nornias, disposi
ciones o acuerdos emanados de los Or
ganismos competentes del Montepío, re
lativos al cumplimiento di? sus fines, o 
al buen orden o desarrollo de su acti
vidad.
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 5.° Entorpecer  intencionadamente la 
actividad del Montepío. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los que 
hab;endo sioo elegidos Vocales de la Jun 
ta Rectora, Comisión Permanente Inter- 
provincial o Provinciales no asistan a 
sus reuniones o no presten la colaborar 
eión debida.
'.Art. 160. Las sanciones que podrá im

poner el Montepío a sus asóciados serán 
las consignadas en la siguiente escala:

1.° Apercibimiento privado, consisten* 
te en comunicación verbal o escrita del 
mismo ai sancionado.

2.° Apercibimiento público. El grado 
de publicidad que proceda dar a esta 
sanción se determinará en cada caso por 
el Organismo sancionador.

"3.°- inhabilitación temporal . para for
mar parte de los 'Organismos de gobier
no de la Institución, u ocupar cargos en 
la misma. Esta sanción se entenderá por 
«un tiempo comprendido entre los dos y 
los. cinco años.

4.° Inhabilitación permanente p a r a  
formar parte de los Organismos de go
bierno de la Institución, u ocupar cargos 
directivos.

Art. 161. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá, para la 
determinación de la misma, en cada ca
so, a la gravedad de la falta cometida, 
al perjuicio que haya ocasionado o que 
haya pretendido ocasionar el ¿anciónado, 
al criterio adoptado en resoluciones re
caídas en casos anteriores y análogos y 
a cualesquiera otras circunstancias que 
deban tenerse en cuenta a juicio del Or
gano sancionador.

CAPITULO II
Procedimiento y competencia para 

la imposición de sanciones
Art. 162. La imposición de sanciones 

a los asociados será competencia de la 
Junta Rectora.

Art. 163. Las Comisiones Provinciales, 
tan pronto tengan conocimiento de ha
berse realizado algún hecho constituti
vo de falta, lo pondrán en conocimien
to de la Junta Rectora en escrito razo
nado, en el que ¡se expondrán los hechos 
y circunstancias anejas, proponiendo la 
Oportuna sañción.

T2n la primera reunión que celebre la 
Junta Rectora después de recibir el ex
pediente incoado se pronunciará por la , 
sanción que corresponda, o declarará la 
no existencia de responsabilidad, devol
viendo el expediente, una ¿vez tomada 
debida nota, a la Comisión Provincial de 
procedencia, a los fines de su Oportuno 
archivo v efectos.

Art. 164. En los casos en que la Jun
ta Rectora o Asamblea General observen 
posibles faltas sancionables entre los 
componentes de los Qrganos de gobier
no subordinados, acomodarán su proce
dimiento al enunciado en . los artículos 
precedentes, pudiendo suspender en sus 
funciones a los miembros de las Comi
siones o Junta Rectora, según los casos, 
ínterin se sustancie el oportuno expedien
te, dando cuenta de la medida a la Je
fatura del Servicio.

TITULO VII 
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de gobierno
Art- 165. Los asociados podrán inter

poner el recurso de reposición contra los 
acuerdos o  resoluciones de los Organos 
de gobierno del Montepío que conten
gan pronunciamiento sobre alguna de las 
materias siguientes:.

a) Cesión, reconocimiento p denega
ción de prestaciones u otros derechos.

b) Admisión, inadmisión o expulsión 
de asociados.

c) Destitución de miembros de los Or
ganos de gobierno.

d) Imposición de sanciones.
También se podrá interponer recurso

de reposición contra los acuerdos en que

.

 un Orgarno de gobierno se extralimite en 
i ei*3)ercióio de ¿us fur.c ones, reso*v.endo 

asuntos de cu^quier u Lole no atribuidos . 
i su compet encia.

Alt 166. Sólo podrán interponer re
curso los interesados en los acuerdos o 
resoluciones objeto de los mismos.

Art. 167. El recurso de reposición de- . 
^berá formularse por escrito dentro de jos j 
diez días hábiles siguí entes al de la no
tificación dfel acuerde o resolución recu- I 
rrida. <

En dicho escrito deberá exponerse, de ! 
manera breve y concxela, el derecho que, ! 
a juicio del recurrente'resulte lesionar i 
do por la resolución recaída, y los pre- i 
céptos tn que se funda tal alegación i

Art. 168 Será competente para resol 
ver el recurso de reposición el Organo 
de gobierno que hubiere dictado la re
solución recurrida y deberá hacerlo en 
ia primera sesión que celebre después de 
su interposición.

Art- 169. Contra los acuerdos resol 
viendo recursos de reposición cabrá el 
de alzada ante el Servicio de Mutuali
dades y Montepío! Laborales, con suje
ción a las normas«y disposiciones ema 
nadas de dicho Servicio.

Cuando el recurso dr alzada se inter
ponga contra acuerdos denegatorios de 
las Comisiones Permanentes Tmerprovin- 
ciales y Provinciales, deberá ser Infor
mado por la Junta Rectora.

TITULO VIII

De la Inspección e intervención
Art. 170. La inspecc.ón e intervención 

del cumplimiento por la Entidad de las 
obligaciones establecidas en los presentes 
Estatutos y en la legislación correspon
diente estará a cargo del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales y de41 
la inspección Técnica de Previsión.

Art. 171. $1 incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que \ 
se derivan de los presentes Estatutos o • 
de las normas que se dicten por la Jun
ta Rectora para su aplicación será san
cionado por los Delegados de Trabajo con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 172. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos re
glamentarios del Montepío, . en cuanto 
se refiere a las obligaciones de Empre
sas v productores beneficiarios estárá a 
cargo qel Ministerio de Trabajo, de las

» N a S ° d e ST4eb a ^ abaj0 * la* * * l* a
Art. 173. Xos asociados en general, tan* 

^ >mo, Proc*uctores beneficia- 
fli?anahíi lat>or Informadora; ?  cuanto esté a su alcance, 
i^dm cultades que encuentren en el des. 
S S S S «S !L 8U8‘ frorctoaes tos funcionarios competentes, ptidiendp llegar, en caso 
contrano, a incurrir en responsabilidad 
y ser objeto de sanción:

TITULO IX

Disposiciones generales
Art. 174. Para, que el Montepío pue- 

Hsf/x?ropo? er • reforma de, estos Esta- 
i Preciso Que exista la confor

midad de la mitad más uno de los miem- ' 
bros de la Asamblea General, en sesión convocada al efecto sesión

f7®- Cualquier m odificaclón  de 
i\yn^ Í °  ser aprobada por

mo I ®  < de Trabajo, previo infor- 
f̂ nw?c T?uTlcí°  de Mutualidades y Mon- 

a -qu^ n Ateísm o ‘corresponde la interpretación de este texto.
Art. 176. pe acuerdo con lo estableci

do en el Reglamento de Mutualidades y 
Montepíos, corresponderá a la Magistra
tura de Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que 
surjan entre los asociados y el Montepío 
sobre cumplimiento y existencia o decla
ración de sus obligaciones y derechos {*es- 
pectivos de caráctfer patrimonial, y cuan, 
do previamente se hallen agotados los

procedimientos que los presentes Estatu
as establecen y regulan.
Art. 177 'E n jo  no previsto en los pre

sentes Estatutos se estará en un todo a 
lo precepiuado en la Ley y Reglamen
to de Mutualidades y iVion*eoios. legisla
ción vigente sobre la materia y a io que 

¡ en cada caso disponga el Ministerio de 
Trabajo.

Art. 178. El Montepío, dentro de las 
I cuarenta y ocho horas siguientes a la 
i celebración de las reuniones ordinarias 
! y extraordinarias de la Asamblea. Junta 

Rectora y Comisión Permanente Inter- 
¡ provincial, remitirá certificación de los 
; acuerdos adoptados al Servicio de Mu

tualidades y Montepíos Laborales. Dichos 
acuerdos, para, que tengan validez. serán 
confirmados por el Servicio de Mutuali-. 
dad es y Montepíos Laborales antes de 
haber transcurrido los quince días si
guientes a su recepción Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos si. después 
de transcurrido el plazo señalado, el Ser
vicio no hubiere hecho uso del derecho 
de veto.

Art. 179 Los acuerdos de los Organos 
de gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados—salvo io que sobre veto 
del Serv cío se, establece en el articulo 
anterior—sin necesidad de esperar a v 
la aprobación del acta en la sesión pos
terior.

Art. 180 La certificación de los ácuer. 
dos adoptados por las Comisiones pro
vinciales Permanentes se remitirán en 
los mismos plazos y a los mismos efec
tos-señalados en el artículo 178 al in
mediato Qrgano jerárquico Interprovin- 
ciaL .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. Los presentes Estatutos co

menzarán a regir el día primero de abril 
de 1950 y se aplicarán íntegramente a las 
prestaciones causadas con posterioridad a 
dicha fecha.

Segunda. La concesión de prestaciones 
causadas en virtud de hechos acaecidW • 
durante la vigencia de los Estatutos Pifó- 
visionales de 11 de octubre de 1947, se 
ajustará a las siguientes normas:

a) En todo lo referente a clases, re
quisitos, cuantía y plazos para su sollr 
citud, se aplicarán las norma^ Conteni
das en los Estautos Provisionales dero
gados, aún en el supuesto de que Se 
soliciten con posterioridad a la vigen
cia de los presentes Estatutos.

b) La tramitación y resolución de'los 
oportunos expedientes se ajustará a las 
normas de procedimiento de los presen
tes Estatutos, cualquiera que sea la fe
cha en que se inicien o hayan iniciado, 
y siempre que no haya recaído resolu
ción a la indicada fecha de vigencia.*

Tercera. No obstante lo establecido en 
el apartado a) de la anterior disposición, 
las viudas que hubieren causado pensión 

. de viudedad durante la vigencia y con 
arreglo a los oreceptos de los Estatutos 
derogados podrán optar entre seguir so
metidas en un todo a aquéllos o per.ci* 
bir su pensión en la cuantía señalada 
en el artículo 122 de los presentes, cual- % 
quiera que sea su edad actual.

El derecho de opción establecido en el 
párrafo anterior se aplicará en los ex
pedientes comprendidos en los siguien
tes apartados: ?

a) Los que se inicien con posterio
ridad a la vigencia de estos Estatutos.

b) ' Iniciados con ' anterioridad, petó 
sin que en ellos haya recaído resolución.

c) Resueltos favorablemente y sus
pendido el percibo de la pensión por ,nó 
contar la beneficiaría con cuarenta años , 
de edad. -

Para la aplicación de lo dispuesto en 
las oresentes normas, el Montepío debe
rá dirigir a todas- las interesadas en los 
expedientes de los tres apartados ante
riores una comunicación en la que se las 
informe suficientemente del derecho de 
opción qué se les concede.

Dichas comunicaciones deberán dirigir-
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se dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la lecha de entro da en vigor- 
de ost-os Estatutos o en ei momento de 
iniciar el expediente cuando io sea con 
posterioridad a dicha fecha de vigen
cia. Las interesadas podí*án optar ~por 
la. aplicación de ios presentes Estatutos 
dentro del plazo do tres meses, a partir 
de ia recepción de ia comunicación cucna.

En todo caso, las pensiones de viude
dad concedidas con arreglo a lo preve
nido en estos Estatutos a beneficiarías 
que hayan hecho uso del anterior de
recho a opción no comenzarán a deven
garse más (¿ue a partir de ia vigencia de 
aquéllos.

ORDEN de 24 de marzo de 1950 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso 
c o n t e n c i o s o  interpuesto par la 
«Sociedad de Seguros Mutuos de Vizca
ya» contra la de 15 de diciembre de 1944.

Timo. Sr.: Con fecha 30 de enero del 
corriente año ha recaído sentencia en 
ei recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por la «Sociedad de Segures 
Mutuos de Vizcaya» contra Orden de este 
Departamento de 15 de diciembre de 1944, 
por lo que.

Este Ministerio ha tenido a bien o.:s- 
]X>ner que se cumpla la citada sentencia, 
cuyo Tallo dice lo siguiente:

«Fallamos: Que no dando lugar al re
curso contenciaso-administi-atuvo debemos 
mos absolver, y absolvemos, a la Admi
nistración General del Estado de la de- 
ünanda interpuesta a nombre de la «So
ciedad Mutua de Accidentes del Trabajo 
de Vizcaya» contra la Orden del Mini.s- 
teiio de Trabajo de quince de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
que sancionó.a dicna Sociedad con multa 
co  wincuenta mil pesetas. resolución mi; 
nisteri&l que declaramos firme y subsis
tente.

Asi por es i a nuestra sentencia, que 
so publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«'Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo. 
AJanuel G. Alegre.—Ignacio de Lecea.— 
Luis Cortés.—Ismael Rodríguez Solano. 
Rubricados.»

Lo que traslado a V, L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid,. 24 de marzo de 1950—Por os* 

.'legación, Carlos Finilla Turifia

Jlmo. Si*. Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 30 de marzo de 1950 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra 
la de 20 de diciembre de 1944 por don 
Pedro García Fernández.

limo. Sr.: Con fecha. 23 de febrero del 
corriente año ha recaído sentencia firme 
(ii el recurso contencioso-administrati vo 
interpuesto por don Pedio García Fer
nández contra Orden de este Departa
mento de 20 de diciembre de 1944, y cuyo 
fallo dice 10 siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la excep
ción de incompetencia de (jurisdicción 
alegada por el Fiscal, debemos declarar, 
y declaramos, no haber lugar el recurso 
interpuesto por don Pedro García Fer
nández contra la Orden del Ministerio 
de Trabajo de fecha veinte de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
que denegó la solicitud del recurrente 
para que te fuese concedida ¡a declara*

ción de excedencia y su inclusión en la 
esrí.U auxiliar del - Cuerpo Técuiccrad- 

. rnixiirttraüvG del Ministerio, y absolvemos 
& lá Administración, de ’ la demanda, for
mulada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en ia «Colección 
Legislativa», io pronunciamos, mandamos 
y , firmamos.—Alejandro Gallo —José Ma
ría' Cremades.—Manuel G Alegre.—Igna
cio de Lecea.—Ismael Rodríguez ¿Sotana. 
Rubricados.»

Lo digo a V0 I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años./
Madrid, 30 de marzo de 1950.—Por 

legación, Carlos Pinilla Turiño,

l ’mo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos 
para su estudio y aprobación de la Co
misión Central de Sanidad Local en la 
sesión celebrada el día 11 de abril 
de 1950.

En sesión celebrada por esta Comi
sión Centra' de Sanidad Local en, 11 de» 
abril de 1950 para el estudio de las 
asuntos sometidos a su aprobación, en 
armonía, con lo dispuesto en el articu
lo 118 de la vigente Ley Municipal y se
gundo del Decreto de 4 de julio de 1938, ' 
ha conocido de loa siguientes:

1a Badajoz (capital).—Ordenanza, es
pecial de la Plaza Grande. Aprobada,

2° Córdoba (capital). — Proyecto de 
pavimentación del camino de Rabanales, 
Aprobarlo.

3.° Córdoba (capital), — Proyecto de 
pavimentación de la calle de Sara vías. 
Aprobado.

4.° Córdoba (capital).—Idem de la
calle de Lope de Hoces y otras. Apro
bado.

5.° Córdoba (capital).—Idem de la ca
lle de San Francisco. Aprobado.

6.° Córdoba (capital).—Idem de la 'ca
lle de Almogávares. Aprobado. *

7/n Córdoba (capital), — Idem de la 
calle del Rey Heredia. Aprobado.

&/•> Córdoba 'capital).—Idem de las
calles Virrey Caballero Góngora y otras,
'Aprobado. '

9° Guacíala jara (capital). — Proyecto 
de pavimentación de la calle de López 
de Haro. Se acordó su aprobación y que 
se remita al Ayuntamiento copia del in
forme de la Dirección General de Sa
nidad para que pueda ser tenida en cuen
ta la sugestión que formula respecto & 
la anchura de la calzada.

10. Zaragoza (capital).-nProyecto de
abastecimiento de agua del Matadero y 
fuente pública de Peñaflor del Gallego. 
Sé acordó negarle la aprobación, pero 
que si se insiste en abastecer el barrio 
haciendo la toma de agua én el lugar 
proyectado, se verifique un análisis del 
agua en dicho punto, tomando la mues
tra para efectuarlo la Jefatura Provin
cial de Sanidad, y a la vista de dicho 
análisis, se complete el proyecto con el 
dispositivo de corrección física y bacte
riológica que se eonáidere preciso.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial proa • Conocimiento «te te* 
Corporaciones interesadas y dente* efec
tos.

Madrid, ,lp de abril de 1950.—El Sitóse- 
ere tarto, Pedro V\ Valladares

Dirección General de Correos  
Telecomunicación 

(Correos)
Anunciando a concurso el suministro de 

im presos etiquetas, sobres y libros con 
destino al servicio de Correos.
De conformidad con lo dispuesto en 

la Orden ministerial de 4 de abril da 
1950, se anuncia a concurso el suminis
tro al Estado do impresos, etiquetas, su
te res y libros con destino al servicio de 
Correos, por un importe máximo de 
millones setecientas mil pesetas, con su-, 
jeción di pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto todos los dúte labo
rables, de las nueve a las trece horas, en 
el Negociado de Compras de la Dirección 
General de Correos y Telecomunica
ción (Correos), sito en la planta séptima.

La apertura de pliegos tendrá lugar i a 
la citada Dirección, ante la. Junta ' de 
Compras de Correos, el primer dia há
bil siguiente a la terminación del plazo 

’ Cv admisión, a las doce horas.
Los pliegos para optar al concurso y 

sus justificantes deberán entregarse en 
el Registro General de Correos.. do las 
nueve horas a las trece, durante el pla
zo de quince días naturales, que para la, 
presentación se concede, j a partir de la 
inserción de este anuncio.

Madrid, 11 de abril de 1950.—El Direc
tor generar de Correos y Telecomunica
ción. Luis Rodríguez Miguel,
711—a. a

I
Anunciando convocatoria para ingreso 

en el Cuerpo Auxiliar Mixto de

 Co
rreos.
En uso de las facultades que me están

I
 conferidas por la Orden ministerial de 

21 de marzo pasado, he dispuesto que 
las cincuenta y siete plazas para Au
xiliares del Cuerpo Auxiliar Mixto de Co
rreos, con el haber anua1 de 4.000 pe
setas, se cubran con arreglo a la$ sl- 

¡ guientes normas:
La presentación do instancias, en so

licitud de examen, podrá hacerse a par
tir . de la fecha de publicación de la 
presente hasta el día. 31 de mayo pró
ximo inclusive, en el Registro general de 

! Correos, sito en el Palacio de Comuni
caciones, a las horas de oficina.

Las oposiciones darán comienzo el día 
1 de septiembre veniciero y constarán de 

I tres ejercicios, cada uno de ios cuales 
con un examen escrito y otro oral.

Las materias sobre las que versará la 
¡ oposición serán: Gramática, Aritmética, 
¡ Contabilidad, Mecanografía, F r a n c é s ,  

Geografía Postal de España y Univer
sal y Legislación Postal.

En el «Diario Oficial de Correos y Te
lecomunicación» de 18 del actual se pu
blican las condiciones en que ha de ve
rificarse. la convoca tona y los programas 
de las diversas materias. En las Admi-

I
nistraciones Principales, Centrales y Es
tafetas de Correos habrá, a disposición 
de los interesados, un ejemplar de dicho 
diario, a los efectos de información com
pleta.

Madrid, 14 de abril de 1950.—El Di
rector general* L, Rodríguez.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l d e  la  D eu d a  y  C lases  Pas ivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos qu e  p o r los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la segunda quincena de febrero da 1950 

Las Inicíalos puestas a continuación de ios apellidos significan: V viudedad; El. nuórfáncá; D. dota; r, esposa: P. padre y M. maclr©.

Nombres y apellidos do los interesados Empleo del causante 

 

Haber pasivo 

Pesetas

  Porcentaje 

 

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha 
de que arran- 
  ca el pago

Tesorería en 
que se domi* 
  cuia el pago

JUBILADOS DE TODOS LOS M IN ISTERIO S

D. César Ari caga Martin .................. .
D Mauro Gómez de Segura y López

Oeafia .......................................
D. Antonio MR Loneán ....................

D. Marcelo Martínez Castillo ........ ,....
D. Alberto Cárnica BobadDla .............
D. Anselmo Delgado Macián ...............
D. Ildefonso Sta. Eufemia Martínez ...
D. Jaime Gayá Barceló .*....................
Lr. Julián Jiménez Molina ............
D Enrique Sánchez Valdés .................
D. Rafael Lorento Pérez ....................
D. Primitivo Gallego Delgado .............
D. Francisco RioJo Amblar .................
Da Isabel Sánchez . Blcncii ....... ........... 5
D. Salvador Jiménez Eorracneio ........
D. Blas Martínez Toria.iu .............
D. Benito Fernández Ar. "mielo .............
D. Jenaro Crange Sancho ....................
D. Miguel Ferrlol Ginieno ............ ......
D. Francisco García Gutiérrez ...........
D. Carmelo Durán Pérez ....................
D. Venancio Sansón López, ............. .
D. Gumersindo Sánchez Díaz ............\
D. Eugcnlo Cuello Calón ............
D. Julián Recio (le la Cruz ......... .
D. Macario ele la Mata Serrano ..........

D. Andrés García Día- ..................
D Francisco Comieras Jiménez ..........
D. Vicente Lerma M'artinoz .................
D. José Espejo González ....................
Da María Fernández» Alvaro?. ...............
D. Félix Cueto Ramos .........................
De María, de lar, Mercedes Flol y Ramón
D. EuíiqUio Muño? Diez ......... ..........
jj.  Mariano^ Ch:.-.,?¡.. Martínez ...*..........
D. Juan de la Roca Cámara *.............
D. Juan Jiménrv cob.v ........................
D. José García del Bu.-Ao y del Alcázar
D. Dionisio AlonoO do los Ojos .........
D Rafael Lataiilade Aldocoa .............
D. Isidoro del Río Martín ..............  ....
D. Jacinto Muñoz Delgado ............ ....
Da Matilde Sandino Marco ................
D. Simón Rincón Hernández ..............
D. Juan Mengual Ortolá .....................
'D. Salvador 3eivet V7idai ....................
V. Félix González Hernández ...... ......
D. Joaquín Bello Algucro .................
D. Fulgencio Ijídz Carrillo •...........a ...
D. Félix Tartas Guerra ............ ,..........
D. - Antonio Rodríguez Alonso ........ .
D. Juap Guillermo López Huete ......
D. Ecmardino González Sanz .............
B. Eugenio Gabanes Sanz .................
p. Manuel Vázquez León ....................
D. Antonio Kabasa Domenech ..........
D. Pablo López úc Araújo y Erase ...
D. Francisco Pérez Ampudia .............
D. Joaquín Grech Gómez .....................
D. Jesús Bravo Tórqueiríada .............
D. José'Barunat Espinosa do los Mon

teros ............. ...............................
B. Sebastián Romero Acero .................
D. José Montilla Márquez ............ ....

. D. José Ramón Motiila Toledo .......
0  Francisco Gutiérrez Viiohes ...... ..
D. Vicente Correa Salgado ................
D. Joaquín Molinev Bonet ....... .........
1> Vicente Fonturbol García .............
D. .Ignacio Fernández Díaz ......  .......
D. Manuel Díaz Saavadra Montero ...
D. Manuel Cervantes Peco .............
D. Faustino Pérez Barrantes ............ .
D. Manuel Chantar SárfHiez ...... .—

, D. José Jofre Torres ....... ...................
D. Carmelo Pérez Gómez ....................
D. Antonio Gracia Castillo .................
D. Antonio Benítez Fernández ..........
D. Máximo Mesa Barrera ,................. ,

•Jofe Admón. 2."- Aduanan.

Idem.....................................
Cartero Urbano .................
Porteró Ministerios Civiles,
Secretario de Juzgado ....
Mayor 3a Señales Marit.
Cartero Urbano ........ •------
Jefe Admón. 1.» Correos...
Jefe prisión Partido .........
Comisario Jefe de Policía. 
Delineante Mayor O. Públ. 
Jefe Superior de Prisiones, 
Ex Cabo de Seguridad ... 
Aux. Mayor Telecom urde. ...
Cartero Urbano .......... .......
Idem ................................. .
Jefe Admón. prisiones ......
Capataz Forestal ........ ..
Cartero Urbano ....... ...... -.
Jefe Adinón. Prisiones .... 
Mecán. Orfanato El Pardo 

'Jefe Admón. Prisiones ....
Cartero Urbano .............
Catedrático Universidad -LVJ
Turnisario Policía ...........r.
Cartero Urbano ................

Jefe Admón Prisiones......
Idem ..................................
Comisario de Policía ......
Cabo Cuerpo Seguridad .
Profesora Magisterio .....
Profesor Instituto E. Mea.
Auxiliar Telegrafista ......
Jefe Admón. Prisiones ....
Cartero Urbano ................
Jefe Admór. Prisiones .... 
Jefe Sup. Tolccomunicac. 
,7..‘ o Adinón. Prisiones ...
Cartero Urbano ......... ......
Inspector gral. Ing. Indus. 
Portero Ministerios Civiles. 
Jefe Admón. Hacienda ... 
Guardiana de Prisiones ...
Alguacil do Juzgado .......
Comisario de Policía ......
Canoro Urbano ...............
Jefe Admón. Prisiones ....
Cartero Urbano ...............
Jefe Admón. Prisiones ....
Idem ....... .......... :...............
Idem ..............................
Jefe Admón. Tclecomui.oe. 
Jefe Admón. Prisiones ....
cartero Urbano ............. -.
Jefe Admón. Prisiones ....
Oficial Prisiones ..............
Jefe Admón Telecomunio. 
Jefe Admón. Prisiones ....
Agente Judicial ...............
Capataz Forestal ..............

.Jefe Acirnún.' Prisiones ...»
. Idem ....... ......................... .
Idem ..................................

, Oficial cuerpo Prisiones ... 
Jefe Adinón. Prisiones ....
Idem ..................................

.Cartero Urbano ............ .
, Jefe Admón. Prisiones ....
.Idem ............................
. Mayor Señales Marit.
, Cartero Urbano .................
, Comisario de Policía .......
. Csñero Urbano ............
, Sobrestante Mayor O. Púb. 
. Tele Admón. Prisiones ...
. cortero Urbano ......
. Médico Forense .....;.........
, Jefe Admón. Prisiones

10.060

13.120
7.200 
8.000

13.000 
10.560
2.800

13.120 
• 9.600

9.840
11.520
14.000 

. 3.100
<».720 
2.800 
(3.400 
9:600
3.600 
fl.400 
9.60/.» 
2.120

23.120
4.600 

„ 22.400
3.220
1.400
7.200
9.600

13.120
7.700 
l 400

24.400
4.000 
7 C.S0
9.600
5 oo :>
P.'SOQ 

í ».000
1 ■>. *} o7
'V ooó 
T.O.b ̂ 0 
7.20,')

2 7.170

i 070
13.120 
‘".200 
D.600
8.000
9.600 

13.12J *
3.600 

19.Ó00
9.600 

, A .8: H>
13.120
2.700 

la «>:o
9.660
0.^)0
4.800

7.2f>0
9.600
9.600 * 
2.4 00
9.600
9.600 
a.800

11.52U
9.600

11.520 
2.809 
3.870 
2.890 ,

13.120
9.600
4.800

11.520 
; 9.630

80 por roo ...J
80 por 100 ... 
eo pór 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 tv. 
40 por 100 , ,, 
30 por 100 ... 
80 por 100 .. 
60 por 100 ... 
80 por ICO ... 
89 por 100,... 
60 por 100 ... 
80 por ICO 
40 por 100 ... 
80 por 1O0 ... 
80 por 100 ... 
60 por ICO ... 
60 por 100 ... 
80 por ICO ... 
40 por 100... 
30 ^or 10o ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 
CO por 100 
40 por 100 ... 
8o por 100 ... 
8o por 100 ... 
80 por 100 ... 
50 por 100... 
40 por 100 .. 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 .vu 
80 por loo ... 
8o por ICO ... 
80 por 100 ... 
80 por ICO ... 
8() por 100 ... 
40 por 10Q... 
80 poí 100 ... 
80 por ICO ... 
8o por 100 .... 
20 por 100 ... 
60 por 100 ... 
30 por 100 ... 
60 por 100 ... 

t$9 por 100 ... 
' 8o por 100 ... 
80 por ICO ... 
80 por 100... 
80 por 100.. 
80 por 100... 
80 -por 100.. 
.60 por 100.. 
,80 por '100 
60 por 100 ... 
80 por 100.. 
OtTpor to o .. 
'80 por 100.. 
180 por 100..

•00 r>or loo ..
;80 Tjor 100..
80 por 100 .. 
•60 por ICO.. 
80 por 100.. 
80 por 100 

. 60 por ICO..
’ 80 por 100.. 

80 por 100 .. 
80 por 100... 
40 por 100.. 
25 por 100 .. 
40 por 100 .. 
80 por 100.. 
80 por 100.. 
60 por ICO.. 
30 por 100 .. 
80 por 100..

r . 13.200,00

1C.4(ÍO,00
9.000.00 

i 0.009,00
17.000.00
13.200.00
7.000.00

16.400.00
12.000.00 
16.400,30
14.400.00
17.500.00.
3.500.00 

* 8.400,00
7.000.00
8.000.00

12.000.00
6.009.00
9.000.09 

•2.000.00
5.300.00

16.400.00 
CÍCOC.OO

23.000,00
13.700.00
3.500.00
9.000.00 

12.000.00
16.460.00 
15.400.09
3.500.00 

18.000,00 
30.00-0',0<>
9.000.00 

' 12000,00 
*\ 0.C0C-; 09

12.000.00
•7.500.00
1C.4C0.C0'
7.00000

19.500.00
9.000.00 

10.40; 0.00'
8.000.00 
3.25«‘ .0( t

16 400.09
9.060.00 

12.OCO.GO
30.000.00
12.000.00
16.400.00 
12.000.00
13.200.00 
12 000.00
8.009.00

16.400.00 
4 500.00

17.500.00 
12.000,00
8-.OOO.GO
6.000,00

12.090.00
; o.ooo .oo
12.000 00-
4.0 00Ti) 

12.000.00 
l í  .fiOO 00
(r.ooí).(\>

14.400.90
i ‘2-.or.o.co .
3 4.400.00- 
•7.000 09 

X5.490.0A
7.009.00 

16.400* .09 
12.000 00
8.0'*0 09 

J I4.4C<>00 
.. ’ 12.000,00

7 2 950

i 1á i 950 
17 ) 950 
17 1 950 

.21 b 946 
f. I 950 

.24 1 950 
1 i i  950 
! i 9 T 9oO 
29 1 950 
; 1 2 950 
2.7 1 950 
U G 949 

!1G 12 949
13 2 949 

113 1 950
19 1 950
20 9 949
17 1 950 

,19 ? 950 
i t l 948
19 I 9&n
14 X 950
21 10 -949 
23 J 950 
10 3 948 
12 8 949 
•9 1 950
19 1 950 

.25 1 950 
: 7 G 948 
28 12 949
18 10 943
27 • 95C 
Í.9 1 950 
i l 1 950

¡19 l 950 
¡ 12 i 950 
:IÓ ' \ ' Ó50
• 7 \% 949 
¡ 15 11 . 949 
1 3 H  949 
lio 12 940 
i i 9 1 950 
¡ 16 ó 949

7 2 95n 
10 12 949

• 19 1 950 
,26 1 9;V0 
119 1 ftóO 
i 19 1 950 
¡19 3. 95 G

7 • '• 95 r 
119 1 950 
i! 3' 1 950 
113 1 95C
28 11 94S 
16 .1 950

¡19 7 9r¿ 
I 3 L f/i<¡ 
¡23 1 Ooi

¡19 T 95( 
¡19 i ' 9.T{ 
¡19 T 95/ 
j 6 6 9-15 
¡19 I  3of 
119 ) 9.rH
20 .!.
19 J t;5< 
19 . : 951 
27 i 95!

£ 951 
lo 2 95' 
4 2 1 94-! 
3 2 95! 

¡J  ̂ o.v; 
? 3 1. 951 
.15 i - 95» 
19> -V I 95

Madrid,

Gijón.
Huesca.
Zaragoza-,
Idem.
Murcia,
Navarra,
Baleares,
Jaén.
Madrid.
Idem.
Idem.
Barcelona,
Badajoz.
Idem.
Cartagena,

> Murcia. 
Valencia, 
ídem. 
Granada, 
Madrícl.

i Idem.
■ Idem.
Idem.

<■ Idem.
, Idem.
Lpóm 

! Avila, 
i Albacete*
» Vale/icia.
¡ Málaga. 
Maílla. 
Salamanca» 

/Baleares, 
f Burgos, 
i Cartagena-, 
¡.Valencia. 
JMádrid 
i Barcélons, - 
¡ Válíádoiid.
: Güipúzcoa* 
i •mtander. 
i Sevilla.
; Madrid, 
i C^tagena-: 
i Vülcnñla. 
i Barcelona, 
i ídem.
) Idem.
\ Alicante.
> Huelva.
í Vizcaya.
» Álbp.Aétew 
i Pon&ve^ra,
\ BattiéKiíra.
> Viádrid. 
i Tfiéní.
^tdem.
) Idem, 
i Idem.
) Segovíá. 
i

) Murcia.
) GA8:¡dalajara. 
) W.encia.
* I^em.
) f  n-anada.
' Badajoz, 
j Castellón.
> Vigo.
7 Toledb.
’i La Córuña.
) Ciudad Real*
) Mcadrid.
Málaga. ^

) Barcelona, 
i Badajo¿.
3 Zará<roz&a 
7 Sevilla. ' 
OIdem,

JUBILACIONES DE M AG ISTERIO

De Marina -Pérez Apiñúnlz ...............
B a Lucila Secundina Martínez Lest-a ••
D.a Carolina Cuesta García ................
Da María Vicenta Vállez Borrás .........

.¡Maestra Nacional .............

.¡.ídein o............................

.'¡Idem ...........................

.¡Idem ..................
•Ildem ...... ...........

} 5.760 
1 5.760 
! 10.560 

9,600 
10-560

180 por 100 
t80 por 100 .. 
80 por 100.. 
80 por 100 . .. 
80 por HNKv

A ^200,00 
7:200,00 

13:200,00 
12.000,00 
13.200,0̂ 1

.27 lo- '94! 
1 2 h  94! 
i 17 12 94! 
! 7 2 94! 
¡27 10 941

3;Vitoria.
5 La Corüfla.

Oviedo.
D ¡ Castellón,
?'Alicante.
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Nombres y apellidos de los interesadoE m p l e o  d e l  causante
 Haber pasivo  
 Pesetas

P o r c e n t a je
S u e l d o  
 regulador

 Pesetas

F ech a  d e  
que a r r a n c a  

e l  p a g o
Tesorería en 

que se domicilia 
e l p a g o

I).» Manuela A. Prosas Fernández
D. Francisco Marco d em en to  ..............
IXa Magdalena Tur Colomer ....... .
D. Antonio Lucio Vaquero
IX Juan do Mata Salvador roquero ..
D. Francisco Saavedra Medina »......
D.» Manuela Martín Cruces 
D.a Aurelia Medina Gay
D.a Tedora Trigos Gallego . . . . . . . . .___ ...
D.a Francisca de Frutos y de Frutos
D. Rafael Azor Acosta ..................... o...
D * Rosa Moral Varona
D, Antonio Galve Pascual
D.a Elvira Baquero Ramos
D.a Carmen Cora Terrón <.P. . . .P„.
D. Gregorio Sacedo Martínez
D.a Teresa Barrufet Puig
D. Marcelo Toral Castro ..........
P a  Herminia Obregón Alonso 
Da Luisa M oretón Tejedor

Maestra Nacional 
. Maestro Nacional
. Maestra Nacional ................

Maestr¿ Nacional .
.Id em  • .................... .................
¡Idem ................ .........................
^Maestra Nacional ................

! Idem .......... ..............................
. Idem .........................................
..M e a
/M aestro Nacional 
. Maestra Nacional . . . . . . . . . . . .
, Maestro Nacional ..........
Maestra Nacional ................

.Idem' ..........................coco**».
Maestro Nacional 
Maestra Nacional . . ... . ..o ."
Maestro Nacional 
Maestra Nacional . . . . . . . . . . . .

..IdCiAji er-íe

b
8.640 

1 9.600
10.560

8.640
11.520
11.520
7.920 

800
11.520
9.600

11.520
9.600

11.520
10.560 

1.800
9.600
7.920 
2.800 
1.800

11.520

80 por 100  10.800,00 
80 por 100 \ 12.000.00 
80 por 100.ocí 13.200,00' 
80 por 100 ..J  10.800.00 
80 por 100 .«J1 14.400,00 
¡80 por 100 o** 14.400.00 
¡60 por 100 o». 13.200.00 
40 por 1 0 0 ^  2.000.00 
80 por 100 .a, 14.400,00 
80 por 100 .»» 12.000.00 
80 por. 100 .m 14.400,00 
¡80 por 100 o», 12.000.00 
80 por 100 14.400.00 
180 por 1 0 0 ,OP 13.200,00 
60 por 100 ... 3.000.00 
80 por loo .»»  12.000.00 
60 por lOO... 13.200.00 
70 por 100 999 4.000,00 
60 por 100... 3.000,00 
60 por «100 .o» 14AQOfiiO

1
\?l
i 0
24

lo 
sé
27

3l_
fí

11
10
26

1
8
9

¡14
m

a
i
1
c*
J
1
90
2 
2

.i

1
2.

12
4

949
pr>o
950
949
950 
950 
950.
948 
950 
950 
950 
950 
950 
950
946 
950 
960
949
947 
050

Orense 
Teruel. 
Baleares. 
Zamora. 
Guadaiajara. 

2  Ten»r.Córdoba.
Valencia.
Avila.
Madrid.
Almería*
Burgo*,
Avila.
Málaga.
La Corufis,
Valencia.
Tarragona,
Madrid.
Idem.

.VaUadoliO,

PENSIONES CIVILES

D.a Juana Gaián Carrero c v j  ......
D-a María Angeles Atienza Segura (V. 
D.a Elena Urquiola y Aguirre (V.) .....
Maclas de Prada (H.) . ....... . . . . ...............
D.a .María Ester Albericio Lirón de R o

bles (H.) ...................................... .
D.» Dolores García Juanet (VJ ..........
DA Juana Pan toja Tordesllla (VJ ......
D. Manuel Caramazana Carranza (H.
D a Cesárea Santiago García (V j .......
D.a Andrea Martin del Toro (VJ 
D.a Soledad Fernández Otero (VJ . ,,
Ballester Balcuende (HJ ................ .
D.a Amadora Basanta Mingue?. (VJ »,
D.a Elisa Rodríguez Maroto (VJ ..........
D.a Andrea Iñigo León (V.) . . . . . . . . . . . . . .
D.a Dolores Pérez Calero (VJ .. . . . . . . . . .
D.a Sabina Asueta Azcunaga (VJ
D.a Irma *Núñez González (VJ ..............
D a  Nlcolasa Victoria Ruíz ¿afarga (Vi 
D a  Coronada Bernáldez Cortés (VJ .. 
D a Francisca Serrano Cabanillas (HJ..
Llácer Candela (HJ .......... .....................
D.a Enriqueta Contraías Márquez (HJ .
D a  Rosa Julia Uñaeh (V.) ....................... .
D.a Magdalena Huerta Salmerón (VJ ,.¡
D.a Lucia Larrauri Uzquiano (VJ .......
D.a Rafael Pérez González (VJ .............. .

-D .a Juana Sagra García (VJ ....................
D.a Francisca Chim llac García (H.) ...
D.a Francisca Salas Soler (VJ .............. ,
D.a María Simón Julián (V.) .........
D.a Francisca Moya Olivares (V.)
D.» Plora Menenz Saeuz (HJ ....... ........
D a  Mónlca Gonzalo Fedroviejo (VJ ... 
D.~> Carmen Gallego Aparicio (VJ
Conde Terrón (HJ ............................... .
D a  Apolonla Herronz Navarro (VJ 
D a  Eulogia M inondo Rota (VJ ..... . .. .
D a Amalla Barranco Mesa (VJ .......... .
D.a Aurora Quintana Martínez (VJ ....
D.a Guadalupe Sanz Arratia (V j ...........
D.° María Pilar Mariscal de* Gante 5

Gante (HJ ...................................... ..
D.a Argentina Moro González (VJ
D.a María Figueras Arro (V.) ..................
D a  María Fermina Arnaiz Fernández de

Cámara (VJ ..............................
D.a Bernarda Cabrera ' Suárez (VJ .......
D a María T e r e s a  Gaztam bide Lagou-

rres (VJ . r ....... ....... ..........................
D.a Ramona S a fi Just (VJ ............. .
D.a María del Carmen Ruiz Morán (VJ
D a Carmen Bv laguer Jordán (VJ .......
D a Patrocinio- Cuadrado Lorenzo (VJ.,. 
D a  Gertrudis. Pujo! Migueliz (VJ- ......
D .a Hennitas. Teijeiro Rodríguez (VJ ...
D a Josefina López Teijeiro (HJ ....... .
D.a María Dolores Collado Sánchez (H. 
D a María Pérez' Redondo (VJ ..... . .. .. ..
D a Facunda Méndez Díaz (VJ .............;.
D .i Rosa Gardey Cuevas (VJ
D.q Amalia Calle Rodríguez (VJ ...........
EJguidazu Garay (H.> ................. ................
D a  María Arense Diez (H.) .............. .
D.a Concepción del R ío Cam cno (VJ

.1 Guardería Forestal * ..........
Jefe de Hacienda ................
Ingeniero Agrónomo ........
Oficial Telégrafos ......

Jefe de Correos
Oficial Audiencia ....... .
Portero Ministerios .. . . . . . . .
Cabo de Seguridad ............
Jefe Admón. Educ. Nae, 
Guardia de Seguridad ...»  
Ingeniero de Caminos .....
Sobrestante O. Públicas ... 
Señales Marítimas .. . . . . . . .
Inspector de Vigilancia ... 
Subalterno de Correos ....
Obrero Parque Móvil .... . .
Oficial Prisiones ..................
Oficial Telecom unicación.. 
Jefe Obras Públicas ..... ...
Oficial de Prisiones ............
Portero Ministerios . . . . . . . . . .
Jefe de correos 

.J e fe  de Telégrafos .. . . . . . . .

. Jefe Telecom unicación ....

.Ordenanza ................ .

. Cabo de Seguridad . . . . . . . . .

. Oficial de Prisiones .. . . . . . . .
, Médico Forense .......... ..
. Auxiliar Laboratorio ........
, Cartero Urbano ....... .
, Catedrático ..........
.J e fe  de C orreos. . . . . . . .
. Director de Puertos ........
, Funcionario Correos ........
, Secretario Juzgado ............
, Guarda Forestal ...... .
, Portero Ministerios 
, Jefe de Correos . . . . . . . . . . . .
. Cartero Urbano . . . . . . . . . . . . .
. Portero M. Civiles .. . . . . . . .
. Auxiliar Laboratorio

.Je fe  Instituto ......................
, Paisano ................ .
. Cartero Urbano ...........

. Jefe de Hacienda . . . . . . . . . . . .
, Profesor Magisterio

. Ayudante Obras Públicas.

. Jefe de Correos .......... .
i Ayudante Obras Públicas.. 
. Cartero Urbano .. . . . . . . . . . . . . .
. Jefe Prisión .................... .
...Cartero Urbano .............
. Guardia de Seguridad .....
. Idem ........... .......................
) Portero Ministerios . . . . . . . . .
, Cartero Urbano ..............
. Idem ........................ .
. Empleado Facultativo 
1 Secretarlo Juzgado . . . . . . . . .
. Ingeniero de Caminos .. .»  
Alguacil de juzgado ..... ..

(Oficial de Correos

jj 1.666,66
D 1.440.00

2.750.00
1.425.00

2.400.00 
2.000.00
2.250.00 

641.66
1.800.00 
1.083.33 
2.160.00
2.500.00 
2.100 00
2.525.00
1.500 00
1.500.00
1.500.00
2.100.00
1.500.00 

| 833,33
1.440.00
1.750.00
2.400.00 
1,000.00

[ 4.000.00 
1.166.66 

S 1.500.00 
| 2.000 00 

1.000.00 
1.166.66
6.250.00
3.300.00
6.250.00 
2.000.00
7.500.00
1.500.00 
2.000.00
3.300.00
2.250.00
1.500.00
2.375.00

2.000.00
3.600.00 
1.666.66

2.400.00
2.750.00

2.400.00
8.000 00
3.600.00
2.000 00
2.400.00 
2.000.00
3.500.00
3.500.00 
2.000.00
1.500 00
1.500.00
2.250.00 
2.50000
8.750.00

i 666.66
1 1.333,33

I2a  parte „ . , J  6.000,00 
Mínima PPP...| 9.600,00 
¡4.a parte ..... .  . 11.000,00
¡ Transmisión

1 Transmisión
3.® parte .......  6 000,00
4A parte 9.000.00
Mitad ......... . 1.083,33
lo  por 100.9. 12.000,00
3.a parte ......„ 3.250,00
16 cts .............. 14.400,00

Transmisión
4.a parte .9.... 8.400,00 
4.a parte ,10.100,00
3.a parte .o.... 3 .000,00 
Miníma 6.000,00 
M ínima 6.000.00 
M ínima .......  6.000.00
4.a parte .......  8.400.00
Mínima 6.000,00

Transmisión 
(16 cts. 9.600,00 
4.a parte . . .MJ  7.000,00 
4,* parte ....BBJ 9.600.00 
3.a parte 3.000,00 

Extraordinaria
3.a parte .»OOP*i 8.500.00 
Mínima .......I 9.000,00
4.a parte eP»..»| 8.000,00
3.a pan© .......  3.500.00
4.» parte „ OBBJ 25.000.00 
4.a parte . ....J  13200,00

Transm isión 
Por el sueldo.' 7.000,00 

Extraordinaria. ¡
Mínima ........  4.000,00
Máxima 7.000,00
4.a p a r t e .......  13.200,00
4.a parte 9.000,00
3.a parte .......  4.500,00
4.» parte 9.500,00

3.a parte .......  6.000,00
Extraordinaria

3.a parte ;BBBB0'. 3.000.00

4.a parte .B0BBB| 9.600.00 
4.a p a r te .......  11.000.00

f4.a parto „.BBBB| 9.600.00 
4.» Parte nn.„nj 12.000,00 
I4.a parte ..n»,.! 14.400,00
Máxima .......  7.200.00
U.a parte 9.6000i)
4.» parte ....... » 8.000,00

Extraordinaria. 
Transmisión .

4.0 parte ..... .. 8.000,00
¡Mínima . . . » P.  7.000.00
3.» parte 4.500,00
4.a parte .B.P.P 9.000,00 
4.» parte ..... .  10.000,00
4 *  parte .......  15.000,00

’ Transmisión 
3^ parte 4000,00

1
22 
7

3o
29
181
14
3

12
26
28
21
14
17
20

t
13
17
13
2 

26
¡21
20 

1
24
17 
11
6

13 
1 
2

22
26
29
21 
12
a

14 
1

25

@
21
2

27 
11

30 
21
9

15 
24
18
24 
17

1
26
28
25 
9
a

23 
§

n
9 
7

10
T

a
?.

12
n
n
10
104
12
6
9
7

12

¿
10
3 

12
1

11 
2
4 
6 
1

11
*>

12
12
6
2
4

11
12
2

10

»
12

1
12

12 
12 
11 

, 12 
12
2 

11 
10 
11
4

12
1

12
11
11
6

950
049
949
949

049 
960
050 
940 
949 
946 
949
949 
649
950
945 
949
948
949 
949¡ 
949 
949,QAQirrV
949
949
950 
942 
949 
949
946 

¡950
949
950 
949, 
949 
936 
948
948 
949:
949 
950|
946
040 ’tlA Q IfTO
949(

950¡
949/

949’
949
949
949
949
949
942
948
949 
949
949
950 
949 
949 
949
947

'Madrid,
Valencia»
Madrid.
|León.

Zaragoza.
Madrid.
ídem
Barcelona.
Zamora.
Madrid.
ídem.
Idem.
GIJón.
Madrid.
Idem.
Idem.
Bilbao.
Zaragoza
Huesca.
Badajoz.
Córdoba. .
Valencia.
Madrid,
Idem.
Idem.
Alava,
Cádiz»
Idem.
Valencia.
Cafitsltóa,
Madrid.
Cuenca,
Madrid.
Idem
Córdoba.
Sevilla»
Madrid.
Navarra.
Málaga.
Santander.v
Valladolid»

Madrid.
Oviedo.
Barcelona.

Idem.
Las Palma*.

Madrid.
Murcia.
Idem
Barcelona*
Valladolid.
Madrid.
Lugo.
Idem.
Valencia,
Murcia.
Madrid.
Sevilla.
Madrid.
Vizcaya.
Soria.
A licante

PENSIONES DE M A G IS T E R IO
D.a Mana Concepción Areitio Alday (HJ
D a Justa Estrada Serrano (V.) ................
D.a Dolores Meliá Moragrega (VJ =
D a Ana y fclercedes Martín López (HJ
D.a Rosalía Peraz Gutiérrez (V.) ............
'Da  M a r í a  ' Hneaiv.acióñ ' Cibrián Mar-

. tíil (V.* ...............................................
D.a Trinidad Calleja Ordufia (HJ .......
D.a. Torei-v. Candido, José María, María 

I rr.ncisca 0 Isidro Martín Mar-
. (H J , ..................... -...... .......... ........

D F e l i s a  Longo Martino (H.) .......

(Maestro Nacional ....... ..
Idem .................. ..................

■ Idem .........
Idem ........................
Idem  ...............................................................

Idem  . . . r  . . . . . 00. . . . . . . . . . . . . n r
1 U C 1 U  -  «.9 o aa .a .o .oo oe e Q Q .«* »n »e a rv

¡Idem

1.333.33
2.700.00
3.600.00 
2.000,00
1.500.00

2.100.00 
1.666,66

3.000.00
1.338,38

2A  parte .»....J • 4.000,00
4.» p a r te .......  10.800,00
4.» parte ....... • 14.400.00

Transmisión 
Temp. m. 8.400,00

4.a parte ..... .  ' 8.400,00
3A parte .. . . . .  5.000.00

jtA parte „.».,. 12.000,00 , 
8.* parte 40QO0O

1
13
9

17
29

80
10

XI
T

11
10
1

11
12

11
6

1

949
949
950
946
948

949
o í a  
v T 9  1

1
949
947

Vizcaya. ^
Guadaiajara»
Tarragona,
Oviedo.
Cácerea.

Burgos.
Palencia»

Madrid.
Orlado.
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Nom bre y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

P orcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas '

Fecha 
de que arrar 

ca el pago

tesorería en 
i- que se dom i- 

j ciua ei pago

D a  Ju lia López Sánchez (H.) ................
Da  Julia R uiz Santam aría (V.) ............
D.a Petronila de sande Pérez (V.) . . . . . . ]
D.“ Vicuorina M artínez Pereda (V.) ...
Da Ana Peral Ancelo (H.) ................ ........
D.a Dolores y Juana de la Cruz Ferra-

jón  G allego <H.) .........; .....................
D.a Avelina Ochoa Ochadarena (V.) ... 
D.a Dorínda Almansa Vázquez y huér-j 

ían os „................ ; .....................................|

Maestra Nacional . . . . . . . . . . . .
[dem .........................................
tdem ............. . .................... « . .
[dem .......... ............... ..............
[dem ...... ...........................

d em  ...................................... .
[dem ...... ............ .............

tdem . .................................. ....

2.000.00
1.666.66
1.620.00
1.500.00
1.333.33

1.000.00
1.666,66

1.333.33

2A parte 
3A parte 
Tem p. m . ... 
Tem p. m . .. 
3 a  parte ...... .

3.a parto ...... .
3a  p a r t e ......

3 a  p a r t e ......

6000,00
5.000.00 

10.800,00
8.400.00
4.000.00

3.000.00
5.000.00

4.000,00

1 6 8 9-J 
20 1 95 
16 11 94 
19 6 94 
26 ,8 94

25 1 94 
16 1 91

28 3 94

r  .
L9 Lugo. 
iO Valladolid. 
ID Cáoeres. 
t9 Burgos.
19 Granada.

19 Leófi. ¡
50 M adrid.

17 Lugo.

PE N SIO N E S D E GRACIA
D.a Benita J u s t a  Rodríguez A im ódo-'

var (V.) ................... '.............................. <
D a  Eleuteria Petra Sánchez Amaro (V.) 1
D.a Baslllsa Franco M endoza (V.) ....... :
D.a Catalina A zcutia M ontero (V.) ....... :

Obrero de Alm adén ............
tdem ..........................................
tdem ......................................... .
ídem  ............ ...........................

182.50
182.50
182.50
182.50 , ■x

1 £.50 
I ,0.50 

0,60
1 0,50

i
19 12 9̂  
6 1 91 

¡17- 12 9* 
118 12 9

19 C iudad Real. 
>0 Idem.
19 Idem.
19 Idem .

• •  MESADAS
. D.a Tom asa Am eyugo Vargas (V.) ......
D.a Celia VlUarejo Q ulndos (V*) ......... '
D a Carmen del Pueyo Fernández (V .) ... 
D a Gregoria López C ano M oreno (V.). 
D a Soledad rfforeno Garrido (V.) <
D a  Regina Calderón O tí (V.) ................<
D a Catalina Alvarez García (V.) ............
D a Ana Cervelló Algueró (V.) ................
D a Camila Frelre Rodríguez (V.) ....... <
D a Avelina Herrero de Gracia (V.) .......
D a\ M odesta Pérez de Albéniz (V.) .......
D a  A ntonia H orm igo Rabazo (V.) ........

Peón C am inero ...................
Oficial de Justicia ...... .
Agente Policía .....................
Portero M inisterios ............
Cartero Urbano ....................
Capataz Línea ...............« . . .
Peón C a m in ero ......................
Auxiliar Indus. y Com erc.
Capataz Carreteras ............
Peón Cam inero .....................
Profesor M agisterio ............
Peóv Cam inero .....................

1.977.00 
1.833.33
3.500.00 
1.458.30

666,66
1.490.45

038.75
1.666.65
1.520.80

790.80
2.625.00 

746,20

5 mesadas; O0 
2 mesadas .. 
5 m esadas „  
5 m esadas oe 
2 mesadas -  
5 mesadas 
5 mesadas 
5 m esadas ..
5 m esadas .. 
2 m esadas .. 
4 y  1 /2 m . ..
6 mesadas

4.745.00 
11.000.00
8.400.00 
3 .$00,00
4.000.00
3.577.00 

,. . 1.533,00
4.000.00
3.050.00
4.745.00
7.000.00 

J  1,788,50

-

Logroño.
León.
M adrid.
Idem.

, Huelva. 
Santander. 
Cádiz 
Tarragona. 
Orense. 
Teruel, 
caa iz . 
B adajoz.

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O»
D a  Luisa B ujía  S otelinó (V.) ................ ’
D a  Ignacia Cuevas López (V.) ................

M aestro Nacional ................
Idem  ................. .....................

I 3.000 00 
i 1.250.00

5 mesadas .. 
|2 y 1 /2 ra-..

.\  7,200,00

..j 0.000,00 1 (Málaga.
Burgos*

R E S U M E N

Im portan  las Jubilaciones ; ....................................... .........
—■ las Jubilaciones M agisterio .........................
— las Pensiones Civiles ..........................................
— las Peñsiones M agisterio ...................
— las Pensiones de Gracia ......................... ......
— las M esa d a s ............................ ................ .
•— las M esadas de M agisterio ...... ......................

Total .................. .

Pesetas

673.240,0o 
211.200 00 
141.539.95 
31.353,30 

7 3 0 0  
18.912,94 
4.250,00

1.081.226,19

M adrid, 28 de m arzo d e 1960.— El D irector general, Federico G. G orordo.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

S u b s e c r e t a r í a
Concediendo un plazo de quince días 

días para completar documentación a 
los aspirantes que han solicitado tomar 
parte en las oposiciones a Jefes de Ad
ministración de tercera clase, convoca
das por Orden de 6 de junio de 1949.

Visto el expediente instruido con* mo
tivo, de la Orden de 6 de junio de 1949, 
por la que se convocaron oposiciones pa
ra proveer diez plazas de Jefes de Ad
ministración de tercera clase del Ouer- 
po Técnico-administrativo del Departa
mento,

Esté Ministerio ha dispuesto:
1.° Admitir definitivamente a la prác

tica de los ejercicios de la mencionada 
oposición, a los señores siguientes:

D. Juan Arias Martínez.
D. José Ariz García.

, D; . Alfredo Calonge Esteso.
D. Rafael Castejón Calderón.
Ó. Jorge • Castell Domingo.
D. Alfredo Cerrolaja Asenjó.
D. Marcelo Conde Arapiles.
D.a María Contreras Bolívar.
D. Fausto Copeiro del Villar y Ve- 

lasco.
D. Femando Córdoba Moya.
D r Tomás Üovián G-uzmán.

* D. Pascual Fernández Camacho.

D. Rodrigo Femández-Oarva j al Gon
zález

D. Aníbal Fonseca Manzano.
D. Teófilo García Castejón.
D. Femando Garrido Faya.
D. Manuel Grau Llórente.
D. Juan Gutiérrez Oliva.
D Liborio Hierro Delgado.
D. Gerardo Lagiiens Marquesán.
D. Emilio Lázaro Flores.
D. Julio León Jiménez.
D. José María Lozano Irneste.
D. Juan de Luis Camblor.
D. Modesto Madinabeitia Ibave.
D. Carmelo Marín Tejerizo.
D. Bienvenido Martínez Campillo.
D. Manuel Martínez Escudero.
D Alvaro Mont Serrano.
D. Francisco Narbona González.
D. Antonio Palacio Ibáñez.
D. Juan Pe ña fiel Alcázar.
D. Emilio Pérez Rodríguez.
D. Andrés Antonio Plaza Lerena,
D. Martín Rodríguez Courel.
D. Teodoro Romanillos Chicharro.
D; Salvador Sáenz de Heredia Arteta. 
D. Manuel Serrano Rodríguez, 

i D. Luis Suárc;?. Castillo.
- D. Juan Ignacio Tena Ibarra.
¡ D. Bienvenido Valencia Valencia.

D. Guillermo Vázquez López-Fuente.
D. Francisco Javier Velasco ArmUlas. 
D. Armando Villar Herranz.
2;J Conceder un plazo de quince días 

naturáSes, a partir del Siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para
que Iqs señores que a continuación se ex
presan presenten 1a documentación que 
para cada uno se señala:

D.a María Josefa Alba Quintana-i los 
señalados en los apartados b), c), d> y 
f) de la regla octava de la Orden de 
convocatoria.

D. Cristino Alejos-Pita Contreras, re
cibo de abono de derechos.

D. Adolfo Amo Castiñeira, toda la do
cumentación.

D.f Alfonso de Arzúa Zulaica, toda la 
documentación.

D. Marceliano Bemechea Molviedro, re
cibos de pago de derechos.

D.a Isabel Cajide Pérez, certificación 
señalada en el apartado b) de la citada 
reg'a octava.

D. Adolfo Camooy del Cacho, recibos de 
pago de derechos.

D.a Francisca Conejo Bezos, documen
tos de ios apartados d), e) y g), más dos 
pólizas de 3,15 y una de 1,55 pesetas.

D. Román Crespo Hoyo, recibo de pa
go de derechos. •

p. Juan Die Coíg, recibos de pago de 
derechos y Hoja de servicios.

D. Carlos Die Coig, recibos de pago de 
derechos y Hoja de servicios.

D. Francisco Diez Recuero, certifica
ción del apartado c) de la regla octava.

D. Manuel Fernández Figueiral, reci
bos de pago de derechos.

D.a Clara Forms García, toda la do* 
cementación, menos recibo derechos de 
formación de expediente.

D. Leopoldo Fortuny Serra, apartados 
a), b), c), e) y g). .

D. Manuel García García, Hoja de 
servicios.

D. Manuel García Ontiveros Loscerta- 
les* apartados b), d) y recibo de derechos 
de f examen.

D. Luis Garrido Gal, recibos de pago 
de derechos.

D.a Rosa Garriga Herrero, documentos . 
de los apartados d) y g).

D/Saturnino Joaquín Goñi Gainza, to
da lá documentación determinada en la 
régla* octava.

D. Rufino de las Heras Alonso, Hoja de 
servicios.
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D. Virgilio Hernández Rivadulla, toda 
la documentación, menos los recito?. de 
derechos.

D. Miguel. Lupe* de MagUoii, toda 
)h documentación., rueños î i.'jbvw de ele- 
-recias. \

B. Manuel Martin Fumosa, derecho?, i 
certificación y ¡recibos de pago de dere- I 
ehos.

Do Femando Martínez de la Grana, to
da la documentación, menos recibos de 
pago de derechos,

D. Jost* Moyrón Durén, toda la docu
mentación, menos recibos de pago de de
rechos.

D. Antonio Palomares Fernández, de
rechos de • certificación y recibos de pago 
de derechos.

D.a María del Rosario Renduqles Hour- 
fout, documentos de los apartados d) 
y g>-

D.a Amparo Rojas Tobes, apartados al, 
€), d), e) y X).

D. (parios Romero Romero, apartado el
D. Enrique Serrano Guirado, ioda la 

documentación, menos recibos de pago de 
derechos.

D. Enrique Sobejano Estove, toda la 
■ documenta ciórt, menos recibos de pago de 

derechos.
D. Geimán Soria y Soria, derechos de 

certificación y recibos de pago de dere
chos.

D. Antonio Taira Floria, apartados a), 
h), c), d) y gX

p. Rodolfo Vera Alcázar, certificación 
del apaisado gj.

Z° Que se declaren excluidos, por ha- 
ber presentado sus instancias fuera del 
plazo señalado en la Orden de convoca
toria, don Gregorio Ribera Uriz y a don 
Felipe Torroba y Bermildo de Quirús.

4.1' Que se conceda también el mismo 
, plazo de auincc días para que los aspiran
tes no pertenecientes al Escalafón gene
ral del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, y que ya 110 lo hubieren 
hecho, presenten los trabajos o estudios 
de investigación propia prevenidos en la 
regla primera de la Orden de convoca
toria.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1950.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de este

Ministerio. • »

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a la Hermandad de Regantes 
de Cabañas de Ebro para derivar el  
caudal de agua que se indica del río  
Ebro con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por la 

Hermandad de Regantes de Cabañas de 
Ebró, en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas del 
rio Ebro, en aquel término municipal (Za
ragoza), con destino a .riegos en finca de 
su propiedad,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguientes 

, ©ond’^ones:
tfi Se concede a la Hermandad de Re

gantes de Cabañas de Ebro autorización 
para derivar un caudal continuo de 125 ¡ 
litros del río Ebro, equivalente a 250 li
tros, durante -una jornada de liegos de 
aoce horas, en término municipal de Ca
bañas de Ebro (Zaragom), con destino ni 

I riego de 230 hectáreas en finca do su 
! propiedad.

2/* Las obras se* ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, sus
crito por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Hereza García en abril de 1948. Le, 
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica' del Ebro podra autoiízar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfecciona-. 
miento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la con
cesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán que
dar terminadas a los dieciocho meses, a . 
partir de la. misma fecha. La puesta en ¡ 
riego total deberá efectuarse en el plazo 
de dos años desde la terminación.

4/- El concesionario vendrá obligado a 
la construcción de un módulo que limite j 
el caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro el proyecto 
correspondiente en un plazo de tres me
ses, a partir de la fecha de la concesión, 
debiendo quedar terminadas las obras en 
ei plazo general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo . de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, siendo de cuenta del concesio- ¡ 
nario las remuneraciones y gastos que i

I i>or dichos conceptos se originen. debien- 
j do darse cuenta a dicho Organismo del . 

principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo .aviso del concesionario se j 
procederá a su reconocimiento por el In-.j 
geniero Director c Ingeniero del Servicio 
en quien delegue, levañtándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la 1 
explotación antes de aprobar este acta la j 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios 
para lás obras. En cuanto a las servidum- I 
bres legales, podrán ser decretadas por la | 
Autoridad competente. . »

7a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su j 
enajenación, cesión o arriendo con indfc- 1 
pendencia da aquélla. !

SA La Administración se reserva el 
¡ derecho de tomar de la concesión los vo

lúmenes de agua que sean' necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción do ejpcutar las obras necesarias 
para conservar o sustituía* las servidum
bres existentes.

10 Esta concesión lleva aparejada la 
conformidad del concesionario con el câ  
non de mejora de los aprovechamientos 
que la obtengan por obras de regulación 
o modificación del régimen del rio reali
zadas por la Confederación.

II. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a" la industria naejonal contra
to v accidentas del trabajo y demás de 
carácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tant-o en lo construcción como 
en ía explotación, Las disposiciones de b¿, 
Ley de Pesca Fluvial para con r-ex vació-'-* 
de* las especies,

12. El depósito' constituido quedará 
como fianza a responder del cumplimien 
to cié estas condiciones y .sera devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.
. 1.4. Caducará esta concesión por in

cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla segur. !o¿ 
tsráirr'vs señalados en la Ley y Regla
mento cíe Obras Públicas.

y habiendo aceptado la Hermandad 
petic: ■ aria las preinsertas condiciones y 
remiri^- póliza de 150 pesetas, según dis
pone vigente Ley del Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unida 
al expediente, lo que de Orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico 
para su conocimiento, el de la Herman
dad interesada y demás efectos, con pu
blicación en e/i «Boletín Oficial» de k¡ 
provincia.

Dios guarde a V. 8. muchos años,
Madrid, 4 de abril do 1950.—El Direc

tor general. Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera* 

cióu Hidrográfica del Ebro.

Dirección General de Ferrocarril
es, Tranvías y Transportes por 

Carretera
 Anunciando la petición de concesión 

de un Telesquí en el Escaparate del 
Puerto de Navacerrada, presentada por 
 «Telesquís de Navacerrada, S.A.».
í La «S. A. Tdcsquis de Nava cerradas lia 
* presentado cn.csie Mm sunco un «Pro- 
j yfeto de Telesquí en 1 i E vaparato tí»M
¡ Puerto de Navacerradav.-. cuvo trazado s* 

pretende establee j-r de ¿de Lus proximida
des d-el kilómetro 2'1,7UG cri lu carretera 

. de Madrid a La Granja hasta las del 
1 Alto del Telégrafo, en zqna de pinar. 
[ perteneciente al Patrimonio Forestal del 
f Estado, cuya concesión solicita como R- 
S rrocarril secundario, sin garantía de m- 
i teres por el Estado, habiendo constitui

do en debida forma. ol depósito necesaria 
para garantía de la petición.

En cumplimiento ori artículo 41 riel 
Reglamento de 12 de agosto de 1912; pa
ra aplicación de la Ley de Ferrocarri
les Secundarios, de 23 de. febrero del 
mismo año, se hace v pública la expre
sada petición, concediéndose el plazo de 
un mes, a contar de la fecha cíe la pu
blicación dei .presente anuncio en ol. SO- 
IETTN OFICIAL DEL ESTADO, para 
la admisión dé peticiones que puedan me
jorar la formulada m>r Telosquís de Na* 
vacerrada. S A.

Dichas peticiones deberán ser presen
tadas en la - Sección de Concesión y 
Costrucción de Ferrocarriles.. del Minis
terio de Obras Públicas, dentro de aquel 
plazo y en los • dias y horas hábiles de 
oficina.

Madrid. 12 de °bril de 19̂ 0 -F1 nirec- 
tor general, José García-Loma y Gossía


